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9. 

l. - INTRODUCCION 



I N T R o o u e e I o N 

Históricamente los derechos humanos han estado 

presentes en la filosofia y pensamiento de todos los tiem

pos, pero encontramos que el régimen jur1dico de éstos apa

rece hasta la doctrina liberal jus naturalista del siglo 

XVIII. 

Como primeros antecedentes históricos,está la épo

ca de los griegos, aunque en ésta época no existia la conce

pión de derechos humanos, la idea que éstos tenian de los 

mismos se vió frustrada con la práctica del estado absolu

tista antidemocrático,asi como con la propiedad privada como 

instrumento de dominio. La concepción de democracia resulta

ba una utopia frente a los gobiernos de los poderosos. 

En la etapa de avance en Roma, se presenta una 

idea universal de la humanidad; de la igualdad escencial de 

todos los hombres en cuanto a la dignidad que corresponde a 

cada uno. 

Con el advenimiento del Cristianismo, se vino a 

proclamar la igualdad de todas las creaturas humanas ante un 

ser supremo. Se inició un movimiento universal por el reco

nocimiento de la dignidad humana.Asi, con la filosof1a cris

tiana pura, se llegó a afirmar que el hombre no solo tiene 

derechos inherentes sino que tambien los tiene para con la 

sociedad en que vive. 



Con Santo Tomás de Aquino, se llega a afianzar ese 

humanismo orientado, se le da forma, pero afincando el dere

cho internacional. Asi, junto con san Agust1n y San Pablo, 

se llega a afirmar que la dignidad dimanaba del hombre mismo 

y el hombre nace con Derechos consustanciales a su propia 

naturaleza que son de origen divino. 

sin embargo, con la filosof1a cristiana, se propa

gó la Teor1a del Derecho Natural basada en la Ley Divina, 

pero ésta no combatió la esclavitud ni fué enemigo declarado 

del mismo. 

Mientras tanto, en España, tras la conquista de 

América, surgen estudios f ilosoóf icos de la naturaleza huma

na que se conocen como la "Nueva Escolástica". Dentro de los 

postulantes, podemos encontrar a suárez, Francisco de victo

ria; Fernando Vazquez de Menchaca, al cual se le imputa la 

doctrina de los 11 Derechos Naturales de la Persona" como los 

derechos implícitos en la Naturaleza Humana y que 

son irrenunciables e intransmisibles. 

por ende 

Surge Hugo Gracia, el cual es considerado corno la 

puerta entre la Nueva Escolástica y lo que es el Jus Natura

lismo Racioanlista. Estipuló que el Derecho Natural conser

var1a su valor aun cuando Dios no existiera. Habló de que la 

'-Oral pertenece a un plano más intimo de la persona humana 

que emite juicios normativos acerca del valor de las cosas y 

de las acciones. 
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Posteriormente llega Rousseau, éste estableció que 

la propiedad privada era lo que venia a crear las desigual

dades de las personas.Según él, al estado natural se podía 

llegar prescindiendo de la sociabilidad, y dicha renuncia a 

los derechos de las personas, debia hacerse en base a una 

voluntad general. 

Al lado de las ideas de Rousseau, están las de 

Hobbes, Locke y Montesquieu, las cuales prepararon el camino 

para las primeras declaraciones de derechos del hombre. Se 

llega a creer en la necesidad de que los derechos fundamen

tales deben plasmarse en un catálogo. 

Asi, el Primer antecedente que existe, sobre esti

pulación de derechos humanos es el Pacto de Mayflower 

(1720), en el cual los colonos norteamericanos firmaron un 

acta que regiría las bases de su colonia. 

Posteriormente, el 12 de junio de 1776, los colo

nos norteamericanos redactan La Declaración de Virginia, que 

viene a ser el Primer Pacto con vigencia positiva, y el pri

mer texto constitucional de Derechos Humanos, fundado sobre 

la ideología liberal e individualista que propugnaban en ese 

momento. 

se elabora la Declaración de Independencia, de fe

cha 4 de julio de 1776. Se habla de los derechos naturales 

propios de la persona, pero no llega a exi~tir un Catálogo 

de Derechos Humanos propiamente dicho. 
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La Declaración de los Derechos del Hombre y del 

ciudadano del 16 de agosto de 1789 e incorporada en la Cons-

titución revolucionaria de Francia del de septiembre de 

1791 es una promulgación más amplii que la americana de los 

derechos naturales del hombre. 

La Constitución de Francia y Estados Unidos, obe

decen a principios juridicos diferentes, mientras que la de 

Francia, obedece a una idea de absoluta renovacion, y viene 

a ser una proclamación de un estado de derechos diferentes a 

la americana, la de Estados 

co, trata de configurar una 

ginalmente era para regir a 

desiguales, lo cual se llega 

Unidos, por su momento históri

estructura de gobierno que ori-

13 antiguas colonias debiles y 

a establecer un gobierno fede-

ral con poderes muy limitados. La meta fundamental era la de 

crear un vigoroso gobierno de elección reflejo directo de la 

voluntad del pueblo. 

Como se vió, el término de derechos humanos se in

trodujo por primera vez a la vida internacional mediante la 

Declaración de Independencia de los E.U. de 1776, y la De

claración de los Derechos del Hombre y del ciudadano, de 

1789, producto de la Revolución Francesa, las cuales más 

tarde han sido objeto de innumerables Declaraciones de ca

racter Internacional. 

Entre ellas, la Primera fué la Declaración de los 

Derechos y Deberes del Hombre, elaborada en 1929, por el 

Instituto del Derecho Internacional de Nueva York y presen

tada al Comité Jurídico Interarnericano.(Derechos del Hombre 
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en América).Esta se convirtió en la base del proyecto de la 

Declaración Internacional de los Derechos del Hombre, elabo

rada por el comité Jur!dico Interamericano y transmitida a 

la Comisión de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas. 

La Carta de las Naciones Unidas, introdujo una de

finición poco precisa de "derechos básicos del hombre" dan

dole un caracter internacional, y creó una comisión especial 

de las Naciones Unidas encargada de apoyar y promoverlos. 

Las Naciones Unidas introdujeron el deber de protección de 

los derechos humanos en los tratados de paz, concluidos en 

1947, firmados con Bulgaria. Finlandia, Hungría, Italia, Ru

mania, Austria. 

Los trabajos sobre la Declaración Internacional de 

Derechos Humanos de las Naciones Unidas, se desarrollaron 

paralelamente en la Comisión de Derechos Humanos de las Na

ciones Unidas y en la Comisión Jurídica Interamericana, que 

en marzo de 1948 obtuvo la aprobación de la IX conferencia 

Internacional Americana de Bogotá. 

La labor realizada por las Naciones Unidas en fa

vor de los derechos humanos y las libertades fundamentales 

desde 1946 a la fecha, se ha concentrado, basicamente en el 

derecho a la vida, la~ prevención y sanción del genocidio; 

abolición de la esclavitud; abolición del trabajo forzado; 

suspensión de las torturas; derecho a no ser arbitrariamente 

detenido, preso ni arrestado; derecho de toda persona a sa

lir y regresar de cualquier pais, incluso el propio y a re

gresar a su país; derecho de toda persona a buscar asilo en 

14 



caso de persecución;derecho a tener una nacionalidad; dere

cho de los refugiados y apátridas; libertad de asociación; 

derecho a la libre determinación; eliminación de la discri

minación en materia de empleo y ocupación; y protección de 

los derechos humanos por los Estados. 

La comisión de Derechos Humanos de las Naciones 

Unidas elaboró el 10 de diciembre de 1948 la Declaración 

Universal de Derechos Humanos.Esta declaración a pesar de 

no ser un acuerdo internacional, sino una resolución de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, tiene gran inf luen

cia en la formación de normas modernas del Derecho Interna

cional. 

Ahora bien, en cuanto a la promulgación de Dere

chos Humanos a nivel Interamericano, encontramos que en el 

año de 1929, se crea el Instituto de Derecho Internacional 

de Nueva York, el cual elaboró la Declaración de los Dere

chos Internacionales del Hombre que dice asi: 

El Instituto considerando que la conciencia juri

dica del mundo civilizado exige que se reconozca 

al individuo derechos contra los que el Estado no 

puede atentar en modo alguno; que las declaracio

nes de derechos inscritas en gran número de cons

tituciones, especialmente en las americanas y 

francesas del siglo XVIII, no solamente los han 

establecido para el ciudadano, sino para el hom

bre; que la enmienda XVI de la Constitución de los 

EU dispone que ningún Estado privará a nadie de su 

vida, su libertad y propiedad, sin el procedimien-
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to debido del derecho y a nadie negará en su ju

risdicción la igual protección de las leyes; que 

el Tribunal supremo de los EU ha decidido por una

nimidad que de los términos de esta Enmienda re

sulta que se aplica la jurisdicción de los EU a 

toda persona sin distinción de raza, color o na

cionalidad; que la igual protección de las leyes 

es una garant!a de la protección de esas leyes 

iguales; y que de otra parte, un cierto número de 

tratados estipulan el reconocimiento internacional 

de los derechos del hombre. Proclama: art.1.-Es un 

deber de todo Estado reconocer a los individuos el 

derecho igual a la vida, a la libertad y a la pro

piedad, y conceder a todos en su territorio la 

plena y entera protección de estos derechos, sin 

distinción de nacionalidad, raza, sexo, lengua o 

religión. 

Art. 2.-Es un deber de todo Estado reconocer a los 

individuos, el derecho igual al libre ejercicio; 

tanto público como privado, de toda fé, religión o 

creencia cuya práctica no sea incompatible con el 

orden público o las buenas costumbres. 

Le sigue a ésta Declaración la Conferencia Intera

mer icana sobre Problemas de la Guerra y la Paz o Conferencia 

de Chapultepec de 1945. 

De igual forma en la IX Conferencia Internacional 

Americana en Bogotá de 1948, se expide la Declaración Arneri-
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cana de los Derechos y Deberes del Hombre, y se encarga al 

mismo comité la elaboración de una Convención sobre esta ma

teria.Dicho trabajo fué postergado tanto por el Consejo In

teramericano de Jursiconsultos primero en 1950 y después en 

1953, como por la X Conferencia Internacional Americana y el 

Consejo de la OEA, hasta que finalmente en la V Reunión de 

Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores de Santiago 

de Chile, se adoptó la Resolución VIII sobre derechos Huma

nos, en la cual se creó la Comisión Interamericana y la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. 

Estos temas simplemente son mencionados en este 

momento en virtud de que serán analizados en su oportunidad 

conforme se vaya desarrollando este trabajo. 

Existe una tipología de los Derechos Humanos, a 

nivel internacional, elaborada por la ONU, en la cual se in

cluyen dentro de él las libertades fundamentales de las per

sonas. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos in

cluye los derechos fundamentales del hombre, derechos y li

bertades humanas, y hace referencia al reconocimiento de la 

dignidad inherente a la persona humana y al reconocimiento 

de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros 

de la familia humana. 

La UNESCO, por su parte, a través de su comisión, 

definió en 1947, los Derechos Humanos corno "aquellas condi

ciones de vida sin las cuales, en cualquier fase histórica 

dada de una sociedad, los hombres no pueden dar de si lo me-
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jor que hay en ellos como miembros activos de la comunidad 

porque se ven privados de los medios para realizarse plena

mente como seres humanos. 11 

Encontramos que en los Dos Pactos Internacionales 

de Derechos Humanos ( temas que se analizarán posteriormen

te) se hace una clasificación de las Libertades: en el pri

mero, el referente a los Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales se busca crear las condiciones necesarias para 

realizar el ideal del ser humano: gozar del más amplio nivel 

de libertades.De la misma manera, en este pacto encontramos, 

una enumeración de los Derechos reconocidos por el 11 Consti

tucional ismo Social 11 , que surgió de la Primera Postguerra. 

En tanto que el Segundo Pacto, se hace mención de los Dere

chos civiles y Politices de las Personas. 

Cabe destacar que en el Primer Pacto existe una 

clasificación de los Derechos Culturales en los cuales se 

incluyen el derecho a la educación; a la participación en la 

vida cultural y a beneficiarse de la protección de los inte

reses morales y materiales, al tiempo que consagra la liber

tad para la investigación científica y para la actividad 

creadora; estableciendo la obligación para los estados par

tes de asegurar el pleno ejercicio de los Derechos cultura

les, mediante la conservación, desarrollo,y difusión de la 

ciencia y la cu 1 tura. 

En el ámbito americano econtrarnos una tipologia de 

Derechos Humanos, elaborada por la CEA, en esta se proclama 

como principio que guia su actividad, ºlos derechos funda

mentales de la persona humana 11 , la "justicia y la seguridad 
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social". 

Entre los derechos humanos que establece la OEA 

destacan el derecho a la vida, a la integridad perso

nal; libertad personal; derecho a la garantía judicial; li

bertad de conciencia y religión, etc. 

Podemos concluir esta breve introducción señalando 

que los Derechos Humanos como tales, son aquellos derechos 

inherentes que la persona humana goza por el hecho de ser 

persona y que son inviolables y el Estado debe vigilar que 

se le sean respetados. 

Es por ello que en el presente trabajo, daremos 

cuenta en forma por demás somera de los innumerables esfuer

zos que a nivel americano se han venido realizando con el 

único objeto de ampliar el espacio de libertades en que de

bemos vivir los habitantes de este continente. 
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2. SURGIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS 

EN EL ORDEN JURIDICO MEXICANO. 



SURGIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS 

EN EL ORDEN JURIDICO MEXICANO. 

En el presente capitulo se analizarán los antece

dentes Constitucionales que tuvimos en México, desde la Carta 

de 1812 hasta la de 1917, y se verán las disposiciones que 

contienen alguna reglamentación relativa a los Derechos Huma

nos. 

Así, encontramos que la primera coflstitución 

que hubo en México, fué la de Cadiz. 

Me referiré brevemente al antecedente de ésta Cons

titución, al tiempo que analizaré el marco general de la eta

pa histórica vivida en Europa en esa época. 

En el año de 1793, se dá la muerte de Luis XVI, 

rey de Francia, España tiene la intención de declararle la 

guerra a Francia. Se le insta a carlas IV que no la declare, 

ya que por ser miembro de los Barbones, podia serle ofrecido 

el trono de Francia. Esto no sucede. 

Al iniciarse las Primeras Victorias Napoleónicas, 

se da un acercamiento entre Francia y España. 

En el año de 1806, Napoleón derrota a los austria

cos en Gena. Inglaterra se convierte en enemigo de Napoleón, 

éste decreta bloqueo continental a fin de que Inglaterra no 
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pudiera vender sus productos. Todos se unen salvo Portugal. 

Ante ésto, Napoleón pretende bloquear Portugal. Napoleón 

invadió España con permiso de Carlos IV. Posteriormente 

éste pide la retirada a Napoleón, pero este se niega. 

Napoleón cita a Carlos IV y a Fernando VII en la 

ciudad de Ballena, lugar donde Napoleón los hace presos, y 

los presiona para que les dé el trono español. En principio, 

se negaron a realizarlo, posteriormente Carlos IV abdica en 

favor de Napoleón. Este nombra a José Bonaparte gobernante 

de España. Napoleón dicta el Estatuto de Sayona. Aqui, es tán 

contemplados algunos Derechos Humanos. se estipula el princi

pio de la separación de poderes y la Independencia del Poder 

Judicial. 

Se inicia en 1808, la lucha por la independencia 

española, y es hasta 1814, cuando se realizan las evacuacio

nes de las tropas francesas. 

Se crea en España el Consejo de Regencia, éste ex

pide la convocatoria a las cortes constituyentes a fin de 

crear la Constitución de España. Dicha convocatoria se hizo 

en 1809, y no es sino hasta 1811, cuando se decide ampliar la 

convocatoria a las colonias españolas fuera del territorio. 

La Nueva Espana enviaó a 17 diputados, dentro de ellos los 

más importantes son: -~iguel Ramos Arizpe; José simeón de 

Uria; José Reyes Cisneros y el padre José Marla Guridi y Al-

cocer. 

Después de varios debates, el 29 de marzo de 1812, 

fué firmada la Constitución en Espana; y en la Nueva España 

la constitución fue jurada el 30 de septiembre de 1012. 
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Dicha Constitución no contenia un capitulado espe

cifico en cuanto se refiere a Derechos Humanos, pero si tuvo 

algunas declaraciones de derechos a lo largo de su articula

do. Así, tenemos por ejemplo el artículo 4o en el cual se de

cía: 11 La Nación está obligada a conservar y proteger por le

yes sabias y justas la libertad civil, propiedad y los demás 

derechos legitimes de todos los individuos que la componen." 

( 1 Así, encontramos varias dispo3iciones en cuanto a la 

libertad de imprenta, la garantía de seguridad jurídica y la 

prohibición a la tortura. 

Al surgir el movimiento de Independencia en México, 

Hidalgo no pretende dotar de una Constitución a México; y se

rá Ignacio López Rayón quien elabore un proyecto el cual se 

conoce como Los Elementos Constitucionales. 

El movimiento Insurgente cobra fuerza y será More

los quien prepara un esboso de constitución. Morelos convoca 

al Congreso de Chilpancingo que inicia sus sesiones el 14 de 

septiembre de 1813, acto en el cual se da lectura a lo que se 

conoce como "SENTIMIENTOS DE LA NACION" o ( 11 23 Puntos dados 

por Morelos para la consitución.11) 

De Chilpancingo, emigran a Apatzingan.El Con

greso de Anahuac elabora lo que seria la Primera constitución 

l )Constitución Politica de la Monarqula Es-

pañola,Felipe Tena Ramirez, Leyes Fundamentales de Méxi

co,1aos-1979.9a E dición,Editorial Porrúa, 980pp. pag.60. 
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elaborada en nuestro territorio, aunque debe destacarse que 

no llegó a tener vigencia plena. 

Asi, el 22 de octubre de 1814, la Constitución fué 

sancionada con el titulo de "Decreto Constitucional para la 

libertad de la America Mexicana. 11 

Como se senaló, la vigencia de ésta Constitución 

fué mínima; realmente nunca imperó en México, pero por su 

inspiración revolucionaria, contiene una amplísima declara

ción de Derechos Humanos, la cual se basó en la Declaración 

Francesa de 1789. Prueba de ello es que contiene un capitulo 

llamado 11 De la Igualdad, Seguridad. Propiedad y Libertad 11 , 

que abarca del articulo 24 al 40. 

En el año de 1829, se reestablece la vigencia de 

la Constitución de Cadiz, y con ello cobran fuerza las ideas 

independentistas en nuestro país. 

Iturbide, al hacerse cargo del ejército realista, 

pacta con Vicente Guerrero, abriendo asi el camino a la Con

sumación de nuestra independencia que concluiría al firmarse 

los Tratados de Córdoba el dia 27 de septiembre de 1821. 

El 14 de diciembre de 1821, La Junta Provisional 

Gubernativa, dicta un decreto llamado "Las Bases del Impe

rio", en el cual se encuentran una serie de garantías indivi

duales tales como la libertad de imprenta, y libertad de ex

presion. Surgen disputas entre el Congreso e Iturbide lo cual 

provoca la disolucion del Congreso el dia 31 de octubre de 

1822. 

Hubo sublevación en Veracruz para que se reesta

bleciera el Congreso, Santa Anna lo soluciona y firma el Acta 

24 



de casamata. Ante esto, Iturbide se ve obligado a reestable

cer el Congreso por lo que tiene que abdicar y parte al exi

lio a Italia. 

El pueblo pierde la confianza del Congreso que se 

reestablece, por lo que se disuelve y se convoca a la firma 

de un Segundo Congreso. 

se forma el congreso y éste nombra a una Comisión 

que se encarga de redactar el proyecto de la Constitucion de 

la Republica, logrando que se votara el 31 de enero de 1824 

el documento conocido como Acta constitutiva de la Federa

cion, la cual servirá de modelo para la Constitución de 

1~24.En este documento se establecen las entidades federati

vas. Se discute el Proyecto, el cual fué aprobado por la 

Asamblea el dla 3 de octubre de 1824 con el nombre de Consti

tución de los Estados unidos Mexicanos. 

Dentro de sus razgos característicos, se puede des

tacar que no tuvo declaración de Derechos Humanos, ya que se

guía al sistema norteamericano y en consecuencia, se dejaba a 

las constituciones de los Estados la posibilidad de su con

templación. 

Dentro de las Constituciones estatales que contem

plaron Derechos Humanos, encontramos las de Jalisco, Chtapas, 

Oaxaca y Yucatán. 

En marzo de 1833, se proclama presidente a Antonio 

Lopez de Santanna, y como vicepresidente a Don Valentln Gomez 

Farlas. Santanna solicita licencia, haciendose cargo del go

bierno Don Valentln Gomez Farias, quien elabora un plan de 
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gobierno que se le conocerá como Prereforma. De este documen-

to , cabe destacar que propugnaban por una libertad absoluta 

de opiniones, abolición de privilegios del clero y milicia; 

supresión de órdenes monásticas y de leyes que atribuyeran al 

clero el control del estado civil de las personas, y la abo

lición de pena de muerte por motivos politices. Sin embargo, 

de este proyecto bien poco es lo que puede ponerse en marcha. 

Mas aún,sobreviene un periodo de desestabilización política 

que concluyó con un nuevo Congreso Constituyente, y expide 

las bases para una Nueva Constitución, (octubre 1835)del cual 

emanó el centralismo como forma de Estado. 

El 30 de diciembre de 1836, se promulgaron "Las 

Siete Leyes Constitucionales 11 , que establecian el régimen de 

centralización Gubernamental y Administrativa de la Nación. 

La Primera Ley contenía los Deberes y Derechos de 

los ciudadanos mexicanos, estableciendo la obligación de pro-

fesar la religión católica; conten1a la libertad de imprenta 

y de libre tránsito y prevaleció el principio de libertad de 

expresión. 

La Segunda, creó el supremo Poder Conservador, este 

vino a ser el árOitro para que ninguno de los tres poderes 

pudiera sobrepasar los limites de sus atribuciones. 

La Tercera, Ct1Jrta y Quinta Ley , organizaban a los 

poderes, fijando los procedimientos de su elección asi como 

de sus atribuciones. 

La Sexta, establec1a la división del territorio de 

la República en Departamentos, asi como su gobierno interior 

y, 
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La Septima, señalaba el tiempo y el modo de hacer 

las Reformas Constitucionales. 

El 15 de julio de 1840, estalló un movimiento que 

buscaba el regreso al federalismo, teniendo al frente a Va

lentin Gomez Farias; el cual tomó en cuenta el Proyecto de 

Reforma que habla presentado una comisión formada por los di

putados: José Maria Jimenez, Pedro Barajas, Dernetrio del Cas

tillo, Eustaquio Fernandez, y José Fernando Ramirez,éste úl

timo es autor de un voto particular en donde por primera vez, 

se propuso el control de la constitucionalidad de las leyes a 

cargo de la Suprema Corte de Justicia. 

Dentro de las ideas de los diputados, José Fernando 

Ramirez, hablaba de la libertad de imprenta, en la que todo 

el país podía escribir sobre los temas que quisieren, pero el 

único freno serla que al escribir en materia religiósa, se 

sujetarian a obtener la licencia respectiva. Hizo una refe

rencia al Derecho de Petición e Iniciativa, en la que todo 

mexicano tendria Derecho a dirigir sus proyectos a la Secre

tar !a de la Camara de Diputados, y ésta pasaria a la comisión 

de Petición para que se tomara en consideración. 

Hubo otro proyecto en 1842 en la que la comisión de 

Constitución quedó formada por Antonio Olaz Guzmán, Joaqu1n 

Ladrón de Guevara, José Fernando Ramirez, Pedro Ramirez, Juan 

José Espinosa de los Monteros, Mariano Otero, y Octavio 

Muñoz. Estos quer1an la forma de gobierno de República Popu

lar Representativa, pero surgen problemas y se deshace el 

Proyecto. (julio de 1841). 
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sube a la Presidencia el General Nicolás Bravo, y 

la comisión formula nuevo Proyecto de Constitución. 

La opinión conservadora, y la prensa del gobierno 

atacaron el proyecto en cuanto a la prohibición del ejercicio 

público de religiones distintas a la católica, y autorizando 

el ejercicio privado de las mismas; y en cuanto a que decla

raba libre la enseñanza privada y autorizaba la libertad de 

imprenta con la única limitación de los ataques directos al 

dogma y la moral. 

Se hizo un voto particular de la minoria de la co

misión en la que presentaban un Proyecto de Constitución en 

la que dentro de su Sección II, exist1a un capitulo de "Dere

chos Individuales", entre los cuales destacanan: 

La Libertad Personal, Propiedad, Seguridad e 

Igualdad. 

El 23 de diciembre de 1842, Nicolás Bravo, hizo la 

integración de la Junta Nacional Legislativa; la cual debla 

elaborar mas bases constitucionales, finalmente llamadas Ba

ses de la Organización de la República Mexicana o 11 Bases or

gánicas'' de 1843. 

Dichas bases reafirmaron el régimen centralista, 

pero no aportaron nada novedoso en relación a los Derechos 

Humanos.Solamente se suprimió el poder cons~rvador, y dió ma

yores facultades al ejecutivo que ocupaba posición predomi

nante 

Con el triunfo del movimiento de la Ciudadela, se 

puso fin a la administración del gobierno de Paredes, y con 

ello a la Constitución de las Bases Orgánicas. (1846)y corno 
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consecuencia también al centralismo. 

El 21 de mayo de 1847, se dicta "El Acta de Refor

mas11,en el proyecto se llegaba a la conclusión de que la úni

ca Constitución que habia existido era la de 1824, y que solo 

deberian hacerse algunos ajustes para adecuarla a la realidad 

nacional. Dentro del Acta de Reformas, se señaló que para 

asegurar los Derechos del Hombre, una ley tendria que fijar 

las Garantias de Libertad, Propiedad e Igualdad y que éstas 

serian inviolables,sinembargo el Poder Legislativo podr1a 

suspender las f orrnas establecidas en los casos de Invasión 

Extranjera o de Rebelión Interior 

El Acta Constitutiva y de Reformas tiene vida hasta 

1853, cuando Santa Anna regresa y la abroga. 

En 1856, los liberales se encuentran en el poder, y 

se redacta un Proyecto de Constitución. El Presidente Ignacio 

Comonfort, expidió el 15 de mayo de 1856, el Estatuto Orgáni

co Provisional de la República Mexicana, que habia ofrecido 

juntamente con una ley de Garantías Individuales que publicó 

al haber ocupado la Presidencia. 

Dicho Estatuto no llegó a producir ningún dictamen, 

el cual estuvo en teórica vigencia hasta la promulgación de 

la Constitución de 1857. El Estatuo contenia en su Sección V 

un capitulo de Garantias Individuales, dentro de las cuales 

se encuentran las de Libertad de Expresión, de Tránsito; de 

Enseñanza; Seguridad; Igualdad y Propiedad. En esta Sección, 

se proclama la abolición de Esclavitud, se declaran bases pa

ra el servicio personal; la prohibición de Monopolios; Penas 

29 



degradantes;se restrin9e la Pena de Muerte y sobre todo se 

hacen efectivos los Principios de Libertad, Orden, Progreso y 

Moralidad. 

El 22 de diciembre de 1855, se presentó Proyecto 

de Constitución en el cual, en la Primera sección contiene un 

Capitulo de Derechos del Hombre; y se proclama el deber de 

respetar y defender todas las garantias proclamadas. 

La Sección Primera, se forma por 33 articulas, en 

los cuales se habla de Igualdad de Derechos: 

2) 

nadie puede ser juzgado por leyes privativasa(art 

No cabia la retroactividad de leyes.(art.4o) 

Libertad de Expresión. (art. 12) 

Libertad de imprenta. (art. 14) 

Libertad de Enseñanza (art. 18) 

Derecho de asociación (art. 22) 

Derecho a la vida, y a la propiedad ( art. 26), ha-

ciendo la excepción, que podria ser privado de ambos solamen

te en virtud de una sentencia dictada por autoridad 9ompeten-

te. 

En cuanto a la suspensión de Garantias,esta sería 

responsabil,idad del Presidente de la República. ,. 

surgen problemas durante la discusión del Pr0yecto 

porque los conservadores pretendian que se reestableciera la 

Constitución de 1824; dentro de éste grupo estaba Don Marce

lino Castañeda, el cual propone reestablecer la de· 1824, pero . .:'· 

le procede El Acta Constitutiva,y las Reformas de 1847, y su 
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Proyecto se desecha, también estaba Mariano Arizcorreta, éste 

presentó Proyecto para restaurar la Carta de 1824, y preten

día privilegios del fuero de la Iglesia. 

En cuanto al Partido Liberal, éstos pensaban que 

lo más importante era el hombre, y que habían de protegerlo, 

hablan de una lucha por la separación estado-Iglesia; liber

tad de culto, y libertad de enseñanza. 

El Congreso aprueba poner en vigor la de 1824, con 

las reformas de 1847. Antes de ponerla en vigor, el partido 

liberal informa que tienen un nuevo Proyecto de Constitución. 

Toma posesión de la Presidencia, Don Ignacio Comon

fort. El gobierno de éste, por presión de los elementos libe

rales que actuaban en el Congreso, dictó tres leyes reformis

tas. 

La primera suprimía nuevamente la coacción civil 

para el cumplimiento de los votos monásticos. (25 de abril de 

1856). 

La segunda extinguía la compañia de Jesús. (5 de 

junio) • 

La Tercera, la más importante que se llama Ley Ler

do, (25 de junio). Dicha ley fué inspirada por el Ministro 

Miguel Lerdo de Tejada. El propósito fué desamortizar los 

bienes de las corporaciones civiles y eclesiásticas. Por esta 

ley, el clero no perdia sus bienes, pues solo se les obligaba 

a venderlos a sus arrendatarios, considerando que la circula

ción de esa riqueza beneficiaria a la industria y al gobier

no. 

31 



El Congreso constituyente inicia sus sesiones y en 

ellas los debates sobre los diversos proyectos, en especial 

en lo referente a los Derechos Humanos, entre las cuales des

tacan la Libertad de enseñanza, de imprenta, y sobre todo la 

de culto. 

En la Constitución de 1857, encontramos en su Sec

ción Primera, un capitulo sobre los Derechos Humanos. 

En el articulo lo se reconoce que los Derechos del 

Hombre son la base y el objeto de las Instituciones sociales 

y que deben de respetarse y sostenerse todas las garantlas 

que otorga la Constitucion. 

Se inicia la Guerra de Reforma, junto con 

ella el Proyecto de la Legislación 

hacia hincapié en la nacionalización 

Motivada por una acción 

reformista, en la que se 

de los bienes del clero 

de Juárez, sus Ministros 

Melchor Ocampo, y Manuel Ruiz, expiden 11 El Manifiesto del Go

bierno Constitucional a la Nación", mejor conocido como 

"LEYES DE REFORMA" y que contiene disposiciones muy importan

tes, mismas que a continuación reproducimos: 

l.-El 12 de julio de 1859, se dicta la Ley de Na

cionalización de los Bienes Eclesiastices.( bienes muebles e 

inmuebles) 

2.-El 23 de julio de 1859, se dicta la Ley del Ma

trimonio civil. Se establece el matrimonio como Contrato ci

vil . 

3.-El 28 de julio de 1859, se dicta la Ley del Es

tado Civil de las Personas. 

4.-El 31 de julio de 1859,se dicta "La Seculariza-
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ción de los Cementerios". Cesa la intervención de la Iglesia 

en cementerios y su administración pasa a manos de la autori

dad civil. 

5.-El de agosto de 1859, se expide un Decreto por 

el cual se rompen relaciones con la Santa Sede. La ley dispu

so los dias festivos y se prohibió a funcionarios públicos la 

asistencia a fiestas religiosas. 

6.-El 4 de diciembre de 1860 se reestablece la li

bertad de cultos. 

7.-El 2 de febrero de 1861,se dicta la Ley sobre 

Secularización de Hospitales y establecimientos de benef i

ciencia. 

8.-El 26 de febrero de 1853, se expide el Decreto 

por el cual se declaran extinguidas las comunidades religio

sas excepto las hermanas de la caridad 

se establece en 1862 la Primera Ley Orgánica donde 

se excluye a la Iglesia en la educación. 

El 10 de abril de 1864, Maximiliano de Habsburgo 

acepta la corona y posteriormente expide 11 El Estatuto Provi

sional del Imperio Mexicano", el cual careció de vigencia 

práctica y validez jurldica, sus principales características 

son: 

a).-Rompe con el principio de soberanla popular. 

b).-Contiene declaración de Derechos Humanos. 

c).-Parece documento progresista al establecer al-

gunos Derechos de los trabajadores 

que establece libertad de culto. 
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Declina el Imperio y el 15 de julio de 1867, regre

sa Juárez como Presidente triunfante y con la vigencia de la 

Constitución de 1857 y Leyes de Reforma. La República ha sido 

restaurada. 

En 1871, se convocan elecciones, y resulta electo 

Juárez En 1872, a ralz de su muerte, sube Lerdo de Tejada, 

quien promueve reformas a la Constitución. 

El Gral Porfirio Diaz se levanta en armas y logra 

vencerlo, Díaz permanece en la Presidencia hasta 1910, donde 

Madero expide el Plan de San Luis el 5 de octubre de 1910, 

mediante el cual convoca a iniciar una lucha armada en contra 

de Diaz ( 20 de noviembre) dnndo así inicio ri la Revolución 

Mexicana. 

En 1911 se toma la plaza de Ciudad Juarez. Diaz 

pacta con los rebeldes, y firma los tratados de ciudad Juárez 

en los cuales se compromete a renunciar¡ hecho lo ante

rior,asume a la Presidencia Francisco Lean de la Barra, quien 

convoca a elecciones, en los que resulta electo Madero. 

Se inicia el gobierno del nuevo presidente el cual 

habria de afrontar muchos problemas: 

El 28 de noviembre de 1911, zapata lanza 11 El Plan 

de Ayala 11 que contiene un punto sobresaliente que es repartir 

la tierra para la gente que la trabaje.Esto provoca un levan

tamiento. 

Ante la traición de Victoriano Huerla, el 19 de fe

brero de 1913, Madero y Pino suárez son obligados a renunciar 

a la Presidencia. Venustiano Carranza,no reconoce al usurpa

dor y se expide el Plan de Guadalupe (26 de marzo de 1913) . 
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Este Plan será reformado en varias ocasiones, una 

de ellas da inicio a una cauda de legislación social que se 

pone en vigor. Carranza expide la Ley Agraria, ) y la 

Ley de Relaciones Familiares; como consecuencia de ella, los 

gobernadores estatales empiezan a dictar leyes sociales.Asi, 

el gobernador de Durango expide la Ley Agraria, el General 

Villarreal en Nuevo León dicta un decreto prohibiendo exigir 

~ trabajadores la compensación o exensión de deudas; el Gene

rnl Pablo Gonzalez manda abolir deudas a campesinos en Puebla 

y Tlaxcala; Eulalia Gutierrez expide una ley que establece el 

salario minimo y jornada máxim~ de 9 horas diarias. 

En 1916, Carranza propone revisar y reformar la 

Constitución de 1857, presenta su proyecto, ante un Constitu

yente convocada para tal efecto. su propuesta causa desilu

ción, ya que no pretendia la reivindicación social, ni otor

gamiento de garantias individuales. Sin embargo contenta tres 

aspectos importantes, como son el establecimiento del predo

minio del poder Ejecutivo sobre los otros dos poderes; se fa

culta al Congreso para dictar leyes en materia de Trabajo; y 

la elevación de la Institución del Municipio libre a la cate

gorla de Norma Constitucional. 

En el seno del Congreso, los debates más importantes 

fueron sobre derechos humanos, dentro de los cuales, desta

can: 

( 2 ) 6 de enero de 1915. 
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a.-Debate sobre libertad de ensefianza. articulo Jo. 

en el cual se habla de enseñanza laica obligatoria y gratui

ta. 

b.-Debate sobre Libertad de Trabajo.- este va a ser 

el nacimiento de la Primera Declaración de Derechos Sociales 

a nivel Constitucional. Este derecho se encontraba en la 

Constitución de 1857 en el artículo 5o, y en el Proyecto de 

Carranza, se le hicieron dos adiciones: la primera que no 

tendría ningún efecto la renuncia al ejercicio de profesión, 

y la segunda., la duración máxima del contrato de trabajo se

rla de un año. 

Se aprobó el principio de jornada máxima de 8 ho

ras; derecho al descanso semanal; se pide que se agreguen el 

Derecho de reparto de utilidades y todas estas disposiciones 

son incorporadas al texto constitucional con un título espe

cial dentro del cual está el artículo 123 que consagra los 

derechos de los Trabajadores. 

Se inicia la redacción del articulo 27, el cual se esta

blecen los derechos de los campesinos. Este articulo es apro

bado por unanimidad, con lo cual nacen las garantías conoci

das como sociales. 

Siendo la Constitución mexicana la primera en el 

mundo que lus consagra. La Constitucjcón se fjrma el 5 de fe

brero de 1917. 

Han sido llevadas a cabo infinidad de reformas a 

partir de la promulgación de la constitución hasta nuestros 

dias en materia de derechos humanos. 
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Asi, tenemos que dentro de las primeras reformas, 

se encuentra la dada en el articulo Jo la cual sufrió reforma 

en 1934, en la que el Estado impartiria la educación de mane

ra socialista y la educación seria para la primaria, secunda

rja y normal, salvo conceciones especiales se les otorgarla a 

los particulares autorización para impartir dicha educación. 

Este mismo articulo recibió una segunda reforma con 

fecha 16 de diciembre de 1946 la cual dispuso que la educa

ción que imparta la federación deberá fomentar el amor a ln 

Patria y la conciencia de solidaridad internacional en la in

dependencia y en la justicia. 

El propio articulo Jo Cue reformado el 6 de junio 

ele 1980, a su actual versión, y se señala que las Universida

des y demás instituciones de educación superior a las que la 

ley les otorgue autonomia tendrán la facultad de gobernarse 

por si mismas. 

El articulo 40 tuvo reforma en 1974, el 31 de di

ciembre en el cual se llega a disponer la igualdad entre el 

varan y la mujer. Posteriormente se adhiciona un tercer y 

cuarto párrafo en 1983. el cual se habla de la protección de 

la salud, y el derecho a disfrutar de vivienda digna y deco

rosa. El 14 de marzo de 1980 se adhiciona un últi.mo párrafo en 

el que establece el deber de los padres a preservar a los me

nores la satisfacción de sus necesidades y a la salud fisica. 

El articulo 5o fue reformado en dos ocasiones, en 

noviembre de 1942 y diciembre de 1974, quedando el texto como 

está actualmente. Esta disposición establece la libertad de 

J7 



trabajo y señala cuales profesiones son las que necesitan tí

tulo para su ejercicio, y las condiciones que Be deben cubrir 

para obtenerlo. 

El articulo 60 constituye la garantiu que otorga la 

libertad de expresión. su versión origlnal hablaba de que la 

rnanif estación de ideas no seria objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa sino en el caso de que atacaren la 

moral, los derechos de terceros o perturbaren el orden públi

co.Esta disposición sufrió reforma con fecha 6 de diciembre 

de 1977 y en las que se dispone que el derecho a la informa

ción será garantizado por el l~stado. 

El articulo 7o que se refiere a la libertad de im

prenta, no ha sufrido reforma. Igual suerte ha corrido el ar

ticulo B que establece el derecho de petición y el artículo 9 

que consagra el derecho de asociación. 

El articulo 10 referente a la qarantia de seguridad 

qué reformado el 22 de octubre de 1971 y se le agregó una úl

tima frase en la que se dispuso que la ley federal determina

rá los casos, condiciones, requisitos, y lugares en que se 

podrá autorizar a los habitantes la portaci6n de armas. 

Los articulo 11 al 16 no han sufrido modificaciones 

que ameriten atención especial. 

El articulo 17 señala que ninguna persona podrá ha

cerse justicia por si misma, y dispone que los tribunales es

tarán expeditos pura adminjstrar justicia y los servicios se

rán gratuitos quedando en consecuencia prohibidas las costas 

judiciales. 

El articulo 18 dispone que solo por delito que me-
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rezca pena corpoeal habrá lugar a prisión preventiva. Esta 

disposición fué modificada el dia 23 de febrero de 1965 y 

posteriormente fué adicionado un párrafo quinto rneidante De

creto del 4 de enero de 1977 publicado el 4 de febrero del 

mismo año en el que se dispone que los reos de nacionalidad 

(} mexicana que se encuentren cornpurgando penase en paises ex

tranjeros podrán ser trasladados a la República para que cum

plan sus condenas con base en los sistemas de readaptación 

social y aquellos reos extranjeros que se encuentren en la 

república podrán ser trasladados a su pais de origen sujetan

dose a los •rratados Internacionales. Esta disposición es un 

paso significativo al intercambio de reos. 

El articulo 20 fue reformado en 1948 quedando como 

está ahora. Se dispone que la libertad provisional bajo cau

ción podrá otorgarse inmediatamente después de que se solici

te, pero tomando en cuenta sus circunstancias personales y la 

gravedad del delito. 

El articulo 21 fue modificado en 1983, dispone que 

la imposisicón de penas es exclusiva de la autoridad judicial 

y que le compete a la autoridad administrativa la aplicación 

de sanciones las que consisitirán únicamente en multa o 

arresto hasta por 36 horas, y se dispone que si el infractor 

fuese jornalero o trabajador no se le podrá ser sancionado 

con multa mayor del importe de su jornal; si el infractor es 

un trabajador no asalariado, la multa no excederá del equiva

lente a un dia de su ingreso. 

En cuanto al articulo 22, encontramos que fué re-
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formado en 1982. 

Lo dispuesto tanto por el articulo 23 como 24 no 

han sufrido modificaciones. 

El articulo 25 fué reformndo en 1983. La versión 

original disponía que : "La correspondencia que bajo cubierta 

circule por las estafetas, estará libre de todo registro, y 

su violación será penada por la ley. 11 

Con la reforma dicho articulo cambió completamente 

nctualmente establece que le corresponde al Estado la recto

ría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea in-

tegral, que fortalezca la Soberania 

justa distribución del ingreso y la 

de la Nación y una más 

riqueza que permita el 

pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los indivi

duos, grupos y clases sociales cuya seguridad protege esta 

Constitución. Se dispone también las áreas en las que se con

sideran exclusivas para el Estado por ser estrategicas, y se 

habla que la ley alentará y protegerá la actividad económica 

que realicen los particulares y que proveerá las condiciones 

para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al 

desarrollo ecnomico nacional. 

El articulo 26 fué reformado en febrero de 1983, en 

esta disposición se preveia que en tiempo de paz, ningún 

miembro del ejército podría alojarse en casa particular con

tra la voluntad del dueño ni imponer prestación alguna, y en 

tiempo de guerra los militares podrán exigir alojamiento, ba

gajes, alimentos y otras prestaciones en los términos que es

tablezca la ley marcial correspondiente. Actualmente este ar

ticulo dispone lo relativo al sistema de planeación democrá-
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tica del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 

permanencia y equidad al credimiento de la economía para la 

independencia y la democratización política, social y cultu

ral de la Nación. 

Se habla que en el sistema de planeación democráti

ca, el Congreso de la Unión tendrá la intervención que señale 

la ley. 

El articulo 27 relacionado a la garantía de la Pro

piedad territorial, se declnra que la propiedad de las tie

rras y aguas comprendidas dentro de los limites del territo

rio, corresponde originiariamente a la Nación, ha sufrifo un 

sin número de modificaciones, la cual por no ser materia del 

presente estudio, no son aclaradas. 

El articulo 28, referente a Monopolio, igualmente 

ha sufrido un sin número de reformas, no se harán mención de 

las mismas por no ser materia del trab~jo. 

Finalmente el articulo 29, relativo a la suspensión 

de Garantías fue reformado en 1981, disponiendo actualmente 

que en caso de invasión, perturbación grave de la paz pública 

o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro 

o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos de acuerdo con los Titulates de las Secretarias de 

Estado, los Departamentos Administrativos y la Procuraduría 

General de la República y con aprobación del Congreso de la 

Unión, podrá suspender en todo el pnis o en lugar determinado 

las garantias que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida 

y facilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiem-



po limitado, por medio de prevenciones generales y sin que li 

suspensión se contraiga a determinado individuo. 

42 



J. ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS. 



J,1.-CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS. 

Una vez señalado el surgimiento y evolución de los 

Derechos Humanos en México; ahora nos corresponde analizarlos 

en el campo del Derecho Internacional. 

Asi, tenemos que aunque el Pacto de la Sociedad de 

las Naciones, (1932), y el Tratado de Versalles prescribie

ron un sistema especial de protección para la minorias y las 

poblaciones de los territorios bajo el régimen de mandato, 

no puede decirse que tales experiencias hayan sido las pri

meras tentativas encaminadas al establecimiento de un siste

ma de protección internacional de los Derechos Humanos. 

Con referencia a la Organización de las Naciones 

Unidas, que en lo sucesivo 

tramos que México suscribió 

la III Reunión de Consulta 

se le denominará O.N.U.; encon

la resolución XXXV adoptada en 

de Ministros de Relaciones Exte-

rieres de las Repúblicas Americanas, expresando su apoyo a 

los principios contenidos en La carta del Atlántico, debida 

a Roosevelt y Churchill, y que contuvo los lineamientos ide

ológicos que animar1an los trabajos y negociaciones para re

construir al mundo de la posguerra. 

Dentro de su participación activa, vemos que Méxi

co envió el 5 de septiembre de 1944, un proyecto de Consti

tución del Organismo Internacional, en el que sobresal1an 

algunas ideas directrices, tales como el respeto a la deme-



cracia, el respeto reciproco de los, estados, la igualdad 

jur1dicas de los estados etc. 

En virtud de que aun estaba la Segunda Guerra Mun

dial, una vez terminada esta y tomando en cuenta que fueron 

violados los derechos humanos,los pueblos decidieron reunirse 

y busca el mantenimiento de la paz y de la Seguridad Interna

cional, mediante la adopción de métodos sin usar la fuerza 

armada. 

Se convoca a lu Conferencia de Sun Francisco, que 

se llevaría a cabo del 25 de abril al 26 de junio de 1945. 

México acude a la misma. 

En el seno de la conferencia se defendieron algu

nos puntos originales como son: 

a) la inclusión en la Carta la obligación para los 

estados de incorporación del Derecho Internacional a los de

rechos nacionales de los estados miembros 

b) la adopción de una Declaración de Derechos y 

Deberes internacionales del Hombre y creación de un organo 

internacional especializado que se encargará de asegurar ,su 

cumplimiento. 

c) fortalecer el papel de la Asamblea General en 

el mantenimiento de la paz y la Seguridad Internacional. 

( J 

( J ) Cl\S'rAÑEDA JORGE. México ante las Naciones Unidas. 

Fondo de Cultura Económicas. México. 1956. 
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Como consecuencia de la reunión en San Francisco, 

se llega a redactar la Carta de lns Naciones Unidas, dando 

nacimiento a lo que hoy se conoce como O.U.U. 

En esta carta no se inciuyó una declaración uni

versal de Derechos Humanos a pesar de que Panamá y otros pai

ses latinoamericanos se habían pronunciado en favor de la 

.idea de aprobar una declaración como anexo u la Carta de San 

Francisco. 

Es a partir de la Conferencia de San Francisco de 

1945 cuando comienza el mundo a preocuparse por la protec

ción de los derechos humanos. 

En el Preambulo de la Carta de las Naciones Uni-

das, los estados miembros reafirman la "fé en los derechos 

fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de las 

personas humanas en la igualdad de los derechos de hombres y 

mujeres de las naciones grandes y pequeñas. 11 ( 

Dentro de los propositos de la O.N.U., encontrarnos 

que fundamentalmente es mantener la paz y seguridad interna

cional, fomentar entre las naciones la aplicación del dere

cho, la igualdad de derechos y fomentar la cooperación in

ternacional, todo ello con miras a obtener la solución de 

problemas internacionales de caracter económico, social,cul

tural o humanitario, y servir de centro que armonice los es

fuerzos que realizan las Naciones para alcanzar dichos propó

sitos comunes. 

) Naciones Unidas. Carta de las Naciones Unidas, New 

York S/F. pag. l. 
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En éstn carta cncontL·amos que se pronuncia ~ictc 

veces los derechos humnnos y libertades fundamentules, in

cl uyenc.10 o l mene iorwdo pre<i.mbulo, u suber: 

PRIMERO. -se cncuent1·a establecido en el inciso tres 

del articulo primero, en el que se determina como propósito 

de la organización realizar ln cooperación internacional en 

el desurrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos 

y libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por 

motivos de raza, sexo, idi.omu o religión. 

SEGUNOO.-En el ortículo trece, cncont.r.imos que se 

encomicnu,, a lu Asnmbleo Genernl de las Unciones Unidas, el 

promover estudios y hacer recomcnddcioncs para ayudar a hucer 

efectivo talC'S derechos humanos. 

TERCERO.-El flrtícl1lo 55 en su fracción c), estipula 

que la orgc1nización promovertí el respeto ·universal n los de

rechos humanos y u las libertndes fundamentales de todos sin 

ninguna discriminación. 

CUAl\TO.-El artículo 56 señala que todos los estados 

miembros de las Naciones Unidas tienen el compromiso de tomar 

medidas conjunta o separadamente en cooperación con la orga

nización para la realización de los propósitos del artículo 

55 que estnblece lo estipulüdo en el punto TERCERO. 

QUitl'l'O.-El artículo 62 frncción II establece que 

el consejo Económico y Sol.:ial, tiene fncultades para formu

lar recomendaciones con el objeto de promover el respeto a 

los derechos humanos y a las libertades fundamentales de to

dos, asi como proponer la efectividad de tales derechos y 

libertades. 
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SEXTO.- En el articulo 76 relativo al régimen In

ternacional de administración fiduciaria, encontramos que en 

su inciso e) se habla de "promover el respeto a los derechos 

humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin haber 

distinción por motivos de raza, sexo, idioma, o religión, 

asi como el reconocimiento de la interdependencia de los 

pueblos del mundo." 

Hemos visto a la brevedad posible los Derechos Hu

manos contenidos en la Carta de las Naciones Unidas. Ahora 

nos toca analizar el valor de los preceptos sobre Derechos 

Humanos en la misma. 

Desde el punto de vista de la axiologia juridica, 

se ha planteado la controversia sobre si los puntos que la 

Carta de las Naciones Unidas consagra en materia de Derechos 

Humanos tienen o no fuerza juridica obligatoria para los es

tados. 

Al respecto, manifiesto que existe una corriente 

de opinión , encabezada por Hans Kelsen, en la que se dispo

ne que las citadas estipulaciones no constituyen normas 

obligatorias para los estados, sino más bien propósitos y 

funciones de la organización mundial. 

Sin embargo, otros jurisconsultos afirman por lo 

contrario , que los 6 articulas antes mencionados, (sin to

mar en cuenta el preámbulo), relativos a los Derechos Huma

nos de la Carta de san Francisco, no son meros principios 

orientadores sino normas juridicas exigibles. 

Al respecto, no comparto opinión con la idea de 
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Hans Kelsen, en virtud de que la Carta de las Naciones Uni

das supone un orden jurídico dentro del cu<il todas sus nor

mas; incluso las que están bajo el rubro de principios y 

propósitos, tienen valor igual pura todos los estados que 

han suscrito y ratificado el Pacto constitutivo; por lo que 

resultaría absurdo pretender hacer una especie de discrimi

nación en materia de los articulas integrantes de la carta; 

los cunlcs guardan entre si relaciones de armenia y de 

igualdad 

gatoria. 

y por ende tienen la misma fuerza juridicd obli-

Además, todos los artículos de la Carta constriñen 

a los estados, por virtud del principio de Pacta sunt Ser

vanda, en la medidü en que se obligaron a cumplirlos y hacer

los cumplir. 

Sin embargo, Hans Kelsen en principio, tienen ra

zón, ya que no existe un procedimiento especial (jurisdic

cional )dentro de la Carta dedicado expresamente al resguar

do de los Derechos Humanos enunciados por ella. Pero esto, 

no le resta valor juridico a tales preceptos, pues la trans

gresión de los mismos, puede dar lugar a lu acción colecti

va cuando esas violaciones constituyan amenazas a la paz, 

actos de agresión o quebrantamiento de la tranquilidad mun

dial. 

De la misma milnera, encontramos que la transgre

sión a los cánones sobre Derechos Humanos que la Cartn con

sagra, puede dar lugar a controversias entre estados, y por 

ende a la consecuente movilización de los mecanismos previs

to para el arreglo pacífico de las disputas internacionales. 
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Analizada la Carta de las Naciones Unidas de San 

Francisco, y visto que da surgimiento a lo que actualmente 

se conoce como la organización de las Naciones Unidas, pro

seguire a estudiar los órganos de la misma. 

3.2. ORGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS 

Los órganos de las Naciones Unidas se encuentran 

enunciados en el articulo séptimo, del capitulo tercero de 

la Carta de San Francisco. En este documento se señalan 

como órganos principales: una Asamblea General, un Consejo 

de Seguridad, un Consejo Económico y Social, un consejo de 

Administración Fiduciaria, una Corte Internacional de Justi

cia y una Secretaria General. 

Tienen su asiento en la sede de la Organización, o 

sea en la ciudad de Nueva York, salvo en el caso de la Corte 

Internacional de Justicia, que tiene su sede en el Palacio 

de la Paz, en la Haya. Los demás órganos se encuentran fa

cultados para celebrar sesiones extra-sede. 

Estos en principio son los únicos órganos, aun 

cuando la misma carta establece la posibilidad de establecer 

los órganos subsidiarios que se estimen necesarios. 

A continuación mencionaremos brevemente las carac

ter isticas de cada uno de ellos. 

El CONSEJO DE SEGURIDAD es el órgano que tiene en

cargada la función primordial de mantener la paz y la seguri

dad internacional. Se encuentra integrado por quince miembros 

cinco de ellos permanentes, y diez elegidos para un periodo 
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de dos afies, designados con un criterio de equitativa distri-

buci6n geográfica. 

son fundamentalmente dos las categorlas de compe

tencia que tiene el Consejo para el mantenimiento de la paz: 

a) el arreglo pacifico de controversias y b)la acción en caso 

de amenazas a la paz, quebrantamientos de la paz o actos de 

agresión.Este órgano se encargará de promover la solución 

pacífica de controversias a través de los órganos regionales, 

lo anterior podrá darse bien sea por una iniciativa de los 

estados interesados o bien a instancia del Consejo de seguri-

dad. 

como se mencionó en el párrafo anterior, éste 6rga-

no tiene la facultad de poder crear acuerdos u organismos re-

gionales¡ mismos que se encuentran contemplados en el capi-

tulo VIII, del articulo 52 al 54 de.la misma carta. 

A través de este órgano de la Carta, encontramos 

dicha facultad de poder crear los organismos regionales mis-

mes que se encuentran contemplados en el capitulo VIII com-

prendiendo del articulo 52 al 54. 

En ningún momento encontramos disposición alguna 

que indique que la carta se oponga a la existencia de acuer

dos u organismos regionales. Estos podrán establecerse 

·cuando el fin sea el mantenimiento de la JªZ y la seguridad 

internacional,siempre y cuando dichos organismos y sus acti-

vidades sean compatibles con los Propositos y Principios de 

las Naciones Unidas. cuenta con la facultad de utilizar di-

chas· organismos regionales, para aplicar medidas coercitivas 

bajo su autoridad, sinembargo no podrán aplicarse medidas ce-
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ercitivas de acuerdos regionales u organismos regionales sin 

autorización previa del Consejo de seguridad. 

El atículo 54 de la Carta dispone que se deberá 

muntener en todo tiempo al Consejo de seguridad pJenamente 

informado de las actividades emprendidas o proyectadas por 

acuerdos regionales 

Es por esto, que encontramos que a nivel Interame

ricano, u0 ha cre~do 11n organismo básico que es Ja Organiza

ción de los Estudos Amcricnno.s, misma que scrfi analizndo pos

teriormente por sor materia del presente trabajo. 

La ASAMBLEA GENERAL .-A diferencia del Consejo de 

Seguridud, cuya función se encuentra centrada en el manteni

miento de la paz y ;a seguridad internacional, éste órgano 

puede discutir cualesquier asuntos o cuestiones dentro de los 

limites de la Carta o que se refieran a los poderes y funcio

nas do cualquiera de los órg.:mos de la institución. 

Está compuesta por todos los miembros de la organi

zación, existlendo igualdad en los derechos de participación, 

sin Ja limitación por el tamano o la importancia política de 

los paises. 

Por su naturaleza de órgano deliberativo, las reso

luciones surgidas de la Asamblea tienen valor formal de reco

mendación, cnrentes de obligatoriedad jurídica. 

En éste órgano, México hu tenido un papel sobresa

liente en temas que se asocian y se identifican con sus tesis 

internacionales, especialmente en materia de desarme, sobre 

la soberanía permanente de los pueblos sobre sus recursos na-
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turales, no intervención, derechos humanos, etc. 

EL CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL.- Tenemos que la 

carta de las Naciones Unidas en su preámbulo manifiesta como 

uno de los sustentos ideológicos, el promover el progreso so

cial y elevar el nivel de vida; se habla de emplear un meca

nismo para promover el progreso económico y social de todos 

los pueblos. 

Posee la facultad para celebrar acuerdos de vincu

lación con los organismos especinlizados. De ésta manera, la 

cooperación económica y social dentro del sistema de Naciones 

Unidas cubre un amplio tejido institucional. A éste respecto, 

cabe mencionar que México forma parte de la Comisión Económi

ca para America Latina, y es miembro de todas las organiza

ciones especializadas. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA, podrá 

en el desempeño de sus funciones considerar informes que les 

haya rendido la autoridad administrativa corespondiente; 

aceptar peticiones y disponer visitas periódicas a los terri

torios fideicometidos en fechas convenidas con la autoridad 

administradora y tomará medidas de conformidad con los térmi

nos de los acuerdos sobre administración fiduciaria. Actual

mente no existe país que se encuentre bajo fideicomiso. 

La CORTE INTERNACIONAL DE JUS1'ICIA, consta de 

quince jueces elegidos por el Consejo de Seguridad y la Asam

blea General, para un periodo de nueve años. 

La jurisdicción de la corte en un asunto entre Es

tados está sujeta al consentimiento de las partes. Esto reve

la toda la limitación del derecho internacional y subraya el 
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sistema de cooperación fincado en la soberania de los Esta

dos. Existe la llamada competencia contenciosa, que se da en

tre los estados. Esta solo puede iniciarse cuando existe con

sentimiento de las partes. Dicho consentimiento puede darse 

para cada caso concreto a través de la aceptación de la Claú

sula Facultativa de Jurisdicción Obligatoria, por la que loi:; 

Estados reconocen como obligatoria la jurisdicción de la Cor

te. 

México, suscribió en 1947 la Claúsula Facultativ.1 

de Jurisdicción Obligatoria. 

LA SECRETARIA.-ésta se compone por un Secretario 

General y demás personal de la Secretarla. El Secretario es 

nombrado por la Asamblea General a recomendación del Consejo 

de Seguridad; y es el funcionario de más alto rango en la or

ganización. El Secretario General podrá llamar la atención 

del Consejo de Seguridad sobre cualquier asunto que en su 

opinión pueda poner en peligro el mantenimiento de la paz y 

la seguridad internacional. 

Además de estos órganos, existen organismos espe

cializados que realizan la misión de promover los Derechos 

Humanos. Dentro de los especializados están la O.I.T., Orga

nismo Internacional del Trabajo; la UNESCO, Organización de 

las Naciones Unidas para la educación, la ciencia y la cul

tura; la OMS, Organización Mundial para la Salud; la FAO, 

organización de las Naciones Unidas para la agricultura y la 

alimentación, etc. 

En virtud de tener ya analizadas las atribuciones 
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de cada órgano, y mencionado algunos organismos especializa

dos;cabe mencionar que en la Conferencia de san Francisco,se 

l.Legó a p~esentar una propuestu de incluir en la Carta, una 

Declaración sobre los Derechos Escenciales del Hombre, pero 

no fuC examinada en virtud de que se requeria consideración 

más detallada de la que en eso momento podía darsele. 

A pesar de esto, la idea de promulgar una 11 carta 

internacional do derechos ''fuó considerada por muchos como 

implicita en la misma Carta". 

Lil Com i sl ón Prcpur.itor la do L,1s Unciones Unidas, 

reunida mediatamente a la clausura del período de sesiones 

de la Conferencia, recomendó al Consejo Económico y Social 

que en su prjmer período de sesiones, estableciera una comi

sión sobre derechos humunos, tul como se previera en el ar

tículo GB de la Carta. Dicho articulo dispone que 11 el Con

sejo Económico establecerá comisiones de orden económico y 

social y para la promoción de derechos humanos, asi como 

las demás comisiones necesarias para el desempeño de sus 

funciones. 11 

Por tal motivo, el Consejo estableció en 1946, una 

Comisión de Derechos Humanos. En la primera parte de su pe

riodo inauguaral de sesiones efectuado en Londres, en enero 

de 1946, la Asamblea General consideró el proyecto de Decla

ración de Derechos Humanos, y Libertades fundamentales. El 

proyecto se le trasmitió al Consejo Económico y Social para 

"la preparación de unn carta de Derechos Humanos 11 

A partir de 1947,1.a Comisión autorizó a sus fun

cionarios a formular lo que se llamó "proyecto preliminar de 
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carta internacional tle derechos humanos" y más tarde el tra

bajo final fué tomado por un comité de redacción. 

En un inicio, se expresaron diferentes puntos de 

vista respecto a la forma de la carta de derechos. Más tar

de, La comisión decidió aplicar el término de "Carta Inter

nacional de Derechos llllmilnos" a una simple declaración de 

derechos humanos ; una Convención sobre derechos humanos y 

11.umar ln "El Pacto sobre Derechos llumanos 11
• Esta labor con

dujo a la aprobación y proclamación de la Declaración Uni

versal de Derechos Humanos en 1948, como el primero de esos 

documentos proyectados. Fué hasta l!J66, cuando se terminaron 

dos l'royectos más sobre derechos humanos, en vez de uno como 

se había previsto originalmente. gstos fueron EL P/\CTO IN

TERNACIOllAL SOBRE DERECHOS CIVILES Y POLI'rICOS Y El, PACTO 

INTERNACIOllAL SOBRE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURA

LES, temas que se analizarán posteriormente. 

Se creó el Protocolo de Firma facultativa al Pacto 

Internacional sobre Derechos Civiles Y Pol.íticos, el cual 

proporciona un mecanismo internacional para ocuparse de las 

comunicaciones enviadas por víctimas de violaciones a cual

quiera de los derechos establecidos en el Pacto. 

3.3. DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 

Como acabamos de ver, el Consejo Económico y So

cial estableció la Comisión de Derechos Humanos a principios 

de 1946, con el propósito de promover los Derechos humanos; 
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a la cual se le encomendó la tarea de presentar recomenda

ciones e informes sobre una Carta Internacional de Uercchos 

Humanos. 

La Comisión tuvo tres periodos de sesiones. En és

ta última, la Comisión envió a la Asamblea General el pro

yecto de Declaración. 

Finalmente, la Declaración fué aprobada el 10 de 

diciembre de 1948, en el Palacio de Chaillot, Parls, corno 

"ideal cornun por el que todos los pueblos y naciones deben 

esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las ins

tituciones, inspirandose constantemente on ella, promuevan 

mediante la enseñanza y la educación el respeto a estos de

rechos y libertades, y aseguren por medidas progresivas de 

caracter nacional e internacional su reconocimiento y apli

cación universales y efactivos, tanto entre los pueblos de 

las Estados Miembros como entre los de los territorios pues

tas bajo su jurisdicción." 

La Declaración está constituida por un preámbulo y 

treinta articulas estableciendo como principios de caracter 

general los llamados Derechos inalienables del Hombre en lo 

civil, politice, económico, social y cultural. 

El primer articulo establece la f ilosof ia en la 

que se basa la declaración. Dispone que "Todos los seres 

humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y do

tados corno están de razón y conciencia,deben comportarse 

fraternalmente los unos con los otros." 

El articulo segundo establece los principios bási

cos de igua._l~ad y no discriminación en relación can el dis-
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frute de los derechos humilnos y las libertades fundamenta

les, por lo que prohibe ''la distinción de cualquier clase 

con base en la raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 

política o de cualquier otra índole, origen nacional o so

cial, posición economica, nacimiento o cualquier otra condi

ción." 

El artículo tercero es llnn piedra angular de la De

claración; proclama el derecho n ln vida, u la libertad y a 

la scgucidacl de l.:ts pcn_;onas, derechos que son csccnciales 

parn. el disfrute de todos los otro~ derechos. 

Los derechos civiles y politices reconocidos de los 

articulas 4 al 21 incluyen: la libertad contra la esclavitud 

y la servidumbre; lu libertad contra la tortura o penas ente

les, inhumanas o degradantes,· el derecho al reconocimiento en 

todas partes de la personalidad jurídica; el derecho a un re

curso judicial efectivo; la libertad contra la detención, 

prisión o destierro arbitrario; el derecho a una audiencia 

pública justa por un tribunal independiente e imparcial; el 

derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe 

su culpabilidad; el derecho contra las injerencias arbitra

riaB en su vida privada, su fümilia, su domicilio o su co

rrespondencia; el derecho a circular libremente y elegir su 

residencia; el derecho de asilo; derecho a una nacionalidad; 

a casarse y Cundor llna r~milia; derecho a la propiedad; a la 

libertad de pensamiento, de conciencia, de religión; derecho 

a la libertad de opinión y expresión¡ el derecho a la liber

tad de reunión y asociación paclfica;el derecho de toda pcr-
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sana a participar en el Gobierno de su pais; y el derecho de 

toda persona al acceso en condiciones de igualdad a las fun

ciones públicas en su pais. 

Del articulo 22 al 27 se convierten en la segunda 

piedra angular en la Declaración; introducen los derechos 

económicos, sociales y culturales.Estos derechos se catalogan 

como indispensables para la dignidad humana y el libre desa

rrollo de la personalidad e indica que deben ser realizados 

"mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacio

nal". Se indican las limitaciones para la realización de los 

mismos; el grado del cual dependen los recursos de cada esta

do y comunidad internacional.Dentro de estos articules se in

cluyen el derecho a la seguridad social, al trabajo, al sala

rio igual por trabajo igual, el derecho al descanso y al dis

frute del tiempo libre, el derecho a un nivel de vida adecua

do para la salud y el bienestar, la educación y el derecho n 

participar en la vida cultural de la comunidad. 

De los articulas 28 al 30 se reconocen que toda 

persona tiene derecho a un orden social e internacional, 

destacando los deberes y las responsabilidades que cada per

sona tiene con su comunidad. 

Como todo derecho es correlativo a un deber, el 

articulo 29 manifiesta que "Toda persona tiene deberes res

pecto a la comunidad, puesto que solo en ella puede desarro

llar libre y plenamente su personalidad.º 

Por último el articulo 30 consagra la claúsula de 

salvaguarda de los derechos humanos ya que ningún estado, 

grupo o persona, puede reclamar el derecho, de acuerdo con la 
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Declaración, ºpara emprender y desarrollar actividades o rea

lizar actos tendientes a lil suspcnción de cualquicr.1 de los 

derechos y libertades proclamados en lu declaración." 

Existen varias Declaraciones Adicionales dentro de 

dicha Decluración. Algunas ele estus son: 

A) Declaración sobre la concesión de la jndependen

cia a los paises y estados coloniules(l950) 

B) Oeclarución de las Naciones Unidas sobre la eli

minación de todas las formas de Discriminación Racial. 

C} Oeclan1ci.ón de los derechos del niño. 

O) Declaración sobre fomento entre la juventud de 

los ideales de paz, rospeto mutuo y comprensión entre los 

pueblos. {diciembre de 1965). 

E) Declaración sobre la elirninaciónde la discrimi

nación contra la rnujer.(noviembre de 1967) 

F) De~lar~ción sobro Asilo Ter~itorial (diciembre 

de 1967). 

G) Declaración sobre Progreso y Desarrollo en lo 

social (diciembre de 1969}. 

il) Declaración sobre la Eliminación de todas las 

formas de intolerancia religiosa. 

3. 4. AUTORIDAD MORAL DE LA DECLARACION 

UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS. 

Asi como se analizó el v.11or de los preceptos con

tenidos en la carta, ahora nos toca ver el valor de los 
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principios establecidos en la Declaración Universal de Dere

chos Humanos. 

La citada Declaración Universal de Derechos Huma

nos, constituye una valiosa fuente de doctrina jurídica ya 

que ha inspirado a acuerdos, alegatos, resoluciones, y tra

tados. Constituye "la necesaria protesta contra millares de 

años de opresión y explotación del hombre por el Estado, los 

grupos u otros individuos 11 • Al mismo tiempo es una ratifica

cíon a nivel mundial de los derechos y libertades fundamen

tales del hombre. 

Asi como también se ha planteado en la Carta de las 

Naciones Unidas, aqui la Declaración constituye una exposi

ción de principios o un conjunto de normas jurídicas de al

cance obligatorio. 

En primer lugar, se acepta que el documento es una 

recopilación de principios abstracto-enunciativos de la esen

cia de los derechos y libertades del ser humano cuya fuerza 

moral es indiscutible. 

En este sentido, hay quienes afirman además que la 

Declaración Universal tiene obligatoriedad jur1dica o que 

por lo menos no está enteramente desprovista de fuerza le

gal. Se esgrimen estos argumentos: 

La Declaración de las Naciones Unidas es un trata

do con fuerza jurldica obligatoria donde todos los Estados 

signatarios tienen el compromiso de tomar medidas conjunta o 

separadamente en cooperación con la Organización Mundial pa

ra promover "el respeto universal de los Derechos Humanos y 

a la libertad fundamental de todos sin hacer distinción por 
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motivo de raza, sexo, idioma, y religión." (artículo 55 y 56 

de lu Curta}. 

Empero como la CartQ no enuncia los derechos huma

nos que deben ser protegidos, es la Dccluración Universal de 

Derechos las que los defínG con vcrdadern autoridad, misma 

que el documento ha sido aceptado por la Asamblea General. 

Asi, en la medidil en que los Estados Miembros de las Naciones 

Unidas deben acatar las disposiciones de la Carta relativa a 

los derechos humanos, tambiQn est5n obligados a observar la 

Oeclar~ción Universnl. 

La Declaración es una tabla de principios juridi

cos con todo el valor que tienen como fuente del Derecho In

ternacion.nl. 

Pero si las normas contampladñS en la Declaración 

es aceptada como normn moral, tnnto por los gobiernos como 

por ]os pueblos, podemos concluir diciendo que dicha decla

ración posee un~ autoridad superior que cualquier tratado o 

ley. 

'.J. 5. INFLUENCill DE Li\ DECLl\Rl\CION 

SOBRE CONVENClONES IN'rERNllCIONALES. 

Los Pactos Inter11acionales sobre Derechos Humanos 

mencionados anteriormente, definen en tórminos legales pre

cisos los derechos humanos y libertades fundamentales esta

blecidos en la Declaración Universal da Derechos Humanos asi 

como las limitaciones o restrlcciones permitidas sobre el 

ejercicio de esos derechos y libertades. 

62 



Muchos de los principios de la Declaración han si

do comentados y aclarados en Convenciones Multilaterales, 

que al citar la Declaración como fuente de inspiración, se 

ocupan de uno o más aspectos sobre Derechos Humanos. 

También han sido preparadas Convenciones regiona

les, para fomentar y proteger los derechos fundamentales de 

todos los individuos. 

Como ejemplo de los regionales, encontrarnos la 

Convención Europea para la protección de los Derechos Huma

nos y las libertades fundamentales, firmada en Roma el 4 de 

noviembre de 1950¡ la Convención Americana de Derechos Huma

nos, firmada en la Conferencia Especializada Interamericana 

de Derechos Humanos, firmada en San José Costa Rica el 22 de 

noviembre de 1969. En esta Conferencia se reconocen dos ór

ganos regionales como competentes para ocuparse de problemas 

relacionados con el cumplimiento de los compromisos contrai

dos por los estados partes que son: 

1.-La Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

2.-La Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Estos órganos serán analizados con posterioridad en 

el presente trabajo. 
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3. 6. PllC'l'OS IN1'RNllCIONllLES SOllRE DERECHOS llUMl\NOS 

Como vimos al principio de este capitulo, existen 

dos Pactos que aunados a la Declaración Universal, forman la 

Carta Internacional de Derechos Humanos. Dichos documentos 

son el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-

liticos; y el Protocolo do f irmn facultativa de Derechos Ci

viles y Políticos. 

Pasaremos a hacer un breve analisis de los mismos. 

Ambos Pactos y el Protocolo se aprobaron por la 

Asamblea General el 19 de diciembre de 1966. 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, So

ciales, y Culturales entró en vigor el 3 de enero de 1976 y 

el Pacto Internacional de Derechos Civiles, Politices y el 

Protocolo de firma facultativa entraron en vigor simultanea

mente el 23 de marzo de 1976. 

En el preambulo de ambos Pactos se fomentan los 

derechos humanos y se reconoce que "de acuerdo con la Decla

ración Universa'1 de Derechos llumanos, el ideal del disfrute 

por los seres humanos de la libertad civil y politica de la 

libertad contra el temor y la necesidad solo pueden lograrse 

si se crean condiciones mediante las cuales todos pueden 

disfrutar de st1s derechos civiles y politices asi como de 

sus derechos económicos sociales y culturales. 11 

En el articulo primero de ambos pactos, se declara 

que el derecho a la libre determinación es universal y ade

más se pide a los estados que fomenten al logro y respeto de 
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sus derechos. 

Se establecen las salvaguardas en contra de la des

trucción o la limitación indebida de cualquier derecho humano 

o libertad fundamental y en contra de la interpretación inco

rrecta de cualquier disposición del Pacto como medio para 

justificar violación a un derecho o una libertad. 5 

El Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y 

Politices estipulan de los articulas 6 al 27, la protección 

del derecho a la vida, y establecen que nadie deberá ser so

metido a tortura o a tratos o penas crueles, inhumanas o de

gradantes, (art. 7); y que nadie deberá ser sometido a escla

vitud y a la trata de esclavos, que nadie deberá ser someti

do a servidumbre u obligado a desempeñar trabajo forzoso 

(art. B),y que nadie deberá ser apresado simplemente con ba

se en la incapacidad para cumplir con una obligación con

tractual, (art.11). 

5 ) articulo 5. 
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Los articulas G al 15 del Pacto Internacional so

bre Derechos Económicos Socinlcs y Culturales, reconoce el 

derecho al trabajo (art. G); el derecho a disfrutar de con

diciones justas y favorables de trabajo (art.7); el derecho 

·de la familia,cle las madres, de los niños y de las personcJ.s 

jóvenes a lu protección y ayuda más amplia posible, (art. 

10); y el derecho a la participación en la vida cultu

nll. (art. Pl) 

Encontramos que los derechos establecidos en los 

Pactos Intcrnncionalcs sobre derechos hum11nos no son absolu

tos y están en cada caso sujetos a limitaciones. El Pacto so

bre Derechos civiles y Pol1ticos, en pnrticular define las 

rcstr.iccioncs lc9itim<1s sobre los derechos que establece, l.i

mitandolos a aquellos que son estnblecidos por la ley, que 

sean necesarios para la protección de la seguridad nacional, 

el orden público, la salud o moral pública o Jos derechos y 

libertades de otros. 

El Consejo Económico y social es responsable de la 

apliación del Pacto internacional sobre derechos Económicos, 

Sociales y Culturales. 

Los estados parte del Pacto Internacional sobre 

Derechos Civilo!:i y Politico~, hil f:'Stabolcido el Comité de 

Derechos Humanos para supervisar la aplicación de ese ins

trumento y de su Protocolo de Firma facultativa. 

Tenernos que,a diferencia de la Declaración Univer

sal, los Pactos si tienen un caracter obligatorio entre los 

estados partes. Alrededor do ochenta paises se, han adherido 

a estos instrumentos.México lo hizo en marzo de 1981. 
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Posteriormente a la aprobación de los Pactos,las 
i 

Naciones Unidas continuaron su labor de protección de Dere-

chas Humanos mediante la labor de diversos instrumentos es-

peciales sobre ciertos grupos considerados mas vulnerables, 

como son m~jeres, impedidos o niños, o aquellas relacionados 

con el nacimiento o la persistencia de algunos fenómeno.s de 

violaciones reiteradas de los Derechos Humanos. 

Asi, en 1967, se adopta la Declaración sobre la 

eliminación de la discriminación contra la mujer; en 1969, 

la Declaración sobre el Programa y el desarrollo en lo so-

cial; en 1973, la Declaración sobre la utilización del pro-

gramu cientff ico y Tecnológico en interés de la Paz y en Be-

neficio de la humanidad; la Declaración sobre los derechos 

de los impedidos; y la Declaración sobre la protección de 

todas las personas contra la tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanas o Degradantes. 

En 1979, la Asamblea aprobó la Convención para la 

eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 

mujer; en 1981 se aprobó la Declaración sobre la eliminación 

de todas las formas de intolerancia y discriminación funda-

das en la religión o las convicciones y en 1984 se uprobó 1<1 

Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanas o degradantes. 

Por no ser materia del presente trabajo, no haré 

referencia de las caracteristicas más importantes de cada 

uno de estos instrumentos. 

Vale la pena mencionar que su existencia muestra 
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los grandes esfuerzos y la enorme capacidad que tiene la or

ganización para promover los derechos fundamentales del ser 

humano; para la supresión del perjuicio y la intolerancia al 

amparo de cualquier causa; para el avance de la mujer y la 

protección de los derechos bilslcos de los grupos más vulne

rables de la sociedad y para la definición y castigo de crí

menes internacionales como son el genocidio o apartheid. 
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4. ORGANIZACION DE ESTADOS AMERICANOS. 



4. - LA ORGANI ZACIOll DE ESTADOS 
AMERICANOS (O.E.A.) 

4.1. Evolución Histórica. 

Hemos analizado el ámbito internacional en materia 

de Derechos Humanos. Procederemos a verlos a nivel Interame-

ricano, materia del presente trubajo. 

Como vimos en el capitulo anterior, la Carta de 

las Naciones Unidas establece del articulo 52 al 54, la pe-

sibilidad de crear organismos regionales; y como la Organiza 

ción de Estados Americanos (en lo sucesivo OEA), es producto 

del mismo, procederemos a estudiar su evolución. 

Debemos iniciar diciendo que la carta de .ln Or-

ganización de los Estados Americanos, es un tratado, un ins-

trumcnto que contiene unc:1 pat:te de los vinculas juridicos 

internacionales de las Repúblicas Americanas. 

Es el conjunto de principios y vinculas juridicos 

que hacen parte de la esfera politica internacional la cual 

se denomina Ln Organización Interamericana. 

Ese conjunto de vinculas morales tienen por fuente 

tratados bilaterales con claúsulas semejantes entre si.Está 

integrado por principios fundamentales y reglas o normas de-

rivadas que se ponen en actividad no solo por el hecho de la 

vida en relación entre los estados sino por organismos que 

cumplen diversas funciones. Dentro de ellas están : las Con-

ferencias Interamericanas; La Reunión de Consulta de canci-

lleres; las Conferencias Especializadas y Los Organismos Es-
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pecializados. 
' 
En cuanto a la evolución histórica, la Organización 

contiene un inmenso desarrollo, un desenvolvimiento en la que 

la historia se confunde y compenetra con la historia del na-

cimiento y transformación pol!tico-social de los pueblos de 

América. 

como primeros antecedentes están los Tratados de 

Unión y Confederación de Estados Americanos del siglo 19. 

Aqui no existia delegación de atribuciones de los estados 

particulares. La Asamblea de Plenipotenciarios que creaban, 

no representaba ante terceros estados a la confederación. 

Las confederaciones americanas no eras estados 

propiamente dichos, ya que ante el Derecho Internacional, 

los estados miembros eran personas o sujetos internacionales 

sin subordinación a un poder estatal.Los tratados consagra-

ron soberanía e independencia de cada uno de los estados 

componentes, su integridad territorial y aún los principios 

y medios para resolver las cuestiones entre ellos. 

Uno de los factores determinantes de las ideas de 

los estados hispanoamericanos, fué la necesidad de unir esos 

pueblos debiles, y para as~gurar por la unión entre estos, 

la independencia frente a las amenazas de la restauración 

europea. 

Las ideas de unión política entre los estados ame-

ricanos apenas nacidos a la vida independiente, surgen es-

pontaneamente, la cual deber!an abarcar a toda la America, 

pero como un conjunto de ley natural de su destino solidario. 
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Existió un "Proyecto de Declaración de Derechos del 

Pueblo de Chile" de 1010, en la que expresa que "los estados 

de la América tienen necesidad de reunirse en un Congreso pa

ra organizarse y fortalecerse .•. sea de los 2 continentes, 

sea de del sur ... 11 Asi,teniendo en cuenta esto, Bolivar en 

1815 hablaba de instalar en Panama "un augusto Congreso de 

los Representantes de Jas Repúblicas, reinos e imperios para 

tratar sobre los altos intereses de l~ paz y la guerra de las 

Naciones de las otras partes del mundo." 

Los Estados tenfan la obligación de inspirarse en 

la Constitución de los Estados Unidos, ya que esta habla 

evolucionado de una confederación a una federación. Los tra

tados de Unión, Liga y Confederación de los estados hispano

americanos, no establecfan un gobierno nucional y un estado 

único, sino una liga para la defensa común, unión para obje

tivos internos y externos. Confederación de características 

restringidas, sin desmero de la independencia y soberanía de 

cada estado particular. 

Encontramos, que en el Tratado Union, Liga y Confe

deración solo participaron en la deliber~ción paises como son 

Colombia, ccntroamerica, Perú y México. ( 6 

6 ) congreso de Panamá, 25 de abril de 1826. 
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El objeto del Tratado era sostener en común, de

fensiva y o'fensivamente la soberan!a e independencia de las 

' potencias confederadas contra la dominación extranjera, es-

' tablecer la paz y armenia entre los pueblos y ciudadanos con 

las demás pot~ncias. 
Aunque nunca entró en vigencia, el Tratado de 

Unión constituye las primeras tentativas de una organización 

jurídica de la solidaridad americana y con precedentes de 

gran importancia y el objetivo fundamental de proponer normas 

comunes para reglar ciertos aspectos de la vida de relacion 

interamericana. 

Existieron Conferencias internacionales de las Re-

públicas Americanas. Se iniciaron en Washington en 1890, en 

la cual reunieron a casi todos los estados independientes de 

América. 

Algunas recomendaciones de la Conferencia de Was-

hington son la base de la actual Organización de los Estados 

Americanos. Otras contienen principios que se han ido con-

firmando por los estados americanos. En ellas se establecie-

ron los principales organismos americanos, corno es la Unión 

de las Repúblicas Americanas. 

Se llevaron a cabo las llamadas Conferencias Pana-

mericanas las cuales tendieron a acrecentar la unión entre 

los paises americanos. 

En la Primera Conferencia se adoptaron tres prin-

cipios cuya significación e importancia son grandes para el 

Derecho Público del continente, los cuales son: 
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lo.-El priniciplo de conquista queda eliminado del 

Derecho Público Americano. 

20.-Las cesiones de territorios serán nulas,hechas 

bajo amenaza de guerra o presión de la fuerza armada. 

Jo.-El derecho de exigir alguna nulidad, deberá 

ser resuelto por elarbitraje. 

En las Conferencias se encuentran proclamados los 

principios fundament<lles del no reconocimiento de las adqui

siciones territoriales por medio de líl fuerza o por lu pre

sión diplom<'ttica; la negación del derecho de conquista, etc. 

Esto implicó que l~ Conferencia Internacional Americana 

(Washington } de 1890 previó el vasto alcance de sus ideas e 

incluyó algunos organismos que perdurarían a través del 

tiempo.Se fundó la Unión Internacional de las Repúblicas 

Americanas y su oficina central; la oficina Comercial de las 

RepUbliCas Americanas con sede en Washington o.e. 

La segunda Conferencia PanJmericana de México, ce

lebrada en 1902, dispuso que las delegaciones estaban auto

rizadas para celebrar tratados, declaraciones, recomendacio

nes, etc. Las disposiciones estaban sujetos a ratificaión 

por los estados. 

La Tercera Conforencia Panamericana se celebró en 

Río de Janeiro en 1906. En dicha Conferencia, en materia de 

arbitraje se produjo un retroceso en relación a la Primera 

Conferencia. Aquí, se votó solo la adhesión al principio del 

derecho de exigir alguna nulidad através del arbitraje. Se 

recomendó a los gobiernos americanos concurrir a la Segunda 

Conferencia de la Paz de la Haya que se reuniría en 1907 y 
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celebrar alli un tratado internacional en materia de arbi

traje. 

La 4a. Conferencia celebrada en Buenos Aires, en 

1910, tuvo reformas las cuales cambian el nombre de la Unión 

Internacional de las Repúblicas Americanas por el de Unión 

de las Repúblicas Americanas; el de la oficina comercial por 

el de Unión Panamericana. 

La Sa Conferencia, celebrada en Santiago de Chile 

en 192J, se caracterizó por el programa de las ideas en ma

teria social y economica. Se suscribió el 'l'ratado para evi

tar o prevenir conflictos entre los estados americanos o 

Pacto Gondra por haber sido su principal autor Manuel Gon

dra. Se aprobó una resolución que dió el primer paso hacia 

el establecimiento del sistema panamericano de carreteras. 

La Ga Conferencia celebrada en la Habana, en 1928, 

debatieron el principio de no intervención. La discusión dió 

lugar a la promesa de E.U. de dar termino en breve a la in

tervención en Nicaragua. Se adoptaron convenciones sobre 

asilo pol1tico; neutralidad mar1tima, extradición etc. 

En 1929, se reune la Conferencia Internacional America

na de Conciliación y Arbitraje, celebrada en Washington, 

o.e. En esta Conferencia, se perfeccionó el procedimiento 

para el arreglo pacifico de controversias mediante la firma 

de la Convención General de Conciliación Interamericana y•el 

Tratado General de Arbitraje Interamericano. 

La 7a conferencia fué celebrada en Montevideo en 

1933. En esta Conferencia se concluyeron tratados sobre 
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igualdad tanto civil como politica de la mujer y el hombre. 

Está la declaración de los derechos y deberes de los nacio

nales conteniendo el principio absoluto de no intervención. 

En 1936, se da la Conferencia Interamericana 

de Consolidación de La Paz, celebrada en Buenos Aires. Se 

adoptaron Convenciones incorporando el procedimiento de con

sulta para la solución pacifica de controversias y para 

cualquier caso en que una guerra fuera del continente, ame

nazara la paz de las repúblicas americanas. 

La Ba Conferencia Panamericana de Lima en 1936, 

sustento el nuevo principio de la solidaridad americana pa

ra casos de agresión de paises americanos por paises no 

americanos.Se desenvolvió el procedimiento de consulta, y 

se suscribieron importantes tratados, resoluciones y reco

mendaciones sobre las más diversas materias. Se estableció 

la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exterio

res. 

Se realizó la Primera Reunión de Consulta de Can

cilleres de Panamá de 1939,cn la que se votó acerca de una 

declaración sobre zona de seguridad continental americana 

para prevenir operaciones de paises no americanos. El propo

sito era plunear la defensa del hemisferio occidental duran

te la Segunda Guerra Mundial. 

Se dictaron normas de neutralidad. Se estableció 

la consulta para el caso de que territorios americanos de 

potencias no americanas pudiesen pasar a poder de otras po

tencias. Hubo una Segunda Conferencia en la Habana después 

de la rendición de Francia en 1940, y una Tercera en Ria de 
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' Janeiro a comienzos de 1942 a raiz del ataque a Pearl Har-

bor. 

En la ReuniÓn de Consulta de Rfo de Janeiro de 

19~2, se afrontó el asunto de la rGptura de relaciones diplo-

máticas ca~ las poten~ias
01

del Eje. 

' ' se reunió la Conferencia Inte-

ramericana para los p~oblemas de la Guerra y de la Paz, con 

lo que culmina con la firma del Acta de Chapultepec.En dicha 

Conferencia se votaron los principios que más tarde se in

corporaron al tratado-de Asistencia Reciproca de Ria de Ja-
• 1 ' ! 

neiro. En ésta Conferencia se adoptó La Resolución IX deno-

' miriada 11 Reorganización, consolidación, y fortalecimiento del 

sistema interamericano. 11 

Existe la Conferencia Interarnericana para el man-

tenimiento de la paz y Seguridad del continente de Rfo de 

Janeiro en 1947. Se pusieron permanentemente en vigor las 

disposiciones del Acta de Chapultepec por medio del Tratado 

Interamericano de Asistencia Reciproca (TIAR) o Tratado de 

Rio. El tratado define las obligaciones principales de las 

partes signatarias en el caso de ataques armados. Se fijó la 

zona de seguridad dentro de la cual estaría vigente el tra-

tado y se creó el órgano de consulta. 

como hemos visto, la OEA rué el resultado de va-

rios decenios de cooperación que culminaron en 1948 con la 

celebración de la IX Conferencia Panamericana realizada en 

Bogotá, Colombia. Este es el tratado sobre la Organización 

de los Estados Americanos. Se encuentran tratados como el de 
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solución pacifica; y el convenio Economico de Bogotá. Esta 

fué reformada posteriormente por el Protocolo de Buenos Ai

res en la tercera Conferencia Interamcricana Extraordinaria 

realizada en febrero de 1967. La confeiencia aprobó el Tra

tado Americano de Soluciones Pacificas o Pacto de Bogotá y 

la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hom

bre, precursora de la Declaración Universal de Derechos Hu

manos. 

En 1951, después de la invasión de Corca del Sur 

por las fuerzas armt1das de corea del Norte, los ministros de 

Relaciones Exteriores se reunieron en la IV Reunión de Con

sulta de Cancilleres, (Washington, abril de 1951).Se trató 

sobre la preparación militar para la defensa continental 

frente al comunismo internacional. 

La lOa Conferencia Intcramericana de caracas cele

brada en marzo de 1954, declaró que las actividades del com

promiso internacional constituyen una intervención en los 

paises americanas. 

Se firmaron varias Conferencias para la promoción 

de las relaciones culturales interamericanas y sobre asilo 

diplomático y territorial. 

En Caracas se ratificó la Declaración de Bogotá, 

sobro lu abolición de las colonias y posesiones extraconti

nentales en América. 

En 1956, hubo reunión de los Presidentes de las 

Repúblicas Americanas en Panamá. La Declaración señala como 

metas supremas de la colectividad interamericana, la liber

tad y la dignidad humana y la convivencia pacifica de los 
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pueblos. 

ESfi 
SJ~L!H 

~~~i r;~ht 
)if::A!ÜJ;:c¡~ 

En la Reunión de Consulta de Santiago de Chile, 

(1959} se mantuvo el principio de no intervención y una de

claración contra las dictaduras y con favor del sistema de-

mocrático.Se crea la Comisión de Derechos Humanos. 

Se dá la VI Reunión de Consulta en 1960 (bajo el 

Tratado de Ria), en San José- Costa Rica. Se resolvió conde-

nar la participación del gobierno de la República Dominicana 

en los actos de agresión e intervención contr~ Venezuela, 

que culminaron con el atentado contra la vida del presidente 

de dicho pais. 

se adoptó en la VII Reunión de Consulta, en 1960, 

la Declaración de San José que condenó todo tipo de ínter-

vención que pudiera poner en peligro la solidaridad conti-

nental. 

En 1961, se postergó la Conferencia Interamericana 

en Quito, y se realizó otra reunión en Punta del Este, en la 

que se discutió lo relativo al problema de Cuba, pero preva-

leció el principio de no intervención. 

En la VIII Reunión de Consulta, celebrada en Punta 

del Este, Uruguay, se aprobó una Resolución excluyendo al 

gobierno Cubano del Sistema Interamericano. 

En 1964, se da la IX Reunión de Consulta, en la 

que se solicitó a los paises miembros que rompieran relacio-

nes diplomáticas con Cuba y suspendieran el comercio con di

cho pais. 

En 1965, se da la Dócima Reunión de Consulta, en 
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Washington, en ésta se consideró la grave situación creada 

por la lucha armada en la República Dominicana, y creó una 

fuerza interamericana de paz. 

Igualmente, en 1965, se da la Segunda Conferencia 

interamericana Extraordinaria, en Ria de Janeiro, se acordó 

que era necesario reformar la carta de la organización de 

1946. 

En 1967, con la Tercera Conferencia Interamericana 

Extraordinaria, celebrada en Buenos Aires, se aprobó el pro

tocolo de Reformas a la Carta de la OEA, (conocido como Pro

tocolo de Buenos Aires), el cual entró en vigor en 1970. 

El 27 de febrero de 1970, cambió la estructura de 

la CEA al entrar en vigor la Carta reformada por el Protoco

lo de Buenos Aires, estableciendo a la Asamblea General como 

órgano supremo en reemplazo de la Conferencia Interamcrica

na. 

En 1971, se da el primer periodo de sesiones ordi

narias de la Asamblea General, en San ,losé Costa Rica, de 

acuerdo con la nueva modalidad dispuesta por la Carta refor

mada. 

En 1974, se da la Decimoquinta Reunión de Consulta 

en Quito, Ecuador, convocada a solicitud de los gobiernos de 

Venezuela, Colombia y Costa Rica. Dichos paises presentaron 

un proyecto de resolución conjunta que proponia ºdesconti

nuar la aplicación de la Resolución de la Novena Reunión de 

Consulta, la que habla pedido la suspensión de relaciones 

con el Gobierno de Cuba. Dicho Proyecto no fué aprobado. 

En la Decimosexta reunión de Consulta, en 1975, se 
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i : 

concedió libertad a los Estados parte para conducir sus re-

laciones con Cuba. 

En 1978, se dá la oecirnoséptirna y Oecimooctava Reunio

nes de Consulta (bajo la' carta y el Tratado de Ria respecti

vamente), en Washington o~c., En éstas reuniones se conside-

ró el conflicto civil de Nicaragua y la grave situación en

tre Costa Rica y Nicaragu.:i. 

En éste año, entra en vigor la Convención Americana de 

Derechos Humanos,(terna que se verá posteriormente}. 

En 1981, se dá la Decimonovena Reunión de Consulta 

(bajo la Carta) en Washin9ton, o.e .. Se considera el con

flicto entre Ecuador y Perú. En ésta reunión se aprobó la 

Convención Interamericana' ;sobre Extradición. 

En cuanto al fin de la OEA encontrarnos que ésta es 

un Organismo Regional creado por las repúblicas americanas a 

fin de lograr un orden de paz y justicia, fomentar su solida-

ridad y defender su soberania, su integridad terrjtorial y su 

independencia dentro de las Naciones Unidas. 

La OEA ha establecido como propositos esenciales 

los siguientes: 

a)Afianzar la paz y seguridad del Continente. 

b}Prevenir las posibles causas de dificultades y 

asegurar la solución pacifica de las controversias entre sus 

miembros. 

c)Organizar la acción solidaria en caso de agre-

sión. 

d)Procurar la solución de los problemas que se sus-
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citPn c11tre Jos pnis~s micmbr·os de la Orgnnizaclón.y 

e) Promover poi· medio de In ttcción cooper.:it1vn su 

de::;r1r·rol lo economico, social y cultund. 

Los Estndos Americunos renfirmuron en la Carta de 

.In OEA los siquientes principios: ln validez del derecho in

t:cr11ílcionol como not·mu de conductn en sus relaciones rec1-

JH"ocnr.o; r¡llP. el orden intcnvwiorrnl est.í. escenciulmcnt.e fun

dnmr.-11t:..-1do 0n e 1 respQto d~ J tl per.son.i 1 i dod, 1 ñ ~obcr;in f n y 

J,1 imlr~pcnd1?11c.ia de !.os Estudor; y por. el fiel cumplimiPnto 

de s11~ obl iqil1.•ionr~s; quo J;1 lmena fé debe regir las rclncio

nnr1 1·e1:iprrn!ils rntTn nquellos¡ que In solid;u:oicl.1d rPquiet:c 

l:i unF111izt1cifm poi itic,1 de lo!_~ cstndos sobre .1<1 busc Ucl 

0·j0t·c i cio of ecti va de 1.1 democr:nc i u representa ti vn; que es 

corHlc>ni1blf~ ln qtwt.-ra de nqrcsión , reconocit"!lldo que la victo

riil no dn dr>rechos¡ que ta ngrcsión {l Ut1 [';studo miembro SÜJ

ni. f i e :il. la nqrcs.i ón d toUos e 1.los; que lüs controvcrs.ias j n

l:1?rn.1ci orrn 1 es ele bon ser r.esuel tas por mod ion espcci ( icos; que 

ln justicia social es la base do una paz. duradera; que lu co

upnrc1ci.ón económicn es esencial pnru el bicnestur y ln pros

porid.1d do los pueblm; del contincntA; ln viqcncl;1 rlc los d0-

rechos esencinles de 1.'1 µcrsonn hum;ina s.in di.sti.nción de r.il

ln, nacionóll idad, crcllo y sexo; que lü unidad espirituul de 

/\rn6rico si:> basn en el respeto de ln per$Olli11 i<.lnd culturul úe 

los ¡1~incs nmoricnnos; y qt1e la educación debo orientarse l1n

ciil. 1.1 jllstici.1, la liber.tud y Jn puz. 

La Corta de lu Organi;.rnción contiene ademtis normas 

económicos, sociales y sobre educución, ciencia y cultura. 

J,oG E!~I ados /\mericanos convienen en dedicar sus máximos es-
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4.2.- Op1,1nn:; de J,1 n.1-:.11.. 

f,.1 01':/\. rP..Jliz.i fillr> finpr: pur m0rliu dP tt Ol"CjdJIO!·~, 

·¡os cn.-1 1 es r.;on: 

1. -l./\ /\.f:/\Mf\/,E/\. c:1:rH:H/\I.. - (•G (! 1 Ól"tj.lflO SllJW•)lllO r¡ui:• 

do::aci1Jc• 1.i .1c..·t•it-111 y· lt1 pnlíti1·.-1 9c111 1 ral0r-. de• 1.-1 on1a11j~~<1ción 

Se rcun(_) 011 uPr:dón re•Jlllilr u11•1 VL~r: al 1.1110 an 11110 de> los E::;

t.1dur; mit..•ml.iron o en ~a• s1_1tft~. En cirt:unsL.inci.1s cr~pecj,1J,~!..; .,. 

con l<l .1p1·oh;ici611 de luG dos LPrCPl"<l.:> p.i.rt0~_; de lor; l·:!:•t.1doG 

111icmbrns, el Conseio r11!rmancnte µ110(le co11vocar n u11 pcrfo~o 

n>:t 1·11onlindrin rfp :..~11:~i11nr·~.; dri J.t l\.~•ambll'd Gun1.•r<1I. l.cH; D1:-l0-

9ac i nncr.: de lodcx-; 1 of: Ent-. .tdnr~ l'll i c'111lnon, 1~.1::; i re. i empre cnc;1h0-

;:.1du~ por Jos Hi11i::;tro:; dt' H0laciorlf..'.~~ Ext0riorc:::;, ti.:•nc~n Uc

rE>cho a ser rr.>pt:er-0nlucl.1:; en la Asaml~l 0u y en todos .los Con-

~-.0jos. 

Lri l\.s.1mbl0.1 t.r?1F:>r.1l apnwba al p1·or1t«1ma-prct-rnr11r~::;to de

ln OL::/\.; C8tablccc Jan b.H.ws para fijae ]<1~ cuot.1s de lo:.~ Es-

t•Hlnr. miembros; dict.1 li1S Ui:.;posiciones necesilri.1s p.ir,1 Ja 

coordin.ición de 1.1s ac.:tivid.1dr)s de> J.o::; on_Frni:..;1110~; y Pllt.id.i

di:>s do lu OE/\., y <idopt.1 J.1n norm1ts 9eno1·.-1 l~s quo df~bL...,n 1«·~1i r 

el runcjon.-1micnto de la t>nr'1·n1·;1ría r;cllC't·.11. 

2.-LA HEllUIOll DE COHSllI.'J'/\ DI-: lJitlI:ITH(j!; IJE HI·.l,/\CIO-

UF:S EX'J'EHJ OHE!;. - se corwt i tuyc ,, pedido de .i lqún cst..ido mi cm-

bro par..-1 conHideraJ· probl,~111.-1s d0 c.11:ilc.:tor urgeontn o j ntr:.•t"ü!-~ 

comün y si rvc dt..~ Orq;ino de r:unsu J t.1 JJilru con::;j dC?t·a1· ("11.1 1 q11 i er 

amenil?.il a !;1 paz }' ;¡ l;i ;.r:iqurid.id Uel Continente, ele confor

nddud con lo que se> dispuso en el •r·r.1tL1do Inter.:imeric•1110 d(> 
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Asistcnc.ia Rcciprocn, firmndu en I'Uo tlc Janeiro on 19•17. 

J. -LOS COUSf·;,JOr:i-!-ic encuentra ca 1 Con::;c·io Penn.i111:rnlt:: 

que conoce dentro de los 1 i.m.i tes do la Carta y de los 'l'rclta

dos y acucnlos inb~ramcr i.cunos, cuu lqu i cr asunto que le> enco

m iend.J la J\s.,mblcil Gcner<1l o la Reunión Uu Consulta de Mi11b;

tros de Rc.i tlC ioner.; E>: ter iorcs, aunque tambj ón puede .:ictua lº 

provisi.on.il.mente corno Orqilno de Consulta. 

Está el Consejo Intcn1mcricclno EconómJco y Social, 

que tiene como finé! l idad pt·oinovcr 1<1 cooperación entre los 

paises amcricc1nos, con el objeto de logru1· su desr1rrollo eco

nómico y soci~l acelerado. 

Se. encuenti:-a nl Consejo lnteramcricuno put·a la 

Educución, la Cicncja y la Cultura, que ticrnc como fin pr.o

mover las relacion0G amistosas y el entendimi0nto mutuo en

tre los pucblol'> de Amóricil 1 mcdiilnte la cooperación y el in

tercnmbio educativo, cientfíico y cultural de los Estndos 

Miembros. 

4.-EL COMl'rE JURIDICO Ill'l'ERAMERICAllO.- su princip~l 

finalldüd os servir do cuerpo consultivo de lit Org.1nización 

en asuntos jurídicos y promover el desarrollo pr.ogresivo y la 

codificación del derecho internacional. 

El Comité ejecuta los cstucljos y trabajos prepara

torio::; qt1Q Jo cncomi011dnn 1.i As~mble.i ~Pncral, li1 Rcunió11 d0 

Consulta de Ministeos do r<!el;icinn0G Exterior.es o los Conse

jos do ta OF.1\. A inicjativo propia emprende otros estudios y 

t:n1hiljuG }lf'c>lhll"iJt'.orio;. y mtgiof"P lu cnlebr.ii::ión de conferon

ci~s jurfclic~s oapcciL1lizadas. 
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5, -Ll\ COMISION INTERl\MEIHCANA DE DERECHOS llUMl\-

NO!J. -J.,a función es ele promover lu observancia y defensa de 

los clerechm> humanos y servir como órgano consultivo de la 

Orqnn ización. 

Con el objeto de desarrol.lür una mayor concicnciíl 

de .los derechos humanos en América, la Comisión prepara es

tudios e .informes, realiza investigaciones y los distribuye a 

instit11ciones oficiales, centros educativos y otras entida-

des. 

La Comisión vela por la observancia y el respeto a 

los dct"echos humanos, investignndo las quejos presentadas por 

intlivicluos o instituciones alegando violaciones de tales de

rnrl1ns ~11 los Estados miembros. 

G, -Ll\ COH'l'E Ul'fERAMERICl\Nl\ DE DEl!ECllOS llUMl\NOS, -

Es una instituci6n jurldica autónoma c11yo objetivo os la 

npljcaclón e interpretación de la Convención Americana sobre 

Derechos llumnnos (Pacto de San Jasó ) . Este temn se trutar.i 

posteriormente. 

7.-LA SECRETARIA GENERAL.-Este es el órgano cen

tral y permanente de lo Organización. 

Ln Secretaria ejecuta los programas y pol.itlcus 

decididos por la Asamblea Generill y los Consejos.El Secreta

rin Ga11Prnl es representante leqal y responde ante la Asam-

1~1~n G~ne1·n1 por ~l cl1mp1Jmlcnto de st1s oblignciones y fun

ciones. 

8. -LAS CONFERENCIAS ESPECll\LlZADl\S INTEl!AMEl!lCl\Nl\S 

Estaa ~o oc11pnn de asuntos técnicos especiales y de desarro-
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llar determ i.nados aspectos de la coopet«1ción i nterumcr: icanil. 

9.-LOD OHGAISJSMOS ¡";PECl l\L,J 7,1\DOS IN'l'Elll\MEHICll-

NOS.-1'icncn funciones específicas en mnterius técnicas de 

interés común paru los Estados Americanos. Exlsten seis or

gnnismos especializados, a saber: 

las. 

ria. 

n} .-El Instituto Inter.ilmericano del Niño. 

b) .-Ln Comisión lntorcunericona dn Muj0rcr,. 

c).-EJ lnstituto 111digo11ist~ Interamericano. 

d).-El fnstit11to fntc1·~moricnno ele Ciencias Agrico-

e} .-La Organización sanitaria Panamericana. 

f) .-El Instituto P.innm0ricano de Geografí.1 e 11.isto-

Una vez tenido anali~nrlo como es ln astructl1r~ de 

la Organiz~ción en st1 totalidad, me refcriró con mayor dete

nimiento nl Sistema Interamericano en materia de derechos hu

manos. 
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4. 3 COllFEH1"1CIA DE CllAPUL'rEPEC. 

Como se vjó en el capitulo de la Carta de las Na

ciones Unidas, a principio de la década de los años cuarenta 

del presente sigla, existía un alto indice de violación a 

derechos humanos, por lo que se hizo cada vez más evidente 

la urgcmte necesidad de crear una organización internacional 

~npñz de preservar. la paz y lograr la convivencia .:irmónica 

entre lns Naciones. Ante dicha preocupación, se suscitó un 

amplio debate sobre la forma más idonea en que deberian des

cansar los principios que darían vida a una nueva organiza

ción. 

Igualmente vimos en el capitulo de antecedentes 

ñel Sistemn Interamericano la evolución del mismo. Mencioné 

utqunas Conferencias que se han dado en el ámbito del orga

nismo. Ahoru procederé a ;rnalizar de una manern mas detalla

dil l;i conferencia más relevante que provocó un avance en el 

orgunismo. 

Iniciaré con la Conferencia de Chapultepec, cele

brilda en México, del 21 de febrero al 13 de marzo de 1945. 

En la mencionada Reunión, los paises latinoameri

canos insistieron en que se adoptaran resoluciones donde se 

destacaran los logros especificas regionales y los princi

pios del Sistema Interamericano.Las disposiciones que se 

produjeron como resultado de la Reunión de Chapultepec coad

yuvaron i1l fortalecimiento de dicho sistema y consolidaron 

lil pusici.ón que America Latina asumirla en la Conferencia de 

San Frm1cJ seo. 
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En lns vispcra.s de la terminación de 1a guerrn 

mundial, se replanteó formalmente "la reorgnnizaci.ón, canso-

lidación y fortalecimiento del Slstema Intcramericano 11
• 

Se planteó rcestrucutrnción en el sentido de que 

"el órrJilno inten1mcric01110 seei1. el cmcargado de formulilr ln 

polítlcn gcncn1l .intcntmcricann y de detcrminor ln estructu-

ra y las funciones de los instrumentos y organismos intera-

mcr icnnos. " ( 

Los lineamientos generi'lles que debiiln ser objeto 

dc.1 Sistema Regional, sirvieron de base en la prcpuración 

del documento que se pre~;entó .11 ..-1ntir1uo Consejo Dircctjvo 

de ln Unión Punnmericarrn a la r;.: conferencia (Bogotá, 1~J4B), 

titulado 11 Pucto constitutivo del Sistema Interamericano" y 

que sir.vi.ó como documento de trabajo principalmente en la 

Carta de la orguniznción. 

Existían conflictos que se reflejaron en la Confe-

r.cncia de Dumbnrton Oaks, presentadas por los gobiernos de 

Estados Unidos, Gran Bretafia, China y la Unión Sovietica, y 

por la oposición 1<1 cual se expresó en las diferentes suge-

rancias de enmiendas que contravenía a los intereses de or-

ganizaciones regionales.Aquí, tuvo relevancia el grupo latí-

nonmeric11110, en virtud de que por preservilr el regionalismo, 

se mostró reacio a participar en una organización universal 

que pudiera interferir en las oblignciones que Estados Uní-

dos habla adquirido con los paises de la región. 

( 7 ) Punto Resolutivo lo de la Resolución IX en Conferen-

cias ( 20 suplemento), pag.20. 
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Se llevaron a cabo las deljberaciones en cuanto a 

Ja estructtn·a de lil Organización, de la estrucutra del con

sejo de Seguridad y en relación a las consideraciones rela

tivas a las organizaciones regionales.Estas tuvieron papel 

secundario, ya que en la Declan1cjón Finnl sólo se hizo una 

breve referencia. 

gujente: 

En la parte del acta final se expresaba los si-

!)Ninguna disposición de la Carta deberla impedir 

la existencia de acuerdos o entidades regionales 

que trataran de aquellos asuntos relativos a la 

conservación de la paz y seguridad internaciona

les, que se presten a soluciones regionales, siem

pre que dichos acuerdos o entidades, y sus activi

dades fueran compatibles con los propósitos y 

principios de la Organización. El Consejo de Segu

ridad deberla de alentar la solución de controver

sias locales mediante dichos acuerdos regionales o 

por dicl1as entidades regionales bien a iniciativa 

de los Estados interesados o por que se las enco

miende el Consejo de Seguridad. 

2)El consejo de Seguridad deberin de utilizar, 

donde esta prácticu fuera aconsejable. dichos 

acuerdos o entidndes para tomar medidas coerci

tl vas a tenor de acuerdos regionales o por parte 

de entidades regionales, sin autorización del 

Consejo de Seguridad. 
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J)En todo momento se debería de mantener al Conse

jo de Scguriclnd completamente informado sobL"c 

las actividades llevadas a cabo o que se contem

plaren llev;1r a tenor de étcuerdos regionales con 

el propósito de consel"Vur la paz y la seguridad 

internacional. (8) 

Al conocerse ln declaración final de la Conferen

cia, el gobierno mexicano propuso la celebración de una reu

nión para debatir los problemas del S.isteron Interamericano a 

la luz de las propuestas de Dumbarton Oaks y discutir los 

problemas cconómicoG de la posguerrn. Asi, sólo doG meses 

antes de celebrarse la Conferencia de San Francisco, que dió 

pauta a la Carta de las Naciones Unidas, se llegó a verifi

car en el Castillo de Chapultepcc de esta ciudad, la Confe

rencia Interamericana sobre Problem<is de la Guerra y ln Paz. 

En el discurso del aquel entonces presidente de 

México, General Manuel Avila Camacho, estaba impreso su de

seo de que los intereses de los paises de la región fueran 

escuchados e incorporados en los principios fundamentales de 

la nueva organización que se proyectaba crear. 

Lo Jarqn trildición de los paises latinoamericanos 

de organizarse a través de un sistema regional para solven

tar y actuar de mnncrn coor.din<tda ante los diversos proble

mas que iban enfrentando, hnbia dado gran respetabilidad al 

Sistema Interamericano. 

( 8 ) (declilración final, sección C, capitulo VIII) 
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En la declaración presentada por nuestro gobierno, 

se enumeraron ciertos principios básicos, que a juicio de la 

administración del presidente Aviln Camacho deberian normar 

lüs relaciones entre los miembros de la comunidad americana: 

1.-Reafirmación del derecho internacional como 

norma de conducta entre los Estados. 

2.-Igualdad jurídica. 

J.-Libortad, soberania, y no intervención. 

4.-Inviolabilidad del territorio. 

5.-No reconocimiento de las conquistas territoria

les. 

6.-Pacifismo. 

?.-Solución pacifica de las controversias. 

0.-Prohibición de las guerras. 

9.-Solidaridad americana en caso de agresión. 

10.-Solidaridad americana en cuanto a aspiraciones 

e intereses. 

11.-Dernocracia. 

12.-Arrnonización de justicia y libertad. 

lJ.-Afirmacjón del principio de igualdad de oportu-

nidades para todos los hombres. 

14.-Cooperación económica. 

15.-Coordinación de intereses. 

16.-Que la comunidad interamericana está al servi

cio de la cooperación universal. 

Los principios expuestos por México, y que actual

mente const.ituyen la columna vertebral de su quehacer inter

nacional, fueron seriamente contemplados en la declaración 
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final de la Conferencia de Chapultepec.Hubo cuatro resolu

ciones principales que hicieron del acta final de la Reunión 

de México un documento de especial relevancia. 

El primero de ellos, se encuentra contemplado en 

el artlculo JO, en el cual se destaca que: 

"Todo atentado de un Estado contra la integridad o 

la inviolabilidad del territorio, o contra la 

soberanía o independencia polltica de un Estado 

americano será, de acuerdo con la parte III de es

ta Acta, considerando como un acto de agresión 

contra los demás Estados que la firman.En todo ca

so se considera como un acto do agresión la inva

sión por fuerzas ~rmadas de un Estado, al territo

rio de otro, traspasando las fronteras estableci

d~s por tratados y demarcadas de conformidad con 

ellos.( 9 

El Segundo aspecto, es el consagrado en la Resolu-

ción IX del Acta Final, referente a la reorganización, con

solidación, y fortalecimiento del Sistema Interamericano. 

En este aspecto se establece que las conferencias interna

cionales amricanas "serán el órgano interamericano que se 

encargue de Eormular la politica ínteramericana y de deter-

9 Departamento Jur1dico.Unión Panamerica-

na.Conferencias Internacionales Americanas, Segundo Suple

mento, 1945,1954, Washington o.e.Opto Jurfdico, 1956. pag. 

19 
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minar la estructura y las funciones de los instrumentos y 

organismos lnternacionales''.Al mismo tiempo se scfiala que 

"corresponderá cJ las Heunionos de Consulta tomar decisiones 

concernientes u los problcm.'.ls de mayor urgencia e importan

cia dentro del Sistem.'.l Interamericano y a las situaciones y 

disputas de todo género que puedan turbar la paz de l.1s re

públicas del hemlsf0rio. 11 F'lnalmcnte se afirma que: 

el consejo Directivo de la Unión PanamericanLl se 

compondrá de sendos delegados ad hoc designados 

por los Hcpúb1 icus Amcric..-1nas, los cuales tendr.:ln 

categoría de cmbnjado1·ea y gozar~11 de los privile

gios e inmunidades que como tales les correspondan 

pero no podrán formar parte de la misión diplomá-

ti ca acredita da Llmte e 1 gobierno en cuyo terr i to 

ria se halle la sede de la Unión Panamericana 

( 10 ) . 

Un tercer punto establecido en la l~esolución XL y 

consagrado a la protección internacional de los 

derechos esccncinles del hombre.En este aspecto 

los paises reunidos en la ciudad de México pro

claman la "adhesión de las repúblicas americanas 

ü los princjpi.os consagrados en el derecho intcr

nacJonal pat·a 1;1 sillvaguardia de los derechos cs

ccnciales del hombre y se pronunciaron a favor de 

un sistema de protección internacional de los 

( 10 ) ibidcm pag 21. 
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mismos. A su vez le encomendó al ºComité Jurid.ico 

Interamericano ln redacción de un anteproyecto de 

Declaración de los Derechos y Deberes Internacio-

nales del Hombre que ser5 sometido por conducto 

de la Unión Panamericilna il todos los gobiernos 

del contJnente. 11 (11 ) 

Dentro de un orden s iini 1 ar de idec1s, la Resolución 

XLI oe ocupil tic los problcmils rclat.ivos a la discriminación 

raclal, rcafirmdndo In: 

"igualdnd de t.lcrechos y oportunidades poru. todos 
los hombres sin consideración de razR o religión, 
y {recomc11,t.111do ¡¡ los} 11 íJobiernos de las rcpúbl i
cas americanas que sin perjuicio de la libertad de 
palabra, habladi'.l o escrito, hagan todo esfuerzo 
para prevenir en sus respectivos paises todo lo 
que tienda a provocar discriminaciones entre los 
individuos, por razones de ruza o religión. (12) 

Finalmente, los paises latinoamericanos tenían mu 

cho que decir en relución a la crcución de una organización 

internacional destinadn u promover lu paz y la cooperación 

entre todos los pueblos del mundo.Los paises lntinoamerica-

nos señalaron que las propuestas que se h.:ibían señalado en 

el Dumbarton Oaks, podían ser reformadas, pil.ra que la orga-

nización a fund.:lrsc pudiere reflejar las ideas y anhelos ~e 

todas las naciones.Según las repúblicas americanas que toma-

ron parte en la conferencia de Chapultepec, se debcrian de 

tomar en consideración los siguientes puntos: 

( 11 ibidem pag.53 y 54. 

(12) ibidern pag. 54 
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a)Aspiración a la Universidad como idear a que de-

be tender la organización en el futuro; 

b}conveniencia de ampliar y precisar la enumera

ción de los principios y fines de la Organización; 

e) conveniencia de ampliar y precisar las faculta-

des de la Asamblea General para hacer efectiva su 

acción, como el órgano plenamente representativo 

de la comunidad internacional, armonizando con di

cha ampliación las facultades del Consejo de Segu

ridad,; d)conveniencia de extender la jurisdicción 

y competencia del Tribunnl o Corte Internacional 

de Justicia; e)convenicencia de crear un organismo 

internacional encargado especialmente de promover 

la cooperación intelectual y moral entre los pue

blos; f) conveniencia de resolver las controver-

sias, y cuestiones de caracter interamericano 

preferentemente según métodos y sistemas intera

mericanos, en armenia con los de la organización 

internacional general; g) conveniencia de dar 

adecuada representacion a America Latina en el 

Consejo de Seguridad.(13 

Podemos finalizar diciendo que la Conferencia ocu

pa un lugar muy importante dentro de las reuniones interarne-

ricanas, como se verá con posterioridad al analizar los do-

13 ) ibidem pag.48. 
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cumentos que se han elaborado con posterioridad a ésta en 

virtud de que con esta Conferencia, los paises latinoameri

canos lograron consalidar su vacación pacifista y demostrar 

que la concertación latinoamericana era una realidad. 

Tenemos que en Chapultepec, los paises de la re

gión expresaron su capacidad de planear una estrategia con 

fines e intereses comunes, haciendo aportes sustanciales, no 

solo en lo concerniente al Sistema Interamericano y los de

rechos humanos, si110 también en cuanto al destino que podría 

tener la organización de las Naciones Unidas. 
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4.4. DECLARJ\CION AME!llCANA DE LOS 

DERECllOS Y DEIJEHES DEL llOMDRE 

Como se vió en el capitulo concerniente a la Orga

nización de los Estados Americanos, en el año de 1948, se 

celebró la Novena Conferencia de Bogotá, en la cual mediante 

un proceso evolutivo,Jos estados americanos llegaron a es

tructurar un sistema regional de promoción y protección de 

los derechos humanos, fines que se teni.Jn al reunirse en la 

Conferencia de Chapultepcc, como se estudió en el capítulo 

respectivo. 

Encontrmnos que> el s istcmil i nter.ilmcr.icano de pro

moción y protección de los derechos fundamentales del hom

bre,se inició formalmente hablando en ésta reunión, es de

cir con la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 

del Hombre, aprobada en Bogotá, Colombia, en 1948. También 

se adoptó la Carta de la OEA que proclamó los Derechos Fun

damentales de la persona humana, como uno de los principios 

en que se fundamenta la Organización. 

Dentro del antecedente, hemos ya analizado la Con

ferencia Interumericana sobre la Guerra y la Paz o Conferen

cia de Chapultepec celebrada en febrero de 1945, en la que 

en su resolución XL se determinó la adopción de una Oeclarü

ción Americanñ de los Derechos y Deberes del Hombre, y en la 

cual en dicha resolución, los estados americanos proclaman 

su adhesión a los principios consagrados en el derecho 
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internacional para la salvaguardia de los derechos esencia

les del hombre, la cunl le encomiendan al comité Juridico 

Interamericano la redacción de un proyecto de declaración 

que posteriormente seria sometido a los gobiernos. 

Dicho Proyecto de Declaración Americana de los De

rechos y Deberes del Hombre, preparado por el Comité Juridi

co Interamericano fué sometido a la Novena conferencia, y 

nun cuando tiene la virtud de l1~bcr sido e1 primer instru

mento internaciorw.l de su género que se aprobó , no alcanzó 

sin embargo la aspiración de ser adoptado en forma de Con

vención. 

Es probable que sea el momento oportuno para des

tacar dos hechos importantes en rclació11 con el desarrollo 

de los sistemas universal e intcr.Jmcricano. Uno es el de que 

la Declaración Americana precedió a la Declaración Universal 

adoptada por al Asamble General de las Naciones Unidas (di

ciembre de 1940) (mencionado con anterioridad) construyendo 

así el primer instrumento internacional que se adopto sobre 

la materia. El otro es el hecho de que mientras la carta de 

las Naciones Unidas solamente estipula la función de 

"promover el respeto a los Derechos Humanos y a la libertad 

de todos y la efectividad de,tales der~chos" mediante reco

mendación del Consejo Económico y Social ( 14 ), la carta 

de la OEA impone directamente a los estados miembros la 

obligación de respetctr esos derechos y libertades. 

H ) art. 62.2 
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En las consideraciones de dicha declaración, se 

estipuló que en virtud de que los estados americanos, en sus 

respectivas constituciones, tenian como fin la protección de 

los derechos esenciales del hombre, y que éstos no nacen del 

hecho de ser nacionales de determinado estado, sino que tie

nen como fundamento los atributos de la persona humana, era 

indispensable crear un sistema inicial de protección que de

v.iera fortalecerce cada vez más en el campo internacionul, 

por lo que se adoptarla la declaración que consisitirla en 

un preambulo,un capitulo de derechos con veintiocho articu

las, y un capitulo de deberes con diez articulas. 

Se dispone que todos los hombres por su naturaleza 

de razón y conciencia nacen libres e iguales en dignidad y 

derechos, por lo que deben de conducirse con fraternidad uno 

con los otros. 

Se habla que los deberes de orden juridico, presu

ponen a la vez otros de orden moral que los apoyan concep

tualmente y los fundamentan. 

Dentro de los derechos que estipula, los principa

les son: el derecho a la vida, a la libertad y seguridad de 

las personas, libertad religiosa y de culto, derecho de 

igualdad ante la Ley, derecho a la preservación de la salud 

y al bienestar, derecho al trabajo y a una justa retribu

ción, derecho a la seguridad social, derecho de reconoci

miento de ln personalidad jurídica y de los derechos civi

les, un derecho de justicia, derecho de nacionalidad, dere

cho de protección contra la detención arbitraria, se habla 

del alcance de los derechos del hombre. 
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En cuanto al capitulo de deberes, tenemos que 

existe un deber ante la sociedad que es el de convivir con 

las demás personas de manera que todas y cada una puedan 

formar y desenvolver integralmente su personalidad. 

Asimismo, se tiene el deber de instrucción, es de

cir que toda persona tiene el deber de adquirir por lo menos 

la instrucción primaria, deber de servir a la comunidad y a 

la nación, deber de asistencia y seegurldad sociales, deber 

de pagar impuesto, deber de trabajo, y uno de los principa

les deberes es el de abstenerse de nctividudes politica.s en 

pa is extranjero, óste deber se encuentro contemplado en L.l 

mayoría de las Constituciones Políticas, ya que ésta res

tricción, es natural de todos los paises ,por la propia na

turaleza que ejercerla el extranjero en otro Estado. 

La Carta de la CEA (ué suscrita el JO de abril de 

1948, y entró en vigor el 13 de dicjembre de 1951. 

El marco institucional que le dió a la OEA la Car

ta de Oogotá (1948) fué objeto de varios cambios de impor

tancia por purte del Protocolo de Reformas suscrito en Bue

nos Aires en 1967 y que entró en vigor el 27 de febrero de 

1970. 

Vimos que en la IX Conferencia se adoptaron varias 

resoluciones. Asi, tenemos que además de la Declaración Ame

ricana de los Derechos y Deberes del Hombre, se adoptaron 

otras resoluciones con el proposito igualmente de promover y 

proteger a los derechos humanos. 

Una de ellas es la 11 carta Internacional Americana 
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de garant1as Sociales 11 que tenía por objeto declarar los 

principios fundamentales que deben amparar a los trabajos de 

toda clase y que constituían el número de derechos que ellos 

deb1an gozar en los estados americanos sin perjuicio de que 

las leyes de cada uno puedan ampliar esos derechos o recono

cerlos otros más favorables. 

Asimismo, la Conferencia de Bogotá se preocupó por 

la protección jurisdiccional de los Derechos Hurn<inos. En uno 

de los considerandos de la Hesolución relativa a la "Corte 

Interamericana para proteger los Derechos del Hombre" reco

mendó al Comité Jurídico Interamericano la elaboración de un 

proyecto de estatuto, remitiendo dicho proyecto a la X Con

ferencia para que se estudiase y tomase una decisión al res

pecto. 

En la X Conferencia celebrada en caracas (1954), 

el tema de los Derechos Humanos ocupó un lugar preponderan

te, debido al clima político que reinaba en el Continente. 

Se adoptó una Resolución denominada "La Declaración de Cara

cas" ( 15 ) en la que se renovó 11 la convicción de los Estados 

Americanos de que uno de los más eficaces para robustecer sus 

instituciones democráticas consiste en fortalecer el respeto 

de los derechos individuales y sociales del hombre, sin 

discriminación alguna, y en mantener y estimular una efecti-

( 15 ) Informe al Consejo Interamericano de Jurisconsultos 

sobre la Resolución XCV de la Conferencia de Bogotá del 26 

de sept-1949-1953, en CJI, Recomendación e Informes, Doc. 

Ofic., 1959-1953, (1955) pag. 365. 
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va politica de bienestar económico y justicia social desti-

nada a elevar el nivel de vida de los pueblos. 11 

La X conferencia (Caracas, 1954), también conside-

r6 lo relativo a la Creación de la Corte Interamericana.Con 

respecto a esto, se limitó a encargar al Consejo de la Orga-

nización que continuara los estudios acerca de la protección 

jurisdiccional de los Derechos Humanos, analizando la posi

bilidad de que se llegara a establecer dicha Corte, con el 

proposito que en la XI Conferencia se considerara el asunto. 

( 16 ) 

Como se dijo anteriormente, la Carta de la OEA fué 

reformada por el Protocolo de Buenos Aires en 1967, entrando 

en vigor en 1970. 

Una de las principales reformas fue que la Comi-

sión Interamericana de Derechos Humanos fue elevada a la je-

rarquia de órgano principal de la OEA. También, ratifica 

a nivel constitucional la creación de la misma y se le asigna 

como función principal la tarea de "promover la observancia 

y la defensa de los Derechos Humanos y servir como órgano 

consultivo de la organización en esta materia" remitiendose 

a "una Convención interamericana sobre Derechos Humanos" la 

determinación de la "estructura, competencia, y procedimien-

to de dicha comisión, asi como la de otros órganos encarga-

dos de ésta materia.º ( 17 

( 16 ) Resolución XXXIX sobre Corte Interamericana para Pro-

teger los Derechos Humanos. pag. Jll 

17 ) art. 112 y 150 
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Dicha carta, estuvo vigente hasta 1985. 

Cabe mencionar que durante los 15 años de vigencia 

se habia venido planteando el fortalecimiento del Sistema 

Interamericano en virtud de que las condiciones de la región 

habian cambiado. 

La única manera de poder fortalecerla, era a tra

ves de cambios dentro del contenido de la Carta, y asi ade

cuarla a las condiciones actuales. 

El 17 de noviembre de 1984, la Asamblea General de 

la OEA aprobó la Resolución AG/Res.745 (XIV-0/84)con el ob

jeto de convocar a un periodo extraordinario de sesiones del 

órgano supremo de la organización ... 11 con el fin de examinar 

y en su caso adoptar las propuestas que acuerdan los Estados 

miembros sobre los instrumentos básicos de la organización." 

(18 ) 

A la Secretaria General se le encomendó ordenar y 

sistematizar las propuestas de enmiendas relativas a la Car

ta, al TIAR, al Pacto de Bogotá a un anteproyecto de Conven

ción Interamericana sobre Cooperación para el desarrollo in

tegral. Y al Consejo Permanente - con el asesoramiento del 

Comité Juridico Interamericano- se le encargó que ..• " pre

pare los proyectos de reformas de los instrumentos básicos 

de la organización ... con miras de fortalecer los mecanismos 

institucionales de cooperación interamericana". ( 19 

18 Punto Resolutivo l. 

19 ) punto resolutivo 5 
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Asimismo, en ln mencionada Resolución AG/Rcs. 745 

(XIV-0/84) se dejó constancia de que 11 habiendo transcu-

rrido mas de 11 años desde que se inició el proceso de re

·formas siguen vigentes los motivos que llevaron a la Asam

blea General a ordenar la iniciación de ese proceso, y que 

la mayoría de los Estados miembros han proclamado la necesi

dad de revitalizar y fortalecer la OEA''· 

Finalmente, se aprobaron lus reformas. Dado que se 

llevó a cabo la Reunión en curtagcna de Indias, Colombia, se 

le conoce al documento como el Protocolo de Cartagena de In-

dias, el cual fue aprobado el de diciembre de 1985, en-

trando en vigor en noviembre de 1988. 

Durante las sesiones en la reunión de Cartagena de 

Indias, los estados miembros definieron los alcances y las 

metas en los propósitos de la Reforma de la Carta, la que de 

una u otra forma está dirigida a que la organización respon

da adecuadamente a las nuevas condiciones políticas, econó

micas, sociales y culturales de todos los Estados america

nos. 

Sobre este tema, México declaró que "la revitali

zación de la OEA supone, además, el abandono de la visión 

estrecha de un regionalismo de caracter autárquico y, en el 

fondo ajeno a las solidaridades que nos vinculan con otros 

paises en vias de desarrollo. De ahi la urgencia de evitar 

el supuesto conClicto de competencias entre foros universa

les y foros regionales. Es esta elección una facultad sobe

rana que se reservan los estados para ejercerla segun con

venga a sus intereses. 11 
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Una de las principales aportaciones en la Carta de 

la OEA, fue el principio del pluralismo ideológico, contem

plado en el articulo 3, principio e) . 

Dicha disposición no se contemplaba en la Carta de 

la OEA ni en el Protocolo de Buenos Aires. El referido prin

cipio estipula: 

11Todo estado tiene derecho a elegir, sin injeren

cias externas, su sistema social, politice, económico y so

cial, y a organizarse en la forma que más le convenga, y 

tiene el deber de no intervenir en los asuntos de otro Esta

do. Con sujeción a lo arriba dispuesto, los estados america

nos cooperarán ampliamente entre si y con independencia de 

la naturaleza de sus sistemas politices, económicos y socia

les. 11 

La Carta de la OEA no contemplaba este importante 

principio. De hecho, los principios se limitaban a la soli

daridad, a promover la democracia, y la seguridad de los 

pueblos de América. 

Con las Reformas incorporadas en el Protocolo de 

Cartagena de Indias, sin duda alguna, ofrece la oportunidad 

de un nuevo punto de partida a nivel politice en el sistema 

Interamericano. 

Para la opinión del gobierno de México, en 1985 el 

Protocolo de Cartagena constituia un singular avance para el 

desarrollo de las relaciones interarnericanas y respondia a 

las aspiraciones de los estados miembros de la Organización 

de las bases de una relación equilibrada y armónica, susten-
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tada en el respeto a la igualdad jurídica, la independencia 

politica y la sobcrania de todas las nuciones. 

En la reunión de la Asamblea General celebrada en octubre de 

1989, se resolvió encomendar al Consejo Permanente que rea

lice el estudio pilril e} fortalecimiento del papel de lü or.

ganizilción como foro politice e instrumento parn el entendi

mjento y la cooperación interamericana. 

Como temas de ].a aqonda est~ entre otros, el de 

derechos humanos, el control del abuso de drogas, coopera

ción técnica, etc. 
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4.5 CONVENCION AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS· 
O PACTO DE SAN JOSE. 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos fué 

adoptada en 1969 en una Conferencia convocada por la Organi-

zación de los Estados Americanos, la cual se reunió en San 

José costa Rica, por lo que se le conoce también como PACTO 

DE SAN JOSE COSTA RICA. Dicha Convención entró en vigor en 

julio de 1978, de conformidad con el articulo 74.2 de la 

Convención. 

La adopción de la Convención y su posterior entrada 

en vigor vino a fortalecer el sistema al dar más efectividad 

a la Comisión y en general a los mecanismos interamericanos 

de promoción y protección de esos derechos. 

Con la entrada en vigor de la Convención, el sis

tema regional de promoción y protección de los Derechos Hu-

manos entra en una fase nueva tanto desde el punto de vista 

de la naturaleza jurldica de los instrumentos intaramerica-

nos como desde el punto de vista de su estructura institu-

cional. 

Solo los, estados miembros de la Organización de 

los Estados Americanos tienen el derecho de adherirse a la 

convención aunque no todos los paises se han adherido. 

PAISES 

Argentina 

Barbados 

Bolivia 

Actualmente son 23 paises signatarios: 
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25-09-84 (R y D.I.)* 

27-11-82 (R) 

19-07-79 



Colombia 

Costa Rica 

Chile 

Ecuador 

El Salvador 

Estados Unidos 

Grenada 

Haiti 

Honduras 

Jamaicn 

México 

Uicaragua 

Panamá 

Paraguay 

Perú 

Rep. Dominica.na 

Suriname 

Uruguay 

Venezuela 

* R- Reserva 

* D.1. -Declaración Int~rprctatjva 

31-07-73 

08-04-70 

28-12-77 

23-06-78 (R) 

22-05-78 

27-09-77 

08-09-77 

07-08-78 

OJ-04-82 (R y D. I.) 

25-09-79 

22-06-78 

28-07-78 

19-04-78 

12-ll-87 adhesion 

19-04-85 (R) 

09-08-77 (R) 

En cuanto a la Declaración interpreta ti-

va,encontramos que México presentó el instrumentos de adhe

sión a la Secretaria General de la OEA el 24 de marzo de 

1981 con dos Declaraciones Interpretativas y una Reserva. 

El texto de las declaraciones y la reserva es el 

siguiente: 
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Declaración Interpretativa: 

ºCon respecto al párrafo 1 del articulo 4 (Derecho a la 

Vida) considera que la expresión 11 en general 11 , usada en el 

citado párrafo, no constituye obligación de adoptar o mante

ner en vigor legislación que proteja la vida "a partir del 

momento de la concepción 11 ya que ésta materia pertenece al 

dominio reservado de los estados." 

11 Por otra parte, en concepto del gobierno de México, la 

limitacion que establece la Constitución Politica de los Es

tados Unidos Mexicanos, en el sentido de que todo acto pú

blico de culto religioso deberá celebrarse precisamente den

tro de los templos, es de las comprendidas en el párrafo 

del articulo 12 11 • (Libertad de conciencia y de religión) 

Reserva: 

"El gobierno de México, hace reserva expresa en cuanto 

al párrafo 2 del articulo 23, ya que la Constitución Politi

ca de los Estados Unidos Mexicanos, en su articulo 130, dis

pone que los ministros de los cultos no tendrán voto activo, 

ni pasivo, ni derecho para asociarse con fines pollticos. 11 

Ahora bien, el referido articulo 23 establece los 

derechos politicos, y en su párrafo dispone que la ley 

puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunida

des contemplados en el articulo, exclusivamente por edad, 

nacionalidad, residencia, idioma, capacidad civil o mental o 

condena por juez competente en proceso penul 

La Convención se basó mucho en la Declaración Ame

ricana de los Derechos y Deberes del Hombre analizada ante

riormente. 
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Esta Convención es más extensa que la mayoria de 

los otros instrumentos internacionales sobre derechos huma

nos. Contiene 82 articules y enumera más de una docena de de

rechos distintos, los cuales serán examinados posteriormen

te. 

uno de los principales propositos de la convención 

es consolidar en este continente dentro del cuadro de las 

instituciones democráticas un régimen de libertad personal y 

de justicia social fundado en el respeto de los derechos 

esenciales del hombre. 

En la primera parte se establece la obligación de 

los estados de respetar los derechos y libertades en ella 

reconocidos y el deber de los mismos de adoptar las disposi

ciones de derecho interno que sean necesarias para hacer 

efectivo el goce de tales derechos. No solo tienen la obli

gación de respetar los derechos garantizados en la Conven

ción sino de asegurar el libre y pleno ejercicio de los mis

mos. 

En cuanto al Catálogo de los derechos que de la 

Convención Americana proclama,son más extensos que los de la 

Convención Europea. 

La Segunda Parte de la Convención establece los me

dios de protección en la cual se establecieron dos órganos 

para poder supervisar el cumplimiento de lo estipulado en la 

Convención y es la COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMA

NOS y el otro es la CORTE INTERAMERICANA, mismos que serán 

estudiados posteriormente. 
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A estos dos órganos se les declara competentes pa

ra conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento 

de los compromisos contr.:lidos con los estados parte de la 

Convención. 

Una Tercera Pürtc, cuentü con dos cupítulos que se 

refieren a las disposiciones generales y transitorias. Den

tro de éstns están la firma, ratificación, reserva, enmien

da, Protocolo y denuncia. 

En .la Primera parte de la Convención se cuenta con 

5 capitulas divididos en la siguiente forma: 

Capitulo I: 

Ca pi tul o II: 

Capitulo III: 

Capitulo IV: 

Capítulo V: 

Enumeracion de deberes. 

Derechos Civiles y Políticos. 

Derechos Económicos, socioles y 

Culturales. 

Suspensión de garantías, inter

pretación y aplicación. 

Deberes de las Personas. 

En relación al primer capitulo encontramos que se 

habla de la obligación de respetar los derechos, a lo cual 

hice mención anteriormente, y sobre el deber de adoptar dis

posiciones de derecho interno, esto es cuando el ejercicio 

de los derechos y libertades no estuvieran garantizados, en

tonces los estados partes se comprometen a adoptar medidas 

legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para 

poder hacer efecticos tales derechos. Para el efecto de la 

Convención persona se considera todo ser humano. 

En el capítulo segundo se estipula el derecho al 
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reconocimiento de la personalidad jurídica; el derecho a la 

vida; el derecho a la integridad personal; contempla la pro

hibición de la esclavitud y servidumbre; derecho a la liber

tad personal. 

Dentro de las garantías judiciales, se contempla 

una especie de catálogo de garantías mínimas, de las cuales 

están el derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente 

por el traductor o intérprete si no comprende o no habla el 

idioma del juzgado o tribunal. La comunicación previa de la 

acusación formulada; el derecho del inculpado de defenderse 

personalmente o de ser asistido por defensor de su elección 

y de comunicarse libre y privndamcnte con su defensor ; de

recho de la dcfcnsn de i ntarrogar a los testigos presentes 

en el tribunal y de obtener la comparecencia como testigos o 

peritos de otras personas que puedan arrojar luz sobre los 

hechos; derecho a no ser oblgado a declarar contra si mismo 

ni a declararse culpable y el derecho de recurrir del fallo 

ante juez o tribunal superior (art. B}, y que el inculpado 

absuelto por sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo 

juicio por los mismos hechos. 

Asimismo se contemplu que toda persona debe ser 

oida con las debidas garantías por un juez competente; 

que toda persona inculpadn de delito tiene derecho a que.se 

presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su 

culpabllidud; se habla de que la confesión del inculpado so

lamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna natu

raleza; se contempla también el principio de legalidad y re-
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troactividad; derecho a ser indemnizada en caso de haber si

do condenada en sentencia firme por error judicial; está la 

protección de la honra y de la dignidad; libertad de con

ciencia y de religión; libertad de pensamiento y de expre

sión; derecho de rectificación o de respuesta; derecho de 

reunión; libertad de asociación; protección a la familia; 

derecho al nombre; derecho a la nacionalidad; derecho a la 

propiedad privada; derecho de circulación y de residencia; 

derechos pollticos; igualdad ante la ley y el derecho a la 

protección judicial. 

En el capitulo referido al Derecho a la vida, dis

pone que en aquellos paises en los que no se ha abolido la 

pena de muerte, solo podrá imponerse por delitos graves. Se 

prohibe la pena de muerte a personas que en el momento de la 

Comisión del delito, tuvieren menos de 18 años de edad o más 

de 70, ni se les aplicará a las mujeres en estado de gravi

dez. 

En cuanto al Derecho a la libertad personal, tene

mos que nadie puede ser sometido a la detención o encarcela

miento arbitrarios. Dispone qyc toda persona detenida debe 

ser llevada sin demora ante juez u otro funcionario autori

zado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá 

derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable y a ser 

puesto en libertad sin perjuicio de que continúe el proceso 

( 21) 

( 21 ) art. 7 párrafo 5. 
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En relación al Derecho a la protección judicial 

(art. 25) tenenos que dispone que toda persona tiene derecho 

a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 

efectivo ante los jueces o Tribunales competentes, que lo 

ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 

reconocidos por la Constitución, la ley o la presente con

vención, aún cuando tal violación sea cometida por personas 

que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

Asimismo, dispone que los Estados partes, se com

prometen a garantizar que la autoridad competente prevista 

por el sistema legal del Estado decidirá sobre los derechos 

de toda persona que interponga tal recurso, también se com

prometen a garantizar el cumplimiento por las autoridades 

competentes de toda decisi6n en que se haya estimado proce

dente el recurso. 

El capitulo tercero relativo a los Derechos económi

cos, sociales y culturales, solo contiene un artículo el 

cual se refiere al desarrollo progresivo, en este los esta

dos partes se comprometen a adoptar providencias para lograr 

progresivamente la plena efectividad de los derechos que se 

'cterivan de las normas contenidas en la Carta de la Organiza

ción de los Estados Americanos. 

El cuarto capitulo se refiere a la suspensión de 

garantías. Se contempla que en caso de guerra, de peligro o 

de otra emergencia, el estado parte podrá adoptar disposi

ciones que suspendan las obligaciones contraidas en la con

vención siempre que no sean incompatibles con las demás 

obligaciones que les impone el derecho internacional. El es-
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tado que haga uso del derecho de la suspensión, debcró in

formar inmediatamente a los demás estndos partes de la Con

vención por conducto del Secretario General de la OEA las 

disposiciones cuya aplicación haya suspendido, los motivos 

que la hayan suscitado y la fecha en que. hc::tya dado por ter

minada tal suspensión. 

En lo que se refiere a la suspensión, existe dis

posición que no autol:'iza la suspensión do los derechos en 

varios urticulos, a saber: art. J (derecho al reconocimiento 

de la personülidud jurídica), art. (derecho a la vida} , 

art. 5 (derecho a la integridad personal, art. 6 (prohibi

ción de la esclavitud, y servidumbre, art. 9 (principio de 

lcgn1id;td y retronctivid~d, ~rt. 17 (protección a la fami

lia), ,1rt. 19 {derecho al nombre}, nrt. 20 (derecho de la 

nacionalidad}, asi como las gnrantius judiciales indispen

sables pt1ra la protección de tales derechos. 

Dentro del mismo capítulo están las normas de interpreta

ción, el alcance de lns restricciones, y el reconocimiento 

de otros derechos . 

El quinto capitulo dispone sobra la correlación en

tre deberes y derechos, donde toda persona tiene deberes para 

con la familia, la comunidad y la humanidad. Se dispone que 

los derechos de cada persona están limitados por los dere

chos de los demás, por la seguridad de todos y por las jus

tas exigencias del bien común en una sociedad democr~tica. 

La segunda parte de la Convención, no será tratada 

en el presente capitulo en virtud de que se analizará en el 
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correspondiente a la Comisión Interamericana de Derechos Hu

manos y a la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Como se ha visto, eventualmente la convención Ame

ricana quedó circunscrita a los derechos civiles y políti

cos. 

Con respecto a los derechos económicos, sociales y 

culturales, los estados contratantes, solamente se comprome

tieron 11 a adoptar providencias, tanto a nivel interno como 

mediante la cooperación internacional, especialmente econó

mica y técnica para lograr progresivamente la plena efecti

vidad de los derechos que se derivan de las normas 11 sobre 

la materia contenidas en la Carta reformada, 11 ••• en la medi

da de los recursos disponibles, por v1a legislativa u otros 

medios apropiados . 11 (22 

Cabe mencionar que el tratamiento de los derechos 

económicos, sociales y culturales que se acordó en la 

Conferencia de San José, resultó de una decisión del plena

rio de la misma. (23) En la Comisión se habia acordado un 

tratamiento más constructivo que consistia en autorizar a la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos para que promo

viera convenciones especiales o Protocolos complementarios a 

la convención para ir incorporando en éstos los Derechos eco

nómicos, sociales y culturales a medida que sea pertinente. 

( 22 ) art. 26 

(23) Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos 

Humanos, san José, Costa Rica y documento, pag. 276 ( Doc. 

OEA /Ser. K/XVI/12). 
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Estn autorización fué concedida solamente respecto ü 

11 otros derechos y libertadesº civiles y politices (art. 31 y 

76) 

Hüsta ahora, hemos visto que no se contemplan los 

derechos económicos en la Convención. 

El gobierno de Costa Rica, en 1982 efectuó una 

propuesta para que se elaborase un Protocolo adicionül ü la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. Dicha propuesta 

fué recogida por las Resoluciones de la Asamblea General 619 

(XII-0/82} que encargó a la Secretaria General de la OEA la 

elaboración de un ~nteproyecto de Protocolo Adicional a la 

Convención Americann que definiera los derechos culturales, 

sociales y económicos. 

Por resolución 657 (XII-0-83) la Asamblea General 

solicitó al Secretario General que enviase el anteproyecto a 

los gobiernos de los Estados Miembros, a la Comisión y a la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

El anteproyecto de la Secretaria General contiene 

25 articules referidos a los derechos sobre trabajo, fami

lia, alimentación, vivienda y vestido, educación, ciencia y 

cultura. En cuanto a la protección de esos derechos, debemos 

mencionar el articulo 19 del anteproyecto que a la letra di

ce: 

11 Los Estados partes en el Presente Protocolo se compro

meten a transmitir a la Comisión Interamericana de De

rechos Humanos informes periódicos sobre las medidas 

que hubieren adoptado, y los progresos realizados con 
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el fin de asegurar el respeto de los derechos reconoci

dos en el mismo. 11 

La doctrina inició a hablar de que existen tres 

generaciones de derechos humanos. 

Una primera, que se da tanto en el área nacional 

como en el internacional que es el surgimiento de los dere

chos politices y civiles. 

Dado el desarrollo económico y social del Estado 

moderno y contemporáneo, por el acceso de las masas popula

res al trabajo, a la salud, a la ciencia y a la cultura, fué 

necesario adicionar los derechos puramente civiles y politi

ces con un catálogo de derechos sociales, económicos y cul

turales (segunda generación). Se comprobó que los primeros 

no tendrian vigencia real si no eran complementados por los 

segundos. Aquí, ya se exigió del Estado una función activa 

de hacer. Crear las condiciones materiales y jur1dicas del 

desarrollo para un ingreso adecuado y protegido al trabajo, 

a la salud, a la ciencia y a la cultura. 

En la actualidad, se habla de laq tercera genera

ción en torno al desenvolvimiento de los derechos humanos. 

Esta tercera generación ya no solo se refiere a los seres 

humanos, sino a los pueblos como colectividad. 11 Dcrechos de 

solidaridad 11 o un "derecho común de la humanidad 11
, derechos 

ecológicos, a la alimentación, un trato económico interna

cional, justo y equitativo, entre otros. 

Volviendo al tema del anteproyecto de Protocolo, 

cabe manifestar que México sostuvo en sus observaciones al 

Anteproyecto de Protocolo Adicional que, sin hacer una dis-
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criminación o graduación de los derechos económicos, socia

les y cultt1rales, sino más bien una separación, debiera 

existir una convención para los derechos de desarrollo pro

gresivo que se instrumentaría gratuitamente y otra que com

prendiera los de aplicación y c>:igibilidad inmcdiatn. 

Puiscs como Uruguay, se adhirieron a la tesis de 

la indivisibilidad de los derechos humanos, opinión que 

ufirma que los derechos humanos, no deberiun sujctursc u 

clasificaciones o jerarquiznciones que pudieran interpretar

se como otorgando mayor importancia a algunos derechos en 

detrimentos de otros. 

Como éstas opinionese, existieron posturas dispa

res, pero el Proyecto realizado por lá Comisión de Asuntos 

~uridicos y Politices del Consejo Permanente fue el que se 

optó siendo éste el Protocolo Adicional, mismo que se anali

zará posteriormente. 

Cabe destacar que el proyecto contempla dos tipos 

diferentes de derechos, en razón a su naturaleza jurisdic

cional . Por una purtc se incluyen derechos de aplicación y 

exigibilidad jurisdiccional inmediata, como es el caso de la 

casi totalidad de los derechos lñborales y, por otra, el ci

tado proyecto de reQlización y aplicación progresiva que de

penden , para ser efectivos, de ciertos factores condicio

nantes del nivel real de desarrollo económico y social de 

cada pnis y que, por lo tanto, deben ser instrumentados pau

latinamente. Tal es el caso del derecho al trabajo, a la 

educación, a un nivel de vida adecuado y de aquellas dispo-
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siciones que procuran la protección de instituciones o gru

pos sociales como son la familia, los niños, la juventud, 

los ancianos y los minusválidos. 

Remitido el Proyecto a los estados partes y reci

bidas las observaciones de los mismos, respecto al antepro

yecto, en el XVIII periodo ordinario de sesiones, celebrado 

en San Salvador (17-noviembre-BB), se aprobó el Protocolo 

Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

en materia de Derechos económicos, sociales y culturales o 

"Protocolo de San Salvador". Fué suscrito en la misma fecha 

por Argentina, Bolivia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 

Guatemala, Haití, México, Nicaragua, Panamá, Perú, República 

Dominicana, y Uruguay. 

Dentro del contexto del Protocolo, tenemos que el 

articulo lo, dispone que los Estados Partes del Protocolo, 

se comprometen a adoptar las medidas necesarias a fin de lo

grar progresivamente y de conformidad con la legislación in

terna, la plena efectividad de los derechos que se reconocen 

en dicho documento. 

Asimismo, establee que si el ejercicio de los de

rechos establecidos en el documentos no estuvieren garanti

zados por disposiciones legislativas, los estados partes se 

comprometen a adoptar las medidas legislativas necesarias 

para hacer efectivos tales derechos. (art.2) 

El Protocolo no está dividido por capitulas y 

cuenta con 22 articulas 

Los primeros articulas contemplan el derecho al 

trabajo, asi corno las condiciones en las que debe darse, 
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los derechos sindicnles. y el derecho a la seguridad social. 

Se habla del derecho a la salud, derecho a un medio 

ambiente sano,, derecho a la alimentación y a la protección 

de la familia.Asimismo, se reconoce el derecho a la niftez, y 

contempla la protección de los ancianos y los minusválidos. 

Se reconoce el derecho a los bcnef icios de la cul-

tura. 

Como medidas de protección se dispuso que todos 

los estados partes se comprometerian a elaborar informes pe

riódicos respecto de las medidas progresivas que hayan adop

tado para asegurar el debido respeto de los derechos consa

grados dentro del mismo protocolo. 

Dichos informes se presentarán ante el secretario 

General de la OEA, quien a su vez los transmitirá al Consejo 

Internmericano Económico y Social y al Consejo Interamerica

no para la educación, la ciencia y ln cultura, a fin de que 

los examinen. 

El Protocolo aceptn que puedan formularse reservas 

siempre y cuando no sean incompatibles con el objeto y el 

fin del Protocolo. 
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5. COMlSIOtl IN'rERJ\MERICl\NI\ DE DERECHOS !IUMl\NOS. 



5.- COMISION INTERAMERICANA 

DE DERECHOS HUMANOS. 

La Quinta Reunión de Consulta de Ministros de Rela

ciones Exteriores, (Santiago.de Chile, 1965). adoptó algunas 

resoluciones relativas al desarrollo y fortalecimiento del 

sistema, Siendo la más importante la resolución sobre dere

chos humanos. 

En la Parte II de dicha resolución, la Quinta Reu

nión de Consulta creó la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, con lo que vinieron a resolver el problema que a la 

época afrontaban los Estados Americanos debido a la carencia 

de órganos espec1f icamente encargados de velar por la obser

vancia de aquellos derechos, que hasta ese momento, solo ha

blan sido aprobados en instrumentos meramente declarativos. 

Esta Reunión adoptó una Resolución importante en 

materia de Derechos Humanos, tema que se verá más adelante. 

En dicha reunión, los ministros declararon que los progresoss 

alcanzados en materia de derechos humanos después de once 

años de proclamada la Declaración Americana, hab1an preparado 

el ambiente en el hemisferio para que se celebrase una con

vención y consideraran indispensable que tales derechos fue

ran protegidos por un régimen jurídico a fin de que el hombre 

no viera comp.elido al supremo recurso de la rebelión contra 
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la tirania y la opresión. Con tal propósito, en la parte I de 

la Resolución se encomendó al Consejo Interamericano de Ju

risconsultos la elaboración de un Proyecto de Convención so

bre derechos humanos y otro u otros proyectos de Convención 

sobre la creación de una Corte Interamericana para la protec

ción de los derechos humanos y de otros órganos adecuados pa

ra la tutela de los mismos. 

La referida parte II de la resolución sobre dere-

chos dice textualmente: 

Crear una Comisión Intcrnmericana de derechos 

humanos que se compondrá de siete miembros, 

elegidos a titulo personal de ternas presenta

das por los gobiernos, por el consejo de la 

Organización de los Estados Americanos, encar

gada de promover el respeto de tales derechos, 

la cual ser& organizada por el mismo Consejo, 

y tendrá las atribuciones especificas que este 

le señale. 

El Consejo de la Organización aprobó las Estatutos 

de la Comisión el 23 de mayo de 1960, y eligió a los primeros 

miembros de la misma, el 29 de junio de ese año. 

Conforme al Estatuto, la Comisión es "una entidad 

autónoma de la Organización de los Estados Americanos cuyo 

mandato es promover el respeto de los derechos humanos 11
• (24} 

( 24 ) articulo lo del Estatuto. 
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Se estipula que se entenderá por derechos humanos, 

los consagrados en la Declaración Amoricuna de los Derechos y 

Deberes del Hombre. (articulo 2 del Estatuto). 

Se habla que la sede de la Comisión es la Secreta

ria General de la Organización, pero esta podrá trasladarse 

al territorio de cualquier estado miembro siempre y cuando 

cuente con la anuencia del gobierno respectivo. 

La Secretaria de la Comisión está integrada por un 

personal técnico y udministrativo designado por el Secretario 

General y forma parte de la Secretaria General de la Organi

zació11 (articulo 14 ). 

El Estututo rigió a la Comisión hasta 1965. Ln 

Segunda Conferencia Interameric.:ina Extraordinaria, celebradn 

en Rio de Janeiro, Drasil, resolvió modificarlo y amplinr las 

funciones y fucultades ele la Comisión en los siguientes tér

minos: 

Solicitar de la Comisión que preste particular 

atención a esa tarea de lu observancia de los 

derechos humanos mencionados en la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hom

bre. 

Autorizar a la Comisión para que examine las 

comunicaciones que le sean dirigidas y cual

quier información disponible, para que les 

formule recomendaciones, cuando lo considere 

apropiado, con el fin de hacer más efectiva 

la observancia de los derechos humanos funda

mentales, 
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Solicitar de la Comisión que rinda un informe 

anual a la Conferencia Interamericana o a la 

Reunion de Consulta de Ministros de Relaciones 

Exteriores que incluya una exposición sobre el 

progreso alcanzado en la consecución de los 

objetivos señalados por la Declaracion Ameri

cana. Tal informe deberá contener una relación 

sobre los campos en los cuales han de tomarse 

medidas para dar mayor vigencia a los derechos 

humanos conforrne lo prescribe la citada Decla

ración y formular las observancias que la co

misión considere apropiadas respecto de las 

comunicaciones que haya recibido y sobre cual

quier otra información que la Comisión tenga a 

su alcance. 

En ejercicio de las atribuciones prescritas en 

los párrafos Jo y 4o de esta resolución, la 

comisión deberá verificar como medida previa, 

si los procesos y recursos internos de cada 

estado miembro fueron debidamente aplicados y 

agotados. ( 2 5 

La Comisión en su 130 periodo de sesiones celebrado 

del 18 al 28 de abril de 1966, incorporó a su Estatuto las 

modificaciones acordadas por la Segunda Conferencia Interame-

( 25 ) Resolución XXII en el Acta Final de la Conferencia, 

OEA, Doc. Ofic. OEA/ Ser. E/XIII.1., pag.46. 
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ricana Extraordinaria en las que se ampliaban las funciones y 

facultades y se les atribuía de singular importancia, la de 

rendir un informe anual a la Conferencia Interamericana o a 

la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores. 

Como se hizo mención anteriormente respecto al Pro

tocolo de Buenos Aires, ahora volveremos a mencionar que la 

Comisión Interamericana fue elevada a la jerarqu1a de órgano 

principal de la OEA. 

Por otro lado, en el articulo 150 del Protocolo de 

Buenos Aires, le asignó a la Comisión la ''función de velar 

por la observancia de dichos derechos 11 mientras no entrara en 

vigor la Convención Americana, misma que duró hasta 1978. 

Por lo tanto, lil Carta reformada reguló mientras 

no entró en vigor la Convención Americana, dos Comisiones de 

rechos humanos: una que configura uno de los órganos del ar

ticulo 51 y cuya organización y constitución se hizo depender 

de la entrada en vigor de un nuevo instrumento convencional y 

otro que es la Comisión preexistente, a la cual se le asignó 

transitoriamente la función de velar por la observancia de 

los Derechos Humanos. 

Ahora bien, la Asamblea General de la OEA en su no

veno periodo ordinario de sesiones, (La Paz, Bolivia, octubre 

de 1979), aprobó el nuevo Estatuto de la Comisión, Así en el 

siguiente periodo ordinario de sesiones de la Asamblea Gene

ral celebrado en noviembre de 1980, en Washington o.e., se 

modificaron los artlculos 60 y Bo de dicho Estatuto. El artí

culo lo del Estatuto de la Comisión, en concordancia con el 
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articulo 112 de la Carta de la OEA que la creó, la define co

rno 11 organo creado para pomover la observancia y la defensa de 

los derechos humanos y servir como órgano consultivo de la 

Organización en esta materia." 

La Comisión Interarnericana de Derechos Humanos, en 

su 490 periodo de sesiones, (abril de 1980), aprobó asimismo 

un nuevo Reglamento, y en su 64 periodo de sesiones celebrado 

en marzo de 1985, se modificaron los articules 7, a, 17, 19, 

34, 45, 53, y 74 de dicho Reglamento. 

Las actividades y tareas han consistido principal

mente en el conocimiento y resolución de casos individuales, 

y en el examen de la situación de los derechos humanos en di

ferentes paises en relación con los cuales, la Comisión dis

puso la elaboración de informes especiales. 

otra importante actividad emprendida por la comi

sión han sido las observancias ''in loco'', las que se lleva

ron a efecto para analizar en el propio terreno la situación 

de los derechos humanos en aquellos paises cuyos gobiernos 

la invitaron o le concedieron la correspondiente anuencia. 

En relación a esas observancias 11 in loco", la Co

misión dentro de los limites de su competencia, realizó en el 

terreno mismo diversas gestiones que en algunos casos se tra

dujeron en un mejoramiento de la situación de los derechos 

humanos o en otros en la solución de graves asuntos. 

Además de sus informes anuales a la Asamblea Gene

ral, en mucho de los cuales se contienen recomendaciones es

pecificas relativas a la protección de lo~ derechos humanos, 

la Comisión también adoptó diversas resoluciones que inciden 
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en la protección de los derechos humanos o se abocó al cono

cimiento de algunos asuntos concretos que por su especial im

portan.cia exigieron un tratamiento especial. 

En el campo de la promoción de los derechos huma

nos, las actividades realizadas por la Comisión se refirieron 

especialmente a varias publicaciones relcionadas con los de

rechos humanos; a la organización o coauspicio de seminarios 

o reuniones destinadas a investignr o difundir aspectos rela

cionados con la observanciu de los mismos. 

La Comisión a partir de 197B, ha dado particular 

importancia a ciertos tem<l.s qic considera de sumo interés pa

ra el respeto y vigilancia de los derechos humanos, sugirien

do a la vez medidas concretas para avanzar terreno en el ob

jetivo do su plena observancia. 

A pat·tir de la entradn en vigor de la Convención 

Americuna sobre Derechos Humanos l97B), y como resultado de 

la aprobación por parte de la Asamblea General (IX Periodo 

Ordinario, La Paz Bolivia, 1979) del estatuto de la Cornisiónh 

prevista en la Convención, la Comisión Interarnericana de De

rechos Humanos aprobó en abril de 19BO su reglamento en el 

cual se hicieron substanciales al reglamento de 1967, para 

adoptar las funciones del órgano a sus actividades con res

pecto a los estados americanos partes en el Pacto de San Jo

sé como con respecto a los que aún no son estados parte en 

el mismo. 

En el Reglamento de 1980, se establecen los trámi

tes relacionados con las dos situaciones correspondiente a 
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las "observancias in loco11 y un titulo pertinente a las rela

ciones con la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

( 26 ) . 

5. 1 INTEGRACION 

se ha analizado de manera general todo lo relativo 

a la Comisión; ahora hablaré sobre la integración de la mis-

ma. 

Está integrada por siete miembros, que deberán ser 

personas de alta autoridad moral y reconocida versación en 

materia de derechos humanos elegidos por periodos de cuatro 

años, y solo podrán ser reelegidos una vez más. ( 27 ) Tiene 

como función principal la de "promover la observancia y la 

defensa de los derechos humanos. 

En el ejercicio de su mandato, tiene las siguientes 

funciones y atribuciones: 

a)Estimular la conciencia de los derechos humanos. 

b)Formular recomendaciones a los gobiernos para que 

adopten medidas progresivas en favor de los dere

chos humanos. 

c)Preparar estudios e informes. 

d)Pedir informaciones a los gobiernos. 

e)Atender consultas, etc. 

26 OEA/Ser. L/V/II.49,doc.6 rev.4 

27 articulo del Estatuto de la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos. 
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El cargo de miembro de la Comisión es incompatible 

con el ejercicio de actividades que pudieren afectar su inde

pendencia, imparcialidad, o la dignidad o el prestigio de su 

cargo en la comisión. ( 28 ). 

En cuanto a las inmunidades, el articulo 12 del Es

tatuto de la Comisión dispone que los miembros gozan desde la 

elección y mientras dure su mandato, de las inmunidades reco

nocidas por el derecho internacional a los ngcntes diplomúti

cos. 

Los miembros percibirán gsatos de viaje, viáticos y 

honorarios según corresponda por su pnrticipación en las se

siones de la Comisión. Tales gastos se incluyen en el presu

puesto de organización. 

Por lo que se refiere a la renuncia de un miembro, 

se dispone que éste debe presentársela al Presidente de la 

Comisión, mismo que le notificará 

la OE/\. 

al Secretario General de 

La Comisión en la directiva está compuesta por un 

Presidente, un Vicepresidente y un segundo Vicepresidente. 

Los integrantes de la directiva durarán en sus fun

ciones un año, pudiendo ser reelegidos solo una vez en cada 

periodo de cuatro años. 

El Presidente tiene entre otras, como atribucio

nes: representar a la Comisión ante los otros órganos de la 

Organización y otras instituciones; convocar a sesiones ordi-

( 28 ) articulo B del Estatuto de la Comisión Interarnericana 

de Derechos Humanos, 
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narias y extraordinarias de la Comisión; promover los traba

jos de la Comisión; rendir un informe escrito a la Comisión 

al iniciar sus periodos de sesiones; hacer cumplir las Reso

luciones de la Comisión, etc. 

En cuanto a la Secretaría, ésta se compone por un 

Secretario Ejecutivo, un secretario Ejecutivo adjunto, y por 

el personal profesional técnico y administrativo necesario 

para el cumplimiento de sus labores. 

El Secretario Ejecutivo debe dirigir, planificar y 

coordinar el trabajo de la secretaria, deberá rendir un in

forme escrito a la Comisión, al iniciarse cada periodo de se

siones sobre las labores cumplidas por la Secretaria, así 

como de aquellos asuntos de carácter general que puedan ser 

de interés de la Comisión. 

La Secretaría preparará los proyectos de informes, 

resoluciones, estudios y otros trabajos que le encomiende la 

Comisión o el Presidente y hará que sean distribuidos entre 

los miembros de la Comisión las actas resumidas de sus reu

niones y los documentos de que conozca la Comisión. 

5. 2 FUNCIONAMIENTO DE !"A COMISION 

En cuanto al pertodo ordinario de sesiones, la Ca-

misión se reunirá por un lapso que no excederá en total de 

seis semanas al año, las que se podrán distribuir en el núme

ro de periodos ordinarios de sesiones que decida la propia 

Comisión, sin perjuicio de que se pueda convocar a periodos 

extraordinarios de sesiones por decisión de su Presidente o a 
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petición de de la rnayor1a absoluta de sus miembros. 

Durante los periodos ordinarios de sesiones, la 

Comisión celebrará tantas reuniones corno sean necesarias para 

el mejor desarrollo de sus actividades. Asimismo, se cele

brarán durante el lapso que haya determinado la Comisión 

( 29 ) • 

Para constituir el quorum será necesario la pre

sentación de la mayor1a absoluta de los miembros de la comi

sión . 

La Comisión podrá encomendar a cualquiera de sus 

miembros, la elaboración de un estudio especial u otros tra

bajos especificos para ser ejecutados individualmente, fuera 

de los periodos ordinarios de sesiones. Dichos trabajos se 

remuneran de acuerdo con las disponibilidades del prespuesto. 

5.J. COMPETENCIA 

La Comisión ha sido investida de dos tipos de campe-

tencia: 

1.-competencia obligatoria la cual sirve para exa

minar las peticiones de cualquier persona o grupo de perso

nas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en uno 

o más estados miembros de la OEA, y las cuales contengan de

nuncias o quejas de violaciones de la Convención Americana de 

( 29 ) art. 16 del Reglamento de la comisión Interarnericana 

de Derechos Humanos. 
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Derechos Humanos por un Estado parte o de la Declaración Ame

ricana de los Derechos y Deberes del Hombre. ( 30 ) 

Asimismo, la Comisión podrá, motu propio, tomar en 

consideración cualquier información disponible que le parezca 

idonea y en la cual se encuentren los elementos necesarios 

para iniciar la tramitación de un caso que contenga a su jui

cio, los requisitos para tal fin. 

En este aspecto, la Convención Americana es más 

avanzada que la Convención Europea, puesto que en el sistema 

europeo-occidental, la competencia de la Comisión para exami

nar las peticiones individuales, es opcional. 

2.-La Comisión tiene competencia opcional para re

cibir y examinar las comunicaciones en que un Estado parte 

alegue que otro Estado parte ha incurrido en 11 violaciones de 

los derechos humanos 11 , establecidos en la Convención (art.45) 

Las comunicaciones solo podrán ser admitidas si son 

presentadas por un Estado Parte que haya hecho una declara

ción por la cual reconozca la competencia de la Comisión y 

respecto a un Estado que haya hecho la misma declaración.A 

diferencia del sistema europeo, que son de competencia obli

gatoria. 

si fuera necesario, la Comisión podrá realizar una 

investigación para cuyo eficaz cumplimiento solicitará a los 

estados , y éstos le proporcionarán todas las facilidades ne

cesarias. 

( JO ) articulo 26 del Reglamento de la Comisión. 
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Hay dos situaciones que pueden presentarse ante un 

caso: 

1.-si se ha logrado un acuerdo amistoso de 

conformidad con el párrafo l/f del artículo 48 de la Conven

ción Americana, la Comisión redactará un informe que será 

transmitido ül peticionario y a los Estados parte y comunica

do después, para su publicación, al secretario General de la 

OEA, con una exposición de los hechos y de la solución alcan

zada (articulo 49 de la Convención). 

2.-si no se logra una solución, la Comisión, redac

tt1r.:í un informe en el <.:uu 1 cxpondr<í los hechos y sus conclu

siones, y ser.;] transmitido a los Estndos interesados, inclu

sive con recomendaciones y proposiciones quienes no están fa

cultados para publicarlos.(art. 50 de la Convención 

si en el plazo de tres meses el asunto no ha sido 

solucionado o sometido a la decisión de la Corte por la Comi

sión o por el estado interesado, aceptando su competencia, la 

Comisión podrá emitir, por mayoria absoluta de votos de sus 

miembros, su opinión y conclusiones, con las recomendaciones 

pertinentes, fijando un plazo dentro del cual el estado debe 

tornar las medidas que le competen para remediar la situación 

examinada. Una vez transcurrido el plazo fijado, la Comisión 

decidirá, por mayoria absoluta de votos de sus miembros, si 

el Estado ha tomado o no las medidas adecuadas y si publica o 

no su informe. 

La sanción máxima es la publicación del informe, de 

conformidad con el articulo 48 del Reglamento de la Comi

sión, pero este tipo de sanciones no significan nada frente a 
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un estado que esté dispuesto a quebrantar las disposiciones 

de la Convención ya que se trata simplemente de sanciones de 

tipo moral. 

Se puede concluir que la Comisión solo realiza fun

ciones de determinación de hechos y conciliacion ya que sus 

decisiones no son obligatorias para los estados partes. 

Encontramos que en el proceso ante la Comisión In

teramericana ,la reciprocidad es un presupuesto procesal de 

las comunicaciones estatales; es decir, que un estado parte 

para poder presentar demandas contra otro estado parte, tiene 

que haber reconocido esa competencia respecto de si mismo ne

cesariamente y, por tanto, aqui la reciprocidad no constituye 

una condición. 

5.4. PRESUPUESTOS PROCESALES 

La Comisión entrará a conocer de un caso cuando se 

le presente una petición o comunicación. 

La petición que se presenta a la Comisión deberá 

ser por escrito. El peticionario podrá designar a un abogado 

para que éste lo represente ante la Comisión. 

Ante los hechos la Comisión podrá designar uno o 

más de sus funcionarios para realizar gestiones o investigar 

hechos. Asimismo, podrá, en casos urgentes, tomar medidas 

cautelares para evitar que se consume el da~o irreparable. 

La secretaria de la Comisión tendrá la responsabi-

1 idad del estudio y tramitación inicial de las peticiones que 
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se presenten a la comisión debiendo llenar los requisitos es

tablecidos en el Estatuto y Reglamento del mismo. Dichos re

quisitos son 

a) nombre, nacionalidad, profesión u ocupación, di

rección postal o domicilio, y la firma de la persona o perso

nas dcnunclantes; o en el cuso de que el peticionario sea una 

entidad no gubenwmental, su domicilio o dirección postal, el 

nombre y la firma de su representante o representantes lega

les. 

b) una relación del hecho o situación que se de

nuncia, especificando el lugar y fecha de las violaciones 

alegadas, y si es posible, el nombre de las victimas de las 

mismas, así como de cualquier autoridad pública que haya to

mado conocimiento del hecho o situación denunciada. 

e) la indicación del Estado aludido que el peticio

nario considera responsable, por acción o por omisión de la 

violación de alguno de los derechos humünos consagrados en la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, en el caso de 

los Estados Partes en ella, aunque no se haga una referencia 

especifica al articulo presuntamente violado. 

U) una información sobre la circunstancia de haber 

hecho uso o no de los recursos de jurisdicción interna o so

bre la imposibilidad de hacerlo ( 31 ). 

Si llegnse a huber alguna omisión en los requisi

tos, el mismo Reglamento de la Comisión dispone que esta le 

( 31 ) articulo 32 del Reglamento de la comisión. 
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requerirá al peticionario que complete los requisitos omi

tidos. 

La Comisión, recibiendo una petición, le dará en

trada anotándola en un registro especialmente habilitada para 

tal fin, y la fecha de su recibo se hará constar en la propia 

petición. 

Acusará recibo de la petición al peticionario indi

cando que la misma será considerada de acuerdo con el Regla

mento. Si la petición es aceptada, se solicitará informacio

nes al Gobierno del Estado aludido transcribiendo las partes 

pertinentes de la petición. 

El Reglamento de la Comisión estipula en su articu

lo 34 párrafo 2, que en caso de gravedad, es decir cuando se 

considere que la vida del peticionario se encuentra en inmi-

nente peligro, la Comisión solicitará al Gobierno su más 

pronta respuesta, utilizando para ello el medio que conside

re más expedito. 

Al transmitir al Gobierno del Estado aludido las 

partes pertinentes de una comunicación se omitirá la identi

dad del peticionario, asi como caulquiera otra información 

que pudiera identificarlo, excepto en los casos en que el pe

ticionario autorice expresamente, por escrito a que se revele 

su identidad. El gobierno tendrá un plazo de 90 dias a partir 

de la fecha del envio de la solicitud para que suministre la 

información requerida por parte de la Comisión. 

El gobierno podrá justificando el motivo, pedir 

prórroga de 30 dlas más, pero en ningún caso se concederán 

prórrogas que exceden los 180 dias, a contar de la fecha del 
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envio de la primera comunicación al gobierno del estado alu

dido. 

La admisibiljdad se produce cuando satisface las 

condiciones de las que depende la averiguación de su mismo 

contenido.Una petición admisible es fundada, cuando por su 

contenido es apropiada para obtener una resolución favorable 

a las pretensiones de quien las plantea. 

La Comisión seguirá con el cxámen del caso, siempre 

y cuando el petir:.ionarjo haya cumplido con los siguientes re

quisitos: 

a) agotamiento de los recursos de la jurisdicción 

interna, pudiendo deteminar las providencias que considere 

necesarias para aclarar las dudas que subsistan. 

b) otras materias relacionadas con la admisibi

lidad de la petición o su improcedencia manifiesta que resul

ten del expediente o que hayan sido planteadas por las par

tes. 

c) si existen o subsisten los motivos de la 

petición, ordenando 

expediente. (32 ) 

en caso contrario archivar el 

La finalidad de este requisito es hacer la selec-

ción en el momento en que apenas se inicie el procedimiento, 

con el objeto de retener únicamente las demandas que ameriten 

la atención y eliminar las que no revisten ninguna import~n

cia. 

( 32 ) articulo 35 del Reglamento de la Comisión. 
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Esta regla del agotamiento, aparece como una pre

caución suplementaria puesta por el derecho internacional pa

ra que la competencia del estado territorial, organizada por 

otras reglas sea respetada. 

El articulo 37 del Reglamento hace una excepción en 

cuanto al agotamiento de los recursos internos y es : 

a) cuando no existeen la legislación interna del 

Estado de que se trata el debido proceso legal, para la pro

tección del derecho o derechos que se alegan han sido viola

dos. 

b) cuando no se haya permitido al presunto lesio

nado en sus derechos el acceso a los recursos de la juris

dicción interna, o haya sido impedido de agotarlos. 

c) cuando haya retardo injustificado en la decisión 

sobre los mencionados recursos. 

cuando el peticionario afirme la imposibilidad de 

comprobar este requisito, corresponderá al Gobierno en contra 

del cual se dirige la petición, demostrar a la Comisión que 

los recursos internos no han sido previamente agotados, a me

nos que ello se deduzca claramente de los antecedentes conte

nidos en la petición. 

El articulo 46.1.b de la Convención exige que la 

demanda sea presentada dentro del plazo de seis meses, conta

dos a partir de la fecha en que el presunto lesionado en sus 

derechos haya sido notificado de la decisión definitiva del 

Tribunal local. Por lo tanto, si la demanda se presenta ante 

la Comisión después de transcurridos seis meses, ésta, de 
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oficio, la declara inadmisible. 

El plazo para interponer la demanda,se ha de contar 

a partir de la notificación de la decisión definitiva de la 

jurisdicción interna. 

La Comisión declarará inadmisible toda violación o 

comunicación cuando no exponga hechos que caractericen una 

violación de los derechos garantizados en la Convención; aun

que esto no implica que el demandante deba necesariamente in

vocar tal o cual articulo, ni siquiera éste o aquel derecho 

del Convenio, basta que el objeto de la denuncia entre por su 

misma naturaleza, en el campo de aplicación del Convenio. 

La resolución que declara la inadmisibilidad de una 

queja carece de ulterior recurso, tanto para la Convención 

Europea como lu Interamericana, lo que puede dar lugar a gra

ves injusticias y a una protección insuficiente de los dere

chos individuales, puesto que no sólo da por terminado el 

proceso ante la Comisión sino que también impide todo ulte

rior examen por la Corte. 
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6. LI\ CORTE INTERllMERICl\Nll DE DERECHOS JIUMANOS. 



6.-LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 

Tal como se analizó en lo concerniente a la Convención 

Americana de Derechos Humanos o Pacto de san José, se vió el 

establecimiento de dos órganos: uno es la Comisión Interame

ricana de Derechos Humanos estudiado anteriormente y la corte 

Interamericana de Derechos Humanos, tema que trataremos en el 

presente capitulo. 

Iniciaremos mencionando que la protección interna

cional de los Derechos Humanos persigue garantizar la digni

dad esencial del ser humano por medio del sistema establecido 

en la Convención Americana. 

La Corte es una institución prácticamente nueva, en 

virtud de que fué establecida en junio de 1979. 

En el Estatuto de la corte Interamericana de Dere

chos Humanos, se define como una institución judicial autóno

ma cuyo objetivo es la aplicación e interpretación de la Con

vención Americana sobre Derechos Humanos ( 33 ). 

Encontramos que la carta de la OEA no hace mención 

expresa de la Corte, por lo que las funciones que ésta pueda 

realizar con relación a los estados no partes de la Conven

ción son mucho más limitadas que las de la Comisión. 

( 33 ) articulo lo. 
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Encontramos que la Convención Americana confiere 

dos funciones judiciales distintas a la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos. Una comprende la facultad de resolver 

las controversias en los casos en que se reprocha a un Estado 

parte el haber violado la Convención, al desempeñar esta fun

ción, la Corte ejerce su llamada competencia contenciosa.o 

litigiosa (J4 ) 

La otra que la Corte también tiene es la facultad 

de interpretar la Convención, y algunos otros tratados sobre 

derechos humanos, en aquellos casos en los que no ha sido 

llamada a resolver una controversia especifica; ésta se co

noce como la competencia consultiva de la Corte. (35 ) 

La Corte es competente para recibir, conocer, y 

resolver los casos que le sean sometidos por la Comisión y 

los Estados partes, siempre y cuando estos últimos en el mo

mento del depósito de su instrumento de ratificación o adhe

sión, hayan declarado que reconocen como obligatoria de ple

no derecho y sin requerir acuerdo especial dicha competencia. 

En cuanto a la competencia contenciosa de la Corte, 

tenemos que existen requisitos jurisdiccionales previos. Asi 

el articulo 62 de la Convención establece en forma clara la 

competencia contenciosa de la manera siguiente: 

a).-Un estado parte puede, al depositar su instrumento de 

ratificación o adhesión a esta Convención, o en cualquier rno-

34 ) articulo 61, 62, y 63 de la convención. 

35 ) articulo 64 de la Convención. 
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mento subsecuente, declarar que reconoce como obligatoria, 

ipso facto y sin requerir acuerdo especial, la competencia de 

la Corte en todos los asuntos relativos a la interpretación o 

aplicación de esta Convención. 

b).-Tal declaración se puede hacer incondicional

mente, bajo condición de reciprocidad, por un cierto periodo, 

o para casos especificas.Se presentar5 al Secretario General 

de la Organización, quien remitirá copia de la misma a los 

demás Estados miembros·cte la Organización y a la Secretaria 

de la Corte. 

c).-La competencia de la Corte comprenderá todos 

los casos relativos a la interpretación y aplicación de las 

disposiciones de esta Convención somctid0s a ella siempre que 

los estados partes en el caso, reconozcan o hayan reconocido 

tal competencia, ya sea mediante la declaración prevista en 

los párrafos precedente4s o por acuerdo especial. 

Como lo indica dicha disposición, encontramos que 

un Estado parte al ratificar la Convención, no queda sometido 

automáticamente a la competencia contenciosa de la Corte, más 

bien la Corte es la que adquiere tal competencia con respecto 

al Estado sólo cuando este ha presentado la declaración espe

cial del que habla el referido artículo 62. 

También se puede someter un caso a la Corte, por 

"acuerdo especial", éste acuerdo no se contempla en el arti

culo 62, pero es obvio que pueda ser celebrado por y entre 

los Estados partes. 

Al establecerse que 11 solo los Estados partes y la 

Comisión tendrán el derecho de someter un caso a la Cor-
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te 11 , encontramos que el articulo 61 de la Convención, expre

sa claramente que las personas privadas no podrán iniciar es

te tipo de procedimiento. Lo anterior no quiere decir que los 

casos que surjan de demandas de individuos no podrán llegar a 

la Corte, en efecto, pueden ser sometidos a ella por la Comi

sión o por un Estado, pero no por el demandante como persona 

individual. 

El articulo 61 dispone también que un caso no se 

puede presentar a la Corte sino hasta después que la Comisión 

se haya enterado de él y se haya agotado previamente el pro

cedimiento previsto en el articulo 48 del Reglamento de la 

Comisión.[ sanción máxima de publicación del informe) 

En la competencia litigiosa, encontramos que todo 

Estado parte puede, en el momento del depósito de su instru

mento de ratificación, declarar que reconoce como obligato

ria de pleno derecho la competencia de la Corte sobre todos 

los casos relativos a la interpretación o aplicación de esta 

convención. Dicha declaración puede ser hecha incondicional

mente o bajo condición de reciprocidad por un plazo determi

wnado o para casos específicos. 

Se trata de una claúsula opcional por medio de la 

cual los Estados Partes pueden aceptar la competencia de la 

corte con caracter obligatorio, sea incondicionalmente, o en 

determinadas condiciones, dispensando asi la necesidad de una 

Convención especial para cada caso. 

Las condiciones permitidas ~ersan sobre tres mate-

rias: 
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1.-Reciprocidad.-implica que el otro Estado parte 

en el litigio, que es el demandante también haya aceptado la 

jurisdicción obligatoria de la Corte. 

2.-Plazo.- puede la jurisdicción ser aceptada, por 

un plazo determinado o sin limitación de tiempo. 

3.-Naturaleza del caso.-cs admisible la condición 

de aceptación de jurisdicción obligatoria para todos los ca

sos, con exclusión de casos espcclf icos, o solamente para ca

sos específicos, con exclusión de todos los demás. 

6 .1 ORGA!IIZACION DE L/\ CORTE 

En cuanto a ésta, encontramos que se compone de 

siete jueces, nacionales de los Estados Miembros de la orga

nización, elegidos a titulo personal da entre juristas de las 

más alta autoridad moral, y de reconocida competencia en ma

teria de derechos humanor;.No debe haber dos jueces de la mis

ma nacionalidad, conforme lo dispone el articulo 52 de la 

Convención y articulo 4o del Estatuto de la Corte Interameri

cana de Derechos Humanos. 

Los jueces de la corte son electos para un mandato 

de seís años y solo pueden ser reelectos una vez. 

El mandato dü cada juez se extiende de$=de el prime

ro de julio del año en que se inicien sus funciones hasta el 

término de su mandato. 

En relación al procedimiento previo de elección de 

jueces tenemos que son elegidos en votación secreta por ma-
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yor1a absoluta de votos de los Estados Partes en la conven

ción, en la Asamblea General de la Organización, de una lis

ta de candidatos propuestos por los mismos estados partes. 

Cuando se proponga una te'rna, por lo menos uno de los candi

datos deberá ser nacional de un Estado distinto del propo

nente. ( J6 

Existe disposición en el Estatuto, que establece 

que seis meses antes de que termine el mandato para el cual 

fueron elegidos los jueces, el Secretario General de la OEA 

pedirá por escrito a cada Estado Parte que presente, dentro 

de un plazo de noventa dias, sus candidatos para jueces de la 

Corte.El Secretario General de la OEA preparará una lista por 

orden alfabético de los candidatos presentados y la comunica

rá a los Estados Partes por lo menos treinta dias antes del 

próximo periodo de sesiones de la Asamblea General de la OEA. 

En cuanto a los requisitos, vemos que deben llenar 

tres requisitos los miembros de la corte, a saber: 

1.-Ser jurista de la más alta autoridad moral. 

2.-Tener reconocida competencia en materia de dere

chos humanos. 

3.-Reunir las condiciones requeridas para el ejer

cicio de la más elevada función judicial, conforme la ley del 

pals del cual sea nacional o del Estado que lo proponga corno 

candidato. 

36 ) articulo 7 del Estatuto de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos. 
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El cargo del juez de la Corte es incompatible con 

otras actividades que pudieren afectar su independencia o im

parcialidad, conforme a lo que esté determinado en su respec

tivo estatuto. (art. 71 de la Convención Americana de Dere

chos Humanos ) 

Encontramos que en la Convención Americana de De

rechos llmanos, se consagra el principio de la incompatibili

dad a la luz de dos criterios objetivos, pero transfirió al 

Estatuto la determinación de cuales son las actividades que 

pueden afectar la indC?pendencia o imparcialidad del juez de 

la Corte. 

Si un juez es elegido para el efecto de ree~plazar 

a otro cuyo mandato no ha expirado, completará el periodo 

de éste.Los jueces permanecerán en funciones hasta el térmi

no de su mandato.Sin embargo, seguirán conociendo de los ca

sos a que ya se hubieran abocado y que se encuentren en es

tado de sentencia, a cuyos efectos no serán substituidos por 

los nuevos jueces elegidos. 

Según la Convención Americana, el juez que sea na

cional de nlguno de 1os Estados partes en el caso sometido a 

la Corte, conservará su derecho a conocer del mismo.si uno 

de los jueces llamados a conocer del caso, fuere de la na

cionalidad de uno de los Estados Partes, otro estado que 

también sea parte en el mismo caso podrá designar a una per

sona de su elección para que integre la corte en calidad de 

juez ad-hoc. 

Encontramos que si entre los jueces llamados a ca-
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nacer del caso, ninguno fuere de la nacionalidad de los Es

tados partes, en dicho caso, cada uno de éstos podrá desig

nar un juez ad-hoc; estos jueces deben de llenar las mismas 

cualidades requeridas para ser jueces de la Corte. 

En relación a las inmunidades y privilegios de los 

jueces, encontramos que estos,gozan desde el momento de su 

elección y mientras dure su mandato, las inmunidades recono

cidas a los agentes diplomáticos por el derecho internacio

nal; y durante su ejercicio, gozan de los privilegios nece

sarios para el desempeño de sus funciones.( 37) 

A los jueces no podrán exigirseles responsabilidad 

por votos y opiniones emitidos o actos realizados en el 

ejercicio de sus funciones. 

Dichas responsabilidades son en materia penal, ad

ministrativa o de otra naturaleza jurídica. La excención 

protege al juez en el territorio de todos los Estados que 

sean parte en la Convención Americana de Derechos Humanos. 

En el territorio de los demás Estados miembros de 

la Organización, que sean partes en Acuerdo sobre Privile

gios e Inmunidades de la OEA, (Washington, 1949), los jueces 

que integren la Corte gozarán de toda inmunidad contra todo 

procedimiento judicial que pueda resultar de los votos, epi-

niones y otros actos practicados en el ejercicio de sus fun

ciones, aunque éstos no gozan de impunidad por los delitos 

que puedan cometer sin relación con el ejercicio de su car-

( 37 ) articulo 15 del Estatuto de la Corte. 

150 



go. si cometen alguna falta le compete a la Asamblea General 

de la Organización, por solicitud de la propia Corte, resol

ver sobre la aplicación de sanción a sus jueces. 

En relación a las remuneraciones de los jueces, 

tenemos que la Convención Americana dispone qua los jueces 

de la Corte, percibirán emolumentos y gastos de viaje en la 

forma y condiciones que determine su Estatuto, teniendo en 

cue11ta la importanci~ e indopcndc11cia ~e sus fu11ciones.Los 

gastos de viaje y los emolumentos serán fijados en el pro

grama presupuesto de la Organización. ( JB 

Ln importancia e independencia de la Corte re

quieren que sus jueces reciban una remuneración compatible 

con las calificaciones requeridas para el curgo y con las 

incompatbilidades que les deben ser impuestas para lograr 

los mismos objetivos. 

En relación al quorum para deliberación, tenemos 

que es de cinco jueces. En cuanto al problema del quorum m1-

nimo, existe una regla que dispone que si el quorum es de 

cinco y prevaleciendo la regla universal de que las decisio

nes se toman por la mayoria de votos de los magistrados pre

sentes, la consecuencia será que bastarán tres votos para 

que se forme oventualmente una mayor.in. 

En cuunto a lu sede del la Corte, se dispuso que 

fuese en San Jofié, costu JHca; s.i.n embargo se dispone que 

podrá celebrar reuniones on cualquier Estado miembro de la 

( 38) articulo 17 del Estatuto de la Corte. 

151 



OEA, en que lo considere conveniente por mayor1a de sus 

miembros y previa aquiescencia del estado respectivo. Asi

mismo la sede puede ser cambiada por el voto de las dos ter

ceras partes de los estados partes en la Convención; en el 

seno de la Asamblea General de la OEA. (39 

En cuanto a la estructura de la misma, encontramos 

una Presidencia y una Secretaria. 

En relación a la Pr.esidencia, la Corte elige a su 

Presidente y Vicepresidente por un periodo de dos años, al 

final de los cuales pueden ser reelectos. 

El Presidente dirige el trabajo de la Corte, la 

representa, ordena el trámite de los asuntos que se someten 

a la Corte y preside sus sesiones. 

En caso de ausencias temporales, el vicepresidente 

sustituye al Presidente y ocupa su lugar en caso de vacante. 

En éste caso, la Corte eligirá un vicepresidente que reem

place al anterior por el resto de su mandato. 

En la presidencia los jueces titulares tendrán 

precedencia después del Presidente y Vicepresidente de acuer

do a la antiguedad en el cargo. 

Si hubiere dos o más jueces de igual antiguedad, 

la precedencia se determinará por la mayoria de edad. 

En caso de ausencia del Presidente y vicepresiden

te, sus funciones serán desempeñadas por los otros jueces 

( 39 ) articulo Jo del Estatuto de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos. 
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titulares en el orden de precedencia ya explicado. 

En cuanto a la Secretarla de la Corte, tenemos que 

compete a la Corte designar a su Secretario, el cual debe de 

residir en la sede de la Corte y asistir a las reuniones que 

ella celebre fuera de la misma.Funcionará bajo la dirección 

del Secretario de la Corte, de acuerdo con las normas admi

n istrut i vas de lo Corte, de la Secretaria General de la Or

ganización en todo lo que no sea incompatible con la inde

pendencia de la Corte. 

El Secretario será nombrado por la Corte. Este se

rá funcionario de confianza de la misma, y de dedicación ex

clusiva a la Corte. 

Habrá un Secretario adjunto que auxiliará al Se

cretario en sus labores y lo sustituirá en sus ausencias 

temporales. 

El personal de la Secretaria será nombrado por el 

secretario General de la OEA, en consulta con el Secretario 

de la Corte. 

A la corte le compete elaborar su propio proyecto 

de presupuesto y someterlo a la Asamblea General por inter

medio de la Secretaría General. Lu Secretaria General no po

drá introducir modificaciones al mismo. 

El Estatuto de la Corte establece que los jueces 

estarán a disposición de la Corte y deberán trasladarse a la 

sede de ésta o al lugar en que realice sus sesiones cuantas 

veces y por el tiempo que sean necesarios, conforme al Re

glamento. Dispone igualmente que el Presidente deberá prestar 
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permanentemente sus servicios. 40 

Por lo que se refiere a impedimentos, los jueces 

estarán impedidos de participar en asuntos en que ellos o 

sus parientes tuvieren interés directo o hubieren interveni

do anteriormente como agentes, consejeros, o abogados o como 

miembros de un Trubunal nacional o internacional o de una 

Comisión investigadora, o en cualquier otra calidad, a jui

cio de la Corte, 

El juez impedido debe presentar su excusa ante el 

Presidente. Si éste no la aceptare, la corte decidirá sobre 

la excusa. 

Cuando uno o más jueces fueren inhabilitados Gon

forme a lo anteriormente extablecido, el Presidente podrá 

solicitar a los Estados Partes en la Convención que en una 

sesión del Consejo Permanente de la OEA designen jueces in-

terinos para reemplazarlos. 41 

La renuncia de un juez deberá ser presentada por 

escrito al Presidente de la corte. La renuncia no será efec

tiva sino cuando haya sido aceptada por la Corte. 

El Presidente de la Corte, notificará la acepta

ción de la renuncia o la declaratoria de incapacidad al se

cretario General de la OEA. 

( 40} Articulo 16 del Estatuto de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. 

( 41 ) articulo 19 del Estatuto de la Corte. 
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6. 2 FUNCIONAMIEN'ro DE LA COR'l'E 

La Corte celebrará sesiones ordina~ias y extraor

dinnrias. Los períodos ordinarios serón determinados regla

mentariamente por la Corte, y el extraordinario será convo

cado por el Presidente o a solicitud de la mayoria de los 

jueces. Según el Reglamento de la Corte, se celebrarán dos 

periodos ordinarios de sesiones al año, uno al comienzo de 

cada semestre, en las fechas en que la Corte decidirá en su 

sesión ordinaria inmediatamente anterior. (articulo 11 y 12 

del Reglamento de la Corte Interamerica11a ) . 

Las audiencias serán públicas a menos que la Cor

te, e11 caso excepcionu les, decida lo contrario. Las decisio

nes, juicios y opiniones de la Corte, se comlm lcarán en se

siones públicns y se notificarán por escrito a las partes. 

Además, se publicarán conjuntamente con los votos y opinio

nes separados de los jueces y con los cualesquiera otros da

tos o antecedentes que la Corte considere conveniente. 

( 4 2 

La Corte podrá celebrar acuerdos de cooperación 

con instituciones no lucrntivas tñ.les como Facultades de De

recho, asociaciones o corporaciones de abogados, Tribunales, 

Academias e Instituciones educativas con el fin de obtener 

su colaboración y de fortalecer y promover los principios 

juridicos e institucionales de la Convención en genei.·al y de 

la Corte en particular. 

La Corte someterá a la Asamblea General de la OEA, 

en cada periodo ordinario de sesiones un informe de su labor 
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en el año anterior. Señalará los casos en que un estado no 

haya dado cumplimiento a sus fallos. También podrá someter a 

la Asamblea General de la OEA proposiciones o recomendacio

nes para el mejoramiento del Sistema Interamericano de Dere

chos Humanos,en lo relacionado con el trabajo de la Corte. 

6.3 ACCESO A LA CORTE 

La efectividad de cualquier sistema juridico de 

protección internacional de derechos humanos, depende de la 

existencia de órganos de defensa de los derechos definidos 

convencionalmente y del acceso del individuo a estos órganos. 

El mecanismo de protección regional, contemplado en 

la Convención Americana, involucra la acción especifica pero 

armónica de tres órganos del sistema interamericano: La Co

misión, la Corte, y la Asamblea General. 

Asi,tenemos que a la Comisión tienen acceso, con 

derecho de presentar petición o comunicación sobre presunta 

violación de la Convención por un Estado Parte: 

-cualquier persona o grupo de personas; 

-Una entidad no gubernamental legalmente reconocida. 

Solo los estados partes y la Comisión tienen dere

cho de someter un caso a la decisión de la corte.De los tra

bajos de la Asamblea General participiln los Estados miembros, 

con derecho a voto, y la Comisión y la Corte, en el ejercicio 

42 ) articulo 24 del Estatuto 
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de sus atribuciones. 

El derecho de acceso a un órgano internacional no 

se confunde con las condiciones de admisibilidad de determi

nada petición o comunicación sobre una alegada violación. 

Cuando un Estado Parte somete un caso a la Corte, 

actúa por derecho propio y en su nombre, pero cuando la Comi

sión comparece ante la Corte actúa en defensa del derecho de 

la peL·sona rcconocjda como victima de unu violación y por lo 

tanto en representación del individuo y no del propio órgano. 

Las partes en el litigio, de que resulta el caso so

metido a la Corte, son, de un lado, como demandante la perso

na lesionada o sus parientes, y de otro lado, como defensor, 

el Gobierno, en defensa de la autoridad del resepctivo esta

do. 

Para la formulación de una Consulta por parte de un 

Estado miembro de la Organización hacia la Corte, deberá ser 

acerca de lo siguiente: 

1.-La interpretación de la Convención Americana o 

de otros tratados concernientes a la protección de los dere

chos humanos en los Estados Americanos. 

2.-De la compatibilidad entre cualquiera de las le

yos internas del Estado consultante y los mencionados instru

. mentes internacionales. 

Lu Comisión Interamer icallét tiene acceso a ln Corte 

por derecho propio, y podrá versar su acceso sobt·e asuntos de 

su interés particular y no como representante de la persona 

aludida en un caso. 

La Asamblea General, como órgano supremo de la Or-
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ganización, también puede consultar a la Corte, sobre mate

rias de su competencia. 

La Convención Americana dispone que en caso de ex

trema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar 

daños irreparables a las personas, La Corte podrá tomar las 

medidas provisionales que considere pertinentes.El poder de 

ordenar medidas conservatorias, de caracter provisional, 

hasta qye se produzca el fallo, está estrechamente ligado a 

la fuerza obligatoria de las decisiones de la Corte, en el 

ejercicio de su competencia litigiosa, para decisión de un 

caso. 

6.4 CONDICIOHES DE ADMISIBILIDAD DEL CASO. 

Para que la comisión y la Corte puedan ejercer sus 

atribuciones de órganos de protección de los derechos def ini

dos en la convención en el ámbito regional, deben ser cumpli

dos, en cada caso, determinados requisitos que son condicio

nes de admisibilidad de las peticiones o comunicaciones pre

sentadas a dichos órganos. 

La Convención exige para que pueda conocer de cual

quier caso, que sean agotados previamente determinados requi

sitos (vistos al principio del capitulo) referidos a cuatro 

etapas del trámite que debe de seguir una petición o comuni

cación presentada a la Comisión: 

a).-El reconocimiento de la admisibilidad de la de

nuncia o queja. 
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b).-La instrucción que aburen la solicitud de in

formación al Gobierno aludido, la investigación de los hechos 

y las exposiciones verbales y escritas que presenten los in

teresados. 

c).-La tentación de solución amistosa. 

d).-El informe sobre los hechos. 

Uingún caso podrá ser llevado " ln Corte sin que 

hayn sido previamente sometido a Jil Comisión, yn stt trámite 

cumplido en las fases anteriormente dadas. 

La Convención requiere para que una petición o co

municación pueda ser ndmitida por la Comisión, que se cumplan 

los siguientes requisitos: 

1.-El agotamiento de los recursos de la jurisdic

ción interna, conforme a los principios del derecho interna

cjonal reconocido. 

2.-Presentación dentro del plazo de seis meses. 

J.-Quc la materia no esté pendiente de otro proce

dimiento de arreglo internacional o no sea la reproducción de 

otrn petición ya examinacli'I por la Comisiónn u otro organismo 

internacional. 

El agotamiento de los recursos internos, plantea 

varios problemas juridicos, como es la definición de los re

cursos obligatorios, la carga de la prueba del agotamiento, 

la oportunidad de la decisión sobre el agotamiento y la revi

sión por la corte de la decisión proferida por la Comisión. 

La protección de los derechos fundamentales def ini

dos en los instrumentos internacionales sobre la materia y en 

general reconocidos en las constituciones nacionales, es una 
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obligación pr.imordial de cada Estado, que para esto establece 

los recursos internos, facultados a los individuos ante sus 

órganos competentes, especialmente los tribunales. 

Solamente después que la víctima de la presunta violación de 

uno de sus derechos y quien agota por ello los recursos in

ternos, sin lograr de los órganos nacionales la protección o 

reparación que le corresponda, puede recurrir a la jurisdic

ción internacional. 

En consecuencia, la protección internacional de los 

derechos humanos es subsidiaria de la protección estatal.Esta 

constituye un deber de cada gobierno y al mismo tiempo invo

lucra su derecho de no ser llamado ante una jurisdicción in

ternacional, sin que previamente haya tenido la oportunidad 

de conocer de los hechos y remediarlos. 

Concluida la instrucción de la denuncia reservada a 

la comisión y mal lograda la solución amistosa, la Comisión 

redacta un informe sobre los hechos, en el cual puede formu

lar ºproposiciones y recomendaciones" y lo transmite a los 

Estados Partes. Dentro de los tres meses siguientes de la 

remisión del informe, la Comisión tiene la facultad de some

ter el caso a la Corte. 

Lo anterJormente mencionado se estudió con mayor 

detenimiento en el capitulo cor1cernlente a la Comisión.Ahora 

vamos a ver que hacer para Introducir el caso a la Corte. 

Al introducir la denuncia, la Comisión entregará 

conjuntamente con su informe en 20 ejemplares, una demanda 

debidamente formada, en la cual indicará su objeto, los De-
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rechos involucrados y el nombre de sus delegados. Los esta

dos partes, deberán entregar a la Secretarla la demanda con 

20 copias indicando los Derechos Humanos involucrados y el 

nombre y dirección de su agente, incluyendo en su caso, las 

objeciones elevadas contra la opinión de la Comisión. Una 

vez recibida la demanda, el Secretario inmediatamente soli

citará el informe a la Comisión. 

La Secretaría informará a los otros Estados partes 

y a la Secretaria General de la OEA, haber recibido la soli

citud. 

Se podrá interponer excepciones, las cuales con

tendrán la exposición de hecho y de derecho y sobre la fun

damentación se basará la excepción, las conclusiones y los 

documentos que las apoyan. En el escrito se mencionarán las 

pruebas que la parte presente, anexando copias de las mis

mas. 

La oposición a una excepción preliminar, no caus

sará la suspensión de los procedimientos sobre el fondo. 

La Corte, después de haber recibido las respuestas 

o alegatos de las demás partes y de los delegados de la Co

misión, decidirá sobre la excepción u ordenará que sea re

suelta junto con las cuestiones de fondo. 

En cualquier estado del procedimiento siempre 

que se trate de casos de extrema gravednd y urgencia, la 

Corte podrá tomar medidas provisionales que considere perti

nentes. Cuando haya violación de un derecho o libertad con

templado en la Convención Americana, la Corte dispondrá que 

se garantice al lesionado el goce de sus derechos. Asimismo, 
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dispondrá si fuera procedente que se reparen las consecuen

cias de la medida o situación que ha configurado la vulnera

ción de esos derechos y el pago de una justa indemnización a 

la parte lesionada. ( 43 

G.5 ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO.-

El procedimiento ante la Corte comprende una etapa 

escrita y otra oral. 

La etapa escrita comprende la presentación de una 

memoria y una contramemoria. La memoria contendrá una expo

sición de los hechos sobre los que se fundamenta la demanda; 

una exposición de derecho y las conclusiones. La contramemo

r ia por su lado contendrá el reconocimiento o la contradic

ción de los hechos contemplados cm la memoria; si fuera per

tinente una exposición adicional de los hechos; las observa

ciones a la exposición de derecho de la memoria; una nueva 

·exposición de derecho y las conclusiones. 

La Corte, podrá en circunstancias especiales auto

rizar la presentación de escritos adicionales que consistira 

en una réplica y en una dúplica. Estas no se limitarán a re

petir los argumentos de las partes, sino que se dirigirán a 

destacar los puntos que las separan. 

( 4J ) art 2J del Reglamento de la Corte y art.GJ de la 

Convencion Americana de Derechos Huanos. 
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La etapa oral consiste en que cuando el caso esté 

listo para audiencia, el Presidente fijará la fecha de la 

apertura del proceso oral, previa consulta con los agentes 

de las partes y delegados de la Comisión. 

Viene una etapa de debates a la cual el Presidente 

podrá llamar a hablar a los agentes, consejeros, abogados de 

las partes, y delegados de la Comisión. 

La Corte podrá convocar oir en calidad de testigo 

o de perito a cualquier persona cuyo testimonio o declara

ciones le estimen útiles para al cumplimiento de su tarea. 

Igualmente serán convocados por el Secretario de 

la Corte los testigos, peritos, y otras personas que la Cor

te decida oir. si comparecen a petición de una parte, los

gastos de comparecencia correrán a cargo de la misma, en los 

demás casos, los gastos serán fijados por el Presidente y 

correrán a cargo de la Corte. 

En dicha convocatoria se indicará la parte; el 

objeto del interrogatorio, del peritaje o de cualquier otra 

medida ordenada por la Corte y las disposiciones tornadas 

con referencia al pago de los gastos a la persona convocada. 

Los testigos o peritos deberán identificarse y 

después de verificar su identidad y antes de testificar, to

do testigo o perito prestará juramento. 

Si exlsitiere alguna recusación de un testigo, la 

Corte resolverá al respecto. Podrá, si lo estimare necesa

rio, oir a titulo de información a una persona que no pueda 

ser oída como testigo. 

Las audiencias serán públicas, a menos que la Cor-
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te decida lo contrario. 

En el desahogo de las pruebas, cualquier juez po

drá hacer preguntas a los agentes,consejeros y abogados de 

las partes, testigos, peritos y a cualquier otra persona que 

comparezca ante la corte. El Presidente de la misma tiene la 

facultad de decidir si las preguntas son pertinentes, en ca

so positivo podrán ser interrogadas a las personas designa

das para el mismo. 

Si alguna persona hubiere violado el juramento, 

el Secretario de la Corte dará cuenta al Estado a cuya ju

risdicción pertenezca el interesado. El estado no podrá en

juiciar a las personas que comparezcan ante la Corte por su 

testimonio, pero la Corte puede solicitar a los Estados que 

tomen las medidas que su legislación disponga contra quienes 

la Corte decida que han violado el juramento. 

De cada audiencia se levantará un acta firmada por 

el Presidente y el Secretario. La misma contendrá: 

a) el nombre de los jueces presentes. 

b) el nombre de los agentes, consejeros, abogados que hubie

ren estado presentes. 

e) los nombres, apellidos, datos personales y domicilio de 

los testigos, peritos u otras personas oidas. 

d) las declaraciones hechas expresamente para constar en ac

ta el nombre de las partes. 

e) la mención sumuria de las preguntas hechas por los jueces 

y las respuestas dadas a ellas. 
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f} toda decisión de la Corte tomada durante la audiencia. 

(44) 

Si el demandantee quisiera desistir de la instan

cia, éste deberá notificarle al Secretario su intención. Si 

las otras partes aceptan el desistimiento, la Corte resolve

rá - después de conocer la opinión de la Comisión- si hay 

lugar o no al desistimiento, y si procede a cancelar la ins

tancia y archivar el expediente. 

cuando en una causa presentada ante la Corte por 

la Comisión, aquella recibiere comunicación de solución 

amistosa, de una avenencia u otro hecho apto para proporcio

nar una solución al litigio, podrá cancelar la instancia y 

archivar elexpediente después de haber recabado la opinión 

de los delegados de la Comisión. 

La Corte, por otra parte, podrá decidir que prosi

ga el exámen del caso no obstante el desistimiento, la solu

ción amistosa, la avenencia etc. ( 45 } 

Terminada esta etapa, se procede a dictar la Reso

lución que corresponda. 

La corte deliberará en privado.sus deliberaciones 

permanecerán secretas, a menos que la Corte decida lo con

trario. 

Las decisiones de la Corte se comunicarán en se

siones pública y se notificarán por escrito a las partes. 

Además se publicarán conjuntamente los votos y opiniones se-

44 ) art. 40 del Reglamento de la Corte. 

45 )art. 42 del Reglamento de la Corte. 
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parados de los jueces y con cualesquiera otros datos a ante-

cedentes que la Corte considere conveniente. 46 ) 

Listos los autos para el fallo, la Corte tomará 

una votación preliminar en su deliberación en privado, nom-

brará uno o mas ponentes entre los jueces de la mayoria o 

minoría respectivas, y fijará la fecha de la deliberación y 

votación finales. 

En la deliberación final se tomaril la votación de-

finitiva, se aprobará la redacción de la sentencia y se fi-

jará la fecha de la audiencia pública en que se comunicará a 

las partes de la misma. 

Mientras no se haya hecho esa comunicación las vo-

taciones y sus incidencias;los textos y razonamientos pcrma-

neceriln secretos. 

Las sentencias contendr.in: 

a) el nombre de los jueces y el del Secretario. 

b) la fecha en que se lea en audiencia pública. 

e) la indicación de la o de las partes. 

d) el nombre de los agentes, consejeros y abogados de la o 

de las partes. 

e) el nombre de los delegados de la Comisión. 

f) el orden seguido en el procedimiento. 

g) las conclusiones de la o de las partes asi como llegado 

el caso, las de los Delegados de la Comisión. 

h) la descripción de los hechos. 

( 46 )art.2.¡ del Estatuto de la Corte. 
i) los fundamentos de Derecho. 

166 



j) la parte dispositiva. 

k) la condenatoria por daños y perjuicios, si procede. 

1) el pronunciamiento sobre las costas, si procede. 

m) la indicación del número de jueces que haya constituido 

la mayorla. 

n) la indicaci6n de cual de los textos hace fé. ( 47 ) 

Los fallos se firmarán por todos los jueces que 

participaron en la votación. Los votos salvados y razonados 

serán firmados por los jueces que los sustenten. Sin embargo 

será válido el fallo firmado por una mayoría de los jueces. 

Los fallos concluirán con una orden de comunicación 

y ejecución sellada y firmada por el Presidente y por el Se-

cretario. 

Los originales de los fallos quedarán depositados 

en los archivos de la Corte. 

El Secretario comunicará el fallo a todos los Es-

tados partes. ( 48 ) 

El fallo de la corte será definjtivo e inapela

ble.En caso de desacuerdo sobre el sentido o alcance del fa-

llo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de 

las partes, siempre y cuando dicha solicitud se presente 

dentro de los 90 dias a partir de la fecha de la notifica-

ción del fallo. ( 49 

47 ) art. 45 del Reglamento de la Corte. 

48) art. 46 del Reglamento de la corte. 

49 ) art.67 de la Convención Americana de Derechos Humanos 
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Dicha solicitud debe acompnñilrse con 20 copias e 

indicará con precisión los aspectos de la parte dispositiva 

de la sentencia cuya interpretación se pida. 

La demanda se depositará en la Secretaria de la 

Corte. 

Cualquier solicitud de Interpretación no suspenderá 

los efectos de la sentencia. 

Como se trató en el inicio del capítulo, se mani

festó que la Corte tiene facultad consultiva. 

Asi, los estndos miembros podrán consultar a la 

Corte acerca de la interpretación de la Convención, o de 

otros tratados concernientes a la protección de los Derechos 

Humanos en los Estados Americanos. 

La Corte podrádar opiniones acerca de la compatibi

lidad entre cualquiera de sus leyes internas y los instrumen

tos internacionales. ( 50 

La petición deberá ser formulada por medio de una 

solicitud que comprenderá las preguntas especificas sobre las 

cuales se busca la opinión. 

Si la solicitud es a través de un Estado miembro, 

deberá indicar las disposiciones que deben ser interpretadas, 

las consideraciones que originan la consulta y elnombre y di

rección del agente del solicitante.Si se realiza n través de 

un órgano de la OEA, la solicitud debe indicar las disposi

ciones que deben ser interpretadas. Como la consulta es esfe

ra de su competencia, debe indicarse las consideraciones que 

( 50 ) art. 64 de la Convención Americana. 
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originan la consulta y el nombre y dirección de sus delega-

dos. 

En cuanto a la interpretación de otros tratados 

concernientes a la protección de Derechos Humanos, la peti

ción indicará el nombre y las partes en el tratado, las pre-

guntas especif icns sobre las cuales se busca la opinión de 

la Corte y las consideraciones que originan la consulta. 

Si se solicita una opinión respecto a una ley in-

terna, la solicitud deberá indicar las leyes internas, las 

disposiciones de la Convención y/u otros tratados internacio-

nales que son objeto de la consulta; las preguntas especifi-

cassobre las cuales se busca la opinión de la Corte; y el 

nombre y dirección del agente del solicitante. A la solicitud 

se acompañarán diez copias de las leyes internas materia de-

la interpretación. 51 ). 

Recibida la solicitud, el Secretario de la Corte 

transmitirá copia de ella a cualesquiera estados a quienes 

pueda concernir el asunto, asi como al secretario General de 

la OEA. Le informará igualmente que se encuentra preparado 

para recibir dentro de un limite de tiempo fijado por la 

Presidencia de la Corte sus observaciones escritas. Las ob-

servaciones deberán ser registradas en Ja secretarla con 40 

copias, mismas que se transmitirán a los Estados Partes y a 

la secretaria General de la OEA. 52 

51 articulo 51 del Reglamento de la Corte. 

( 52 ) articulo 52 ibidem. 
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Se procederá a una audiencia pública en la que se 

resolverá la misma. 

Una vez completada las deliberaciones de la Corte, 

y adoptada la Opinión Consultiva, ésta será leida en público 

y contendrá : 

a) exposición de los asuntos sometidos.a la corte. 

b) la fecha en la cual se adoptó. 

c) el nombre de los jueces. 

d) un resumen de los procedimientos. 

e) un resumen de las consideraciones que originaron 

la petición. 

f) las conclusiones de la Corte. 

g) las razones en puntos de Derecho. 

h) una exposición indicando cual texto de la opin

ción hace fé. 

Un jeuz puede, si asi lo quisiere, hacer constar su 

opinión individual y la Opinión Consultiva de la Corte, bien 

sea que disienta mayoria o no y puede también registrar su 

concurrencia y disidencia. ( 53 ). 

( 53 ) articulo 54 del Reglamento de la corte. 
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CONCLUSIONES 



e o N e L u s I o N E s 

1.- Todo ser humano por el hecho de serlo, tiene dere

chos innatos que se encuentran basados en la moral y en la 

razón, y que son intrinsecos por su calidad de ser persona 

humana. 

2. Dichos derechos innatos deben estar contemplados en 

instrumentos jurídicos no solamente internos sino también in

ternacionales para que puedan darle una mayor fuerza juridica 

en toda la circunscripción. 

J. El Sistema Interamericano se concibe como el conjunto 

de normas juríd.icas vigentes que regulan las relaciones entre 

los estados americanos. 

4.- Los postulados en materia de respeto de derechos hu

manos tienen fuerza jurídica, puesto que forman parte de los 

principios en que se basa la organización de Estados America

nos (OEA) , y están plasmados en documentos jur!dicos convan

cionnles, mismos que al ser firmados y ratificados por los 

estados parte, constituyen normas de derecho positivo vigen

te. 
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5.- La protección internacional de los derechos humanos 

persigue garantizar la dignidad esencial del ser humano por 

medio de sus normas contempladas en la Convención Americana 

de Derechos Humanos. 

6.- Durante mucho tiempo, el sistema interamericano ha 

sido un instrumento de comunicación que ha tenido como fin 

conciliar puntos de vista distintos y muchas veces contra

puestos. 

7.- El derecho en el sistema interamericano ha institui

do un procedimiento más pragmatico y realista que el estable

cido en otros sistemas regionales, aunque eso no implique que 

otros sistemas sean menos eficientes. Es más pragmático debi

do a las circunstancias a las que se ha enfrentado la Organi

zación. Es decir, los cambios en las circunstancias de los 

Estados de la Región ha provocado que a lo largo de la e~is

tencia de la OEA se adopten procedimientos de acuerdo al am

biente prevalecente. 

s.- El futuro del Sistema Regional de protección de de

rechos humanos es un poco ambiguo ya que está vinculado to

talmente a la Organización de Estados Americanos, y éste no 

sólo es un instrumento al servicio de los intereses de Esta

dos Unidos sino que está en decadencia y provoca que no se 

den resultados positivos. 



9. Es por eso que 

múltiples esfuerzos y de 

tados, actualmente está 

El Sistema interamericano a pesar de 

los instrumentos jurídicos ya adop

pasando por una etapa dificil la 

cual necesita ser resuelta. 

10.- Dicho fortalecimiento se está intentando, y en un 

lapso breve va a lograrse dado que con la plena incorporación 

de todos los paises de la región y firmando los instrumentos 

juridicos adoptados, éstos tcndr5n mayor fuerza y podrá con

cebirse un sistema juridico eficaz, y asi la protección de 

los individuos en éste ámbito será plena. 

11.- A fin de fortalecer plenamente al sistema interame

ricano y garantizar la protección de los derechos humanos, es 

indispensable que todos los estados americanos acepten la 

competencia obligatoria de los Tribunales internacionales pa

ra dirimir los conflictos que se susciten a raíz de las vio

laciones de los mismos. 

12.-Por lo que se refiere al fuincionarniento de la 

Corte, ésta desgraciadamente no tiene competencia obligatoria 

sino opcional, para conocer de un asunto, ya que la jurisdic

ción deba ser aceptada por los Estados Partes. Esto provoca 

que la mayoria de los estados latinoamericanos no la hayan 

aceptado y por lo tanto no puadan hacerse valer sus resolu

ciones. 
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lJ.- Por lo que 

al respecto, tenemos que 

ria de la misma, ya que 

se refiere a la posición mexicana 

no acepta la jurisdicción obligato

considera que va en contra del 

principio de plena soberania de los paises. En este senti

do, se entenderá por soberania la manifestación que distingue 

y caracteriza al Poder del Estado, por la cual se afirma su 

superioridad juridica sobre cualquier otro sin aceptar limi

tación ni subordinación que cercene sus facultades ni su in

dependencia dentro de su territorio y posesiones. 

En este sentido, México no la acepta y no únicamen

te la jurisdicción de la Corte Interamericana, sino incluso 

tampoco acepta la jurisdicción de la Corte Internacional. 

Podria otorgársele vigencia plena a las funciones 

de la Corte, si todos los Estados Miembros aceptaren la ju

risdicción y acataren las disposiciones emitidas por la cor

te. 

14.- En cuanto a las reservas que se contemplan en 

los instrumentos juridicos, éstas son claúsulas que a juicio 

de un Estado le conviene o no la inserción de la misma den

tro del texto de un instrumento juridico. Estas, pueden afec

tar de alguna medida el pleno goce de derechos humanos a los 

individuos.Sin embargo, si éstas disposiciones van en contra 

de los preceptos del pais, es válido que las realicen ya 

que va en juego no solo los derechos de un individuo sino 

de toda la nación. 
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